
Sesion 37,R estraordinaria en 8 ffe Enero de ,1 ,06 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANFOENT~:~~ 

dU:MAR, o 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-Se acuer
da la tabla de asuntos que debe despachar la 
Sala.· El señor Rozas pide que se oficie al 
Ministro ,le Obras Públicas solicitando los 
antecedentes de la renuncia de un empleado 
de ese Ministerio.-Respuesta del señor So
tomayor (Ministro de Hacienda ).- Se pone 
en discusion i es aprobada la lei de contri
buciones. Se suspende la sesion.--A segun
da hora, a propuesta del señor Sanfuentes 
(Presidente), se acuerda preferencia para el 
proyecto del ferrocarril lonjitudinal. - Es 
aprobado el proyecto, juntamente con dos 
nuevos artículos agregados a indicacion del 
señor Sotomayor (Ministro de Hacíenda) el 
uno, i del señor Cifuentes el otro.-El señor 
U rrejola hace indicacion para incluir en este 
proyecto la construccion del ferrocarril de 
Chillan a Tomé, i el señor Ralmaceda, un 
ferrocarril de Mejillones a la línea lonjitu
di na!. --·Ambas indicaciones son retiradas a 
peticion del señor Ministro de Obras Públi
cas, quien promete que el Gobierno solicita
rá la autorizacion para construir esos ferro
carriles oportunamente en proyectos de lei 
separados. -A peticion del señor Sotomayor 
(Ministro de Hacienda) se acuerda tramitar 
la lei de contribuciones ~in esperar la apro
bacion del acta. , 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Matte Pérez, Ricardo 
Besa, Arturo Reyes, Vicente 
Castelloa, Juan Rozas. Ramon Ricardo 
Cifuentes, Abdol1 Sánchez M., Darío 
Charme, Eduardo Silva U reta, Ignacio 
Devoto A., Luis Suhercaseaux. Ra111011 
Fernández Concha, D. focornal, José 
Figueroa" Javier A. Urrejola, Gonzalo 
Lazcano, Fernando VaIdes VaIdes, Ismael 

Vial, Leonidas 
Villegas, En rié] lIe 

\Valker Ni, Joaquín 
í los señores Millislros 
de Relaciones Esterio-

·"res, Culto i Coloniza
C¡<JII, de Hacienda, de 
Gl1erra i Marina i de 
Industria i Obras PÚ
b!icas, 

Acta 

Se lepo /fui a¡?robada la si¡;u iCI2 te: 

«SESION 36." [GSTltAOlWINARIA DffiL 7 
DE ENERO DE 1907 

Asistieron lo" seliores SanfuentG:-;, Bal
maceda, B(',a, Ca'itelloll, Cifmmtes, Char
me, Dt~\'oto, Fürná,lld'.cz G, 'lIcba, Fig-llG 
roa, Laíl\la.n,). Mn:;!;,·, R,~yl'''. R.nzns, 
8állc}¡ez;]\f:uw ni];, t-;otnlll:ly';)l' (Mi ni '3tro 
de IIaci(~rda), Sul'wj'¡~'l!:l.-~a:lx, 'l\wornal, 
Urn)},]a, V:J.lrl,:-; VaiJ¡;,;, Varela, Via1. 
Villegaf'; i \V itlker 7\bn.ílwz, i lo;, señore8 
Ministro.'; dlO R,~bl~i(:ne', Ji;:;;teriuru:;, Culto 
i Colunizaeior:, i de Iudu"triFt i Obr'1,s 
Püblicas 

Aprobada el acta de la sesion ant,;rior, 
se dió cuenta de los sii~uientGs llGgoeios: 

Mensajes 

Cinco do 8. E. el Presidente de la Re
pública: con los dOR primeros inicia los 
proyectos ele leí que n contínuacion se 
espresa\): uno que lo :l,utoriíla por el 
término dd cine/) años, para enajenar en 
pública ,",ubflsta 1m; ten'iH!O'; nseales du 
:\f"(f')!'ínes; ¡·,·d¡l nn'~ iH ]:;" te-o ! • ~, i"':) - 1_ ,'~ , _" • • • " l' 

rritnrios de eololiizacion () indijenns, en 
lottls estos últimos cuya cabida no exceda 
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de veinte mil hectáreas; i otro que lo ¡tria de :fa!Ticaci(~ 
autoriza para que invierta hasta las can .... ¡banco e1c, que han sido solicitados por 
tidades de sesenta i cinco mil setecientos) el hOllora ble Senador de Llanquihue don 
cuarenta i ucho pesos veintiseis centavmd Ramon Hicardü Rozas. 
oro de dieciocho peniques, i noventa mil ~ 88 mandó poner a disposicion de los 
noveci6ntos veintinueve pusos veintideis ¡ Hefíoft s Senadores. 
centavo!', moneda corriente, en pagar las) .. 
cuentas que existen peudientes el! el .Mi.; SOhcltudes 
nisterio de Marina. . ) U d -I M ' ) na e ( OIl arClal Recart en la que 

Se reservaron para segunda lectura, ). 1 ., , 

1 en los tres últimos comunica, rm,pec-¡ pwe t perml:30
t 

1 otras ,tOnCeslOn~, rarla 
tivamente, que ha ref>ueLo incluir entre \ co~s ,rull'.B~n ,errc;ca;rI ; vapor 'les ~ ~ 
los 3.suntos de que puede ocuparse el ¡ E :c~u 1 1 r~lre'l el e o~ d erroc~rr~ esC e 
Congreso Nacional en el actual período i s a~to, dMsa e uga: en omIna tO k~l~'~ 

, , ' '1 I CO SI ua o mas o menos a sesen a 1 0-
de seSIOnes estraordInana~, e proyeeto i \: . , I ' ,', .' ' 
d 1 '" ." ó á l" ti ," 'd 1 \ Il.etlos a oIlellte, 1 pasando por los lu-

e el quv reorgamz,tr a:,; o unas e ( d . 1 P d M '1 m'b 1 d e t' , d (gares enomlllac os e regoso, aLe 
in una e ue. n as las mOCIones e (el l' TI' z· ~' f: l' 
los honorables Diputados señores Miguel ~~ t. rl1U(d" O!e

O
, t" rumI]lU °h

l 
tlllllco, Rcon , abcl·u -

b b
"· d it e con llluar.O as a a epu ICa 

CruchaO'á, so re esta !'"CllJ1lento e una, A '. t' 
C ' d'" O ." A 'b 1 L l' ( rJen ma. aja e on verSlOll, 1 IJI a ete lel', (', . . . • 

J osé Víctor Be8a, Belf()f Femándt:z, Sa.! Paso ~ l.a COllllslOn de IndustrIa 1 

mUl~1 GOllzález Juiio í Frallci,,;co Javif'riObras Pubhcas, 
( e orrea, sobre derechos a los fósforos de; Cuentas de Se cretaría 

12ladera; i el proyecto de lei sobre pago ( 
de una gratificacion a los eJ:nplecldos de ~ 1 de haber presentado el pro-Secreta
la Secretaría de la Cúmant de Senado-¡ rio i Tesorero de esta Cámara la cuenta 
res, I docur:entada de las entradas i gastos 

¡ ocurndos en la Secretaría durante el se· 
¡ gundo semestre de ] 906. Se ordenó archivarlos. 

Oficios i Pasó a la Comision de Policía lnte-

Dos de la Honorable Cámara de Di- \ nor. 
putados: con el primero devuelve apro I 
vado, con modificaciones, el proyecto de 1 Antes de cutrar a la órden del dia, el 
lei de presupuestos de gastos de la Ad- (sefíor Millistro de Hacienda pidió se exi
ministracion Pü blica para el a~o , 1907', i n~ieral"l del trámit~ de Comision, i se 
en la parte correspondIente el .MllllsterlO ~ dl:seutleran en la pnlllcra hora de la se~ 
de.l l,nterior; i con el segundo, dcv~el ve, ) SÍOIl próxima, de~llUes de los incidentes, 
aSHlllSmO, aprobado, con mochficacwnes, \ el proyecto de lel sobre cobro de las con
el proyecto de leí de presupuestos para ¡ tribuciones, i el que autoriza al Presi-
1907, en la parte corre.3pondient e al Mi-ld. nte de la República para invertir hasta 
nisterio de J usticia, ~ tres millones de pesos en la cancelacíon 

Quedaron en tabla. ¡ de estado de pago de obras i servicios 
Otro de la Comision de Conetitucion,) cOlltr~ta.dos i en el pago de jornales i 

Lejislacion i Justicia en el que comunica )lnatenules de ferrocarrilefl i demas servi
que ha designado para su presidente al) cios públicos correspondientes a diciem-
señor don Abdon Cifuelltes. ¡ bre de 1906 i enero de 1907. 

Se lllur,dó al'ehivar. ¡ El señor Besa dijo que habia leido en 
1 otro d(~l 8uñ()[" Ministro de Haciendailos diarios que el Consejo Directivo de 

en el q Ut) rUlJlitu los illfol"l1ws orijiuaJes f lo" J.1\JlTouarrilt's del Estado habia vuelto 
del !JensioHil:ltt~ chilen~ en.K-;ÜtdOI:i U ni· ; a la. idea de suscítar diticultades a los 
dos don DomIngo Perez, sobre la Indus- partICulares que desean colocar carros 
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propios en la linea férrea, en v: z jp faci En la partida 2:, «Cámara de Diputa .. 
litar es,:, medio de tl'a'"pOl"t0. Jos;>, se h~l :tU rentado de treinta mil a 

Hizo el señor Bellador algunas obser cuarenta mil pesos el ítem 48, para gas.: 
vaciones al respecto, i pidió al señor tes jenerales de SecretarÍ1; i de tres mil 
Ministro de InduiIJtria i Obras Públicas a cuatro mil qu~nie~tos pesos el ítem 
se sirviera mantener el propósito de dar 50, para pago de la servidumbre de la 
facilidades a los particulares que quierall misma Cámara. 
colocar carros propios en las líneas fé. En la partida 7.", «Palacio de la Ma-
rreas del Estado. neJa». se ha aumentado de novecientos 

Despues d8 haber dado el señor Mi a mil doscientos pesos el ítem 81, que 
nistro de Industria i Obras P!1blicFt'{ al" consulta el sueldo del mayordomo. 
gunas esplícaciones sobru el p'trtinuhJ', . En la par~ida. 3-4, «Polidas de Segu
usaron de la palabra en este incidente lus :<ldad, PrOV1DCTl ~e A.tacama», se ha 
señores Walker l\ialtínez, Villeg;ls, Bt'sft, 1 ntercalado a contHluaClOn del segundo 
Sánchez Masenlli i Mini"tro de'Il\dustria)lte(~ d~ la secclOn Policía de Val/enar, 
i Obras Públicas. ¡el slgulCnte: 

El señor Ministro de Helaeiones E'l-
. 'd' 1 1 S E J p Item ... Un inspector se'" 

tenores pi IÓ, a lIomore oe . . e re- ~ $ 
'd d 1 R bJ' . ] gunuo ...... . I,200 

SI ente e a epú lCa,S(~ c.!jlSInerara 
retirado el mensaje, de feclJa 31 (Lo marzo En la partid1 41, «Policía de Seguri .. 
de 1906, en que se wlieitn. el acuerdo dad, Provi nc1a de Curicó», se han reem .. 
necesario para nombrar Dc1eg¡ldo del plazado los ¡1em ~egundo i tercero de 
Gobierno de la Hepública al Segundo i la p:lrtida, por los sig1lientes: 
Congreso de la Paz que se cnIcbrará en 
La Haya, con el carácter de Plunipoten [tem ... U,linspector. , .. $ 
ciarÍo ad-hoc. » .. Cuatro sub-inspec-

1,]20 

Se acordó cowúderar retirado dicho 
mensaJe. 

El señor Fernández Concha preguntó 
si se habia dado cuenta del informe de 
la Comision de Industria i Obras Públi
cas acerca del proyecto sohre eonstruc
cion del ferrocarril lonjitlldinfti, negocio 
que t::)u Señoría deseaba se dei:l[Xwham a 
a la brevedad posible. 

El señor Presidente cont",stó que pro
bablemente en la sesion de mañana se 
daria cuenta de ese informe. 

Termillados los incidente,"l, ¡;¡e dió por 
aprobada la indicacion del ¡,;eñor ;vrinis~ 
tro de Hacienda. 

Se suspendió la sesíon. 
A segunda hora se puso en discusion 

las modificaciones introducidas por la Ho
norable Cámara de Diputados en el pro' 
yecto de lei de Gastos de la Administra
cion Ptíblica para el año 1907, en la parte 
c?rrespondieIlte al Ministerio del Inte
rIOr. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dieron por aprobadas 1:3.8 (3iguienteFl 
wQ9.ificacioue5l . 

tares, con nove
cientos sesenta 
pesos anuales ca-
da uno ...... . 

Las modifical:lones que a continuacion 
se copian, S2 dinlOll per aprobadas con el 
voto en contra del señor Balmaceda res· 
pecto del lluevo ítem de quinientos mil 
pesos, para aumento del personal de las 
policías. 

En la partida 54, «fnspeccion Jeneral 
i Almacenes de Po licia»), se ha intercalado 
a continuacion del item sin número que 
consulta un millon de pesos, para ran
cho del personal de las policlas de la 
Repúbiica, el siguiente: 

Item ... Para aumento del 
personal de las 
policías ..... < • $ 500,000 

Considerada la modificacion relativa 
a la partida 55,«Estadística»,que consiste 
en agregar en la Seccion de «Gastos Va
riables» un ítem de sesenta mil pesos 
pa:r¡>. Inf.l trabajos d.d Q"lnso. impugnaron 
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el'tte ítíClP. 1"8 •. üñonog LHZC1\lc<\, \V,dker 
Martínez i Balniaccda. 

Se hnn reemplazado 103 ítem 1135, 
1136, ¡ijLJ, 1140, JI48 i IJ51, por los 

Despues dL' al~;unfl'" ;)lJ;.;ervacioDI''' del siguientes: 
señe,l' Ministrus de; Relac]Olw:c, Este, ¡ores, Item 
se acordó, a indicacion del señor Beta, 
reservar la consideraciolJ de ebte ítell¡ 
para la se8ion pró~:imü, a fin de, que el 
señor Mini",tr·o torne los datos rwCetiarÍos 
para saber a qué c]as(: de: trabüjes ,i,' píen, 
sa destillar la suma qUE; éll l'¡ Sll cOl'f<ulta 

Por nueve votm C(lu(nt ,,¡neo, i de";iJUes 
de haber (~spre~i1d(j ('í H:'fi:Ji' Balllw('eda 
las razon8S que Jo illdllCiaiJ a [j() ac'ptar I 
ninguno de llis tlUIHcnt,;·', inuod"ci,l\;, un) Item 
1 , .. 1 '" 1 1 1 ) e servlClO ( (' corn'u',i1lÜ ,q¡f'fl):)C a " IllO-

dificacion l'l'fen'''íL1 h i Jil.l'tic1a 5G, «Co. 
rre'lS», que e(llsist,cJ el, elevar de treinta 
mil pesos a treinta í cinco mil pesos el 
ítem 1050, para gastos menores de las 
oficillas de correos) como luz, lumbre, 
agua, desagüe, barrído, etc. 

C(lll el asentimiento tácito de la Sala, 
se dierolJ por ¡:probadas las s¡.~l1i('nt(;é": 
mo~1ificaci ('lJ\'S: 

En la partida 5'), «Admlllistracion 
principal de Antofagilsü;;>, se han au 
mentado los Ítem que a contin uacion se 
indican, en la forma siguiente: 

De tres mil quinIentos a cincc mil 
pesos f.:] ítem 1135, <.zadministrad())' prin
cipal»; 

'., 

" 

" 

1135 Dos oficiales pri
meros, con tres 
mil ciento cua, 
renta pesos 
anualescadauno $ 

1136 Seis oficiales se_ 
gundos, con dos 
mil doscientos 
p e s o s anuales 
cada uno .... 

1139Dos oficiales 
quintos, con mil 
seiscientos pe, 
sos anuales ca, 
da uno ..... $ 

1140 Cuatloempaque
tadorcs, con mil 
doscientos pe, 
sos ailudles ca-

1I48 

da uno ..... 
Admi nistradores 
de Pampa Cen
tral, Chuquica
mata i Aguas 
Blancas, con 
tres mil tres
cientos sesenta 
p e s O s anuales 
cada uno .... 

1151 Administradorde 
Sierra Gorda .. 

13,200 

1,200 

4,800 

10,080 

De ]¡'(~'-; ll1i] a tres mil tres.::ie1iws :~e, 

senL peSOS (,j Ítem sin númcru que 
figura a cOlltinuncion del anteri:Jr i que 
consulta el suelclo del secretario; Esta" modificaciones se dieron por apro

bada,,; con el voto en contra del señor 
Ballllaceda.. 

De dos !Ji; I doscirntos cuarenta a tres 
mil pesos el ítem 1 I34, «oficial pd 
mero»; En la partida 62, «Administracion 

De mil sei~;c;,~ntos ochenta a dos mil 
pri nci pél 1 de Aconcagua», se ha reem· 

P esos el ítem ¡ 137, '{(dici:li tercero); l l l' ., fi P [lZil(¡O e ltern SIn numero, que 19ura 
De mil seiscientos ochenta a mil 

a continuacion df~l 1308 en el proyecto 
ochocientos pe~,()s ei ítem 1 I38, «nficial 

! d('¡ Cobierno, por este otro: 
CUfutO»; 

DL' 11111 sciocciclllO' OC:ICI1L, ~ trz:s nil! [tel1l 
trescientos; C:-,li) 1:, !"':ou,; eJ ítClíl 1 r 49,; 
«adrnini~tlad()r de Cá\llWll AlLOI,; ( 

V81ijero de San Fe
lipe 8\ Asiento .. $ 360 

De do" mil ochocientos ochenta a i En la parti(:a 63, «Administ"8ciol1 
cuatro mil doscientos pesos el ítem· princip81 de Vnlparnis()), se h8 interca
II~'2.. «éldministrauor de -l'ocopilla»; hdo, a continuac:ion del ítem 138J, el 

De Dlil ~eis,jent()::; ochenta a tres mil ~iguic!lte' 
h'esclcnto,; sesenü, ¡'esos (él iteiTI t r S S, • 
'!,'iJ..1minístndor rl~ (':aIQliHl"': i ¡.enl . 
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En la Partida 64, «Adlllillistracioni Fil 1:1 I'Mtida 82. «Beneficencia». se 
principal de SantiagO/), se ha restable-· i [¡;l 1: aurncllía,io. en la forma que se in" 
cido el siguiente ítem sin número, que¡dic[¡ a contillusciotl, los siguientes ítem: 
figura en el proyecto del Gobierno des-¡ D,' doce mil a veinte mil pesos el ítem 
pues del [523, i que fué suprimido poq 2 955, «i\signacion al hospital de Toco-
la Comision Mista: \ pilla»; 

~ De doce mil a veinte mil pesos el ítem 
Hem .. Ajente de Lourdes. L. 1) 2°57, «.Asign;l.cinil al hospital de T. altal»; 

P. 190 7 ....... $ 480 De nueve mil a diez mii pesos elitem 
" . 2972. «A.signacion al hospital :.:de La 

En la partIda nueva, «OfiClllRS de co- Li aun/J' 
rreos» introducidR en la Comision Mista, [)c dieciocho mil a veintiocho mil pe
a continuacíotl de la pi1ftida 80, t-¡e ha sos el ítCIll 2 975, «Asignacion al hospi
eliminado en la g-lúsa del Helll úllico del tal de San Felipe»; 
que consta, la palrlbrq, «escJudivamente». De anCA mil f1 quince mil pesos el ítem 

En la partida 81, «Telégrafos», se han 3018 , «Asign<icion al hospital de Qui·· 
aumentado, en la forma que a conti, rihuc:» 
nuaciol) se indica, los siguientes ítem: De trescientos mil a trescientos cua·-

De veinte mil a veinticinco mil pesos renta i cinco mil pesos el Ítem 3116, 
el ítem 2936, «para proveer a las ofici ZU\SiglJ<lcion él la Casa de Orates de 
nas telegráficas de útiles de escritorio i Santiago»; 
muebles en conformidad a 1,.1 cli;puesto De o·cho mil :l diez mil pesos el ítem 
en el decreto de 30 de junio de I890, 3029, «Asignaci(}!) al hospital de Lau-
sobre propuestas públicas»; taro»; 

De quince mil a veintisiete mil pesos De nueve mil <1 doce mil pesos el ítem 
el item 2939, «para adquirir el forraje j033, «Asignacion al hospital de An
de los animales pertenecientes al telé· gol». 
6rafo, en conformidad con el decreto ( D0 ocho mil ;¡ doce mil pesos el ítem, 
de 30 de junio de 1890»; sin nÚ!llero, introducido por el Honora-

De sesenta i cinco mil a setenta mil ble SCllddo, «Para terminar el hospital 
pesos el ítem 2940, «para gastos meno de Nacimiento»; i 
res de las oficinas, como luz, lumbre. Se han agregadr) los siguientes ítem 
agua. gratIficacion de mensajeros, etc., Ilcevos: 
i para atender al mayor cánon oe arrien
do de las oficina" pago de '3mpleados 
suplentes i ausiliares, viáticos i otros 
gastos imprevistos»; 

A continuaci(¡n del Item 3020, el si
guiente: 

De diez mil a doce mil pesos el ítem ltem ... 
2943, «para pago de trasporte de em-
pleados de telégrafos»; 

De veinticinco mil a treinta i cinco 

Para el lllantenimien
to de la saja de ma
ternidad del hospital 
de Chillan .... $ 2,000 

mil pesos el ítem sin número que figu
ra a continuacion del 2<)50, «para la 
recollstrLlccion de la línea de Rica Aven, 

Despues del ítem 3089, el siguiente: 

ltdn ... A la Casa de la Pro 
cura a [quique, agregándole un nuevo videncia dE' Ovalle. $ 
hilo»; 

5,000 

De cuarenta mil a cincuentn i cinco 
mil pesos eí ítem sin número qLle figu 

En la scccion «Otros establecimientos 
asignaciooe:;; especialc.;j), el siguiente: 

ra a continuacion del anterior, «para la 
construccion de una línea de dos hilos ltum 
entre Vatlenar i Copiapó»; i 

Se ha reemplazado por «Queule» el 
rubro lfGarreuur» que fif{Uf8 s)nt,,:;~ el.p.I, 
4tem A8q. ' 

"P,H<l el estableci
miento de Ui} dis, 
pensario en Rá n
'luil, departamento 
de Coele!Uu. , , , " $ 
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En la seccion «Gastos variables», los ftero 
siguientes: 

Desinfectador pri, 
nlero ..... . 1,000 

Item ... Para terminar los 
trabajos de c" n s· 
truccion del hospi
tal de Vicuñn .... $ 

» Para los trabajos de 
construccion del 
hospital de Peumo. 

10,000 

5,000 

Por diez votos contra tres, abstenién
dose de votar el señor Balmac2.:Ja, fueron 
deseeh';¡,das las ¡:;iguielltr,q lllodificacione,,: 

En la partid:; 84, «Consejo () Instituto 
de Hijlene», se ha reemplilzAdo el ítem 
3303 por el siguiente: 

Itero 3303 Dos ayud::ntes buc
teriolojist2s, con 
tres mil seiscientos 
pesos al Rfio cada 
uno . .. . .. .... $ 7,200; 

Se han agregado en la Seccion de Sec ' 

roterapia, los siguientes: 

Item U n cuidador. . . . $ 1,200 

» Un caballenzo 600 

» Tres mozos, con 
seiscien tos pesos 
cada uno. , . 1,800 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dieron. por aprobadas las siguientes 
modificacion es: 

Se ha introducido a continuacion de 
la partida «Desinfectorio Público de 
Talca», la siguiente, que figuraba en el 
proyecto del Gobierno i que fué supri· 
mida en la Comision Mista: 

PARTIDA 

Desinfectorio público de Concepcion 

GASTOS FIJOS 

Sueldos ~ 

Item ... Medico~director del 
des!nfectorio •.. $ 3,000 

~ ... Mecánimo i mayoré
, 

domo. . . . • . • 1,,00 

) Desi nfectador s e" 
gundo. . . . . . 900 

» 
» 

Cochero. . . . . . 800 

Caballerizo i mozo 
de patio. . . . 720 

GASTOS VARIABLES 

Item ... Para alumjbrado, 
agua, desagües i 
combustible ... $ 

» Gastos de con ser-
vacion i repara~ 
cion del edificio 
(seguros) ..... 

» Adquisicion de ca-
ballos i remonta, 
forraje, herradu-
ras .•.•. , " 

» Desinfectantes .. . 
» Para carbono .. . 
JJ Renovacion i re .. 

» 

» 

paracion del ma .. 
teda! de desin
feccion 

Lavado de ropa i 
telas. . . . . . . 

Para telas imper-
meables i repara
cion de telas, sa
cos . almopresas, 
etc ....... . 

» ... Adquisicion de tra .. 
jes uniformes 
para los emplea, 
dos ...•.•. 

/) Gastos de menaje 

» 

» 

» 

i su reparacion i 
renovacion . , . 

Suscricion a un te .. 
lMoc.o .... , • 

Gastos de escrito" 
tori o, ci tacio" 
nes, impresiones, 
etc,., del desin .. 
fectorio . . $ 

1m previstos. . • 

1,000 

2,500 

1,000 

1,000 

800 

500 

600 

1,000 
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En la partida 86, «Ausilio a 10<; c:uerJ~~donAntonioVáz-
pos de Bomberos», se ~a intercalado a qucz, ex-comisa-
continuacion del ítem 3386, el siguiente rio de policía, de-
ítem nuevo: creto n ú m e r o 

3,985, de 24 de 
julio de 1906 .. $ 2,149 29 

Item ... Al Cuerpo de Bom-
beros de Angol .. $ 1,500 

E'1 la partida 87, «Jubilados» se han 
intercalado los siguientes ítem ~uevos' 
Item ... A don José F. Sil 

» 

» 

va, ex,oficial pri-
mero de la admi ... 
nistracion de co 
rreos de Lota, 
decreto número 
4,050, de 26 de 
junio de 1906. . $ 240 

A donAlbertoGán ... 
dara, diferencia 
de pension de ju· 
bilacion, en todo 
el año, corno ex ... 
Intendente, de ... 
creto número 
770, de 28 de fe_ 
brero de 1906 .. 

A don Ramon Ro-
sales, administra .... 
dor de correos 
ambulante del 
tren de Santiago 
a Talcahuano, 
decreto número 
6,075, de 27 de 
noviembre de 
1906 ..... " 1,345 50 

A doña Aurora Fa
rlas de B., oficial 
primero de la ofi ... 
cina central tele 
gráfica, decreto 
número 6,245, de 
7 de diciembre 
de 1906 ..... 

A don Federico 
Parker, ex"'jefe 
de la seccion de 
seguridad de la 
polic1a de Valpa ... 
raiso, decreto 
número 3,975, de 
2,3 de j u 1 i o de 
(Q06, i , ~ • e. l,l5J .H 

» .. _ A doña Fortunata 
Herrera v. del 
guardian J o s é 
Maria Briceño, 
decreto número 
4,174. de 31 de 

» 

» ... 

» ." 

» 

» 

» ... 

julio de 1906 .. 
A don Godofredo 

Garcfa, ex-comi
fio de policía, de
c r e t o número 
4,252, de 3 de 
Hgosto de 1906 .. 

A don ToséH. Za-
mudio, ex· sub ... 
inspector de po~ 
licía, decreto nú
mero 5,207, de 9 
de o c t u b r e de 
1906 ...•... 

A don Tomas Frei-
re, ex ... inspector 
de policía, decre_ 
to número 5,584, 
de 20 de octubre 
de 1906 ... _ . 

A don Heriberto 
Romo, ex sub" 
inspectur de po' 
licía, decreto nú
mero 5,584, de 
26 de octubre de 
Iq06 ...... . 

A doña Emilia En· 
cina, v. del guar
dianManuelMár
qu~z, decreto nú. 
mero 6,089, de 
29 de noviembrE. 
de 1906 ..... 

A don Ramon Sal" 
gado T o r r e s , 
guardian tercero 
de policía, decre
to número 6,126, 
de _~o de noviem .. 
Me de 1906. • • 

105 



1106 CAMAHA m~; SENADOH.B:S 

Itcm A don Jorje Clnr1< 
Várgas, sub·ins, 
pecto1' de poli· 
cía, decreto lJÚ 

mero 5,275. de 
11 de octubre de 
19 0h . . I,35 h 

Se hil interc;:¡]aJo a continuacion de 
la partida 87, la siguient:: nu('vn: 

Premios del personal de polictas 

Lei número 1,840, de 12 de fehrero de 1906 

1 tem . , Para p;j .\<0 de los 
premios al perso' 
nal de la:; puli' 
cías, que se di?' 

creten durante el 
año .....•. $ 3°,000 

La modificacjoll fin"l, relativa a la 
partida 9:J, «SObVU1Ciol, ,i Vapores», de 
la Secuíon Gatitos nn Oro, que cOllsiste 
en agregar a uontitlUitei{)j dtJ ítem 36:J6, 

otro nuevo de cincue;¡ ta lnil 1 ibras ester
linas, subvencion pin'u la ilf\\'egacion tra
Rathíntica, i:'e reservó pitI'H uOllsiclerarlo 
en la sesion próxima El pAicion del señor 
WaJker Manínez. 

Siendo avanzad:\, la honi, :-:u levantó la 
seSlOn ». 

Se dió cuenta: 

10 De los sjguit!nt~" mGJlsajes deS. E. 
el Presidente de In H(:pública: 

A.--«Conciudadanos ele] SenaJo i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor ele p('¡ler en vue"tro 
conodrniento qlW, dt.~ acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto incluir 
entre los asunto', de que puede ocupar
se el Congreso NacioTl!ll, en el nctua] 
período de scsiül1c:; esLrfwrdinarias, to
dos 105 pro}e~·tos penG;('ntes sobre 
creflCiol1, supresion o mr.,diflcacion de 
los límites ele comutlns. 

lJ.C"'c:iuddLlallOS del Senado j de la Cámara 
dí, 1 ji putadLls: 

El ministro de h Corte Suprema don 
i\I1iscto Vergara Albanu, se halla con 
su sil1ud sériancente queblantada en 
cond1ciones tales que tendrá forzosa· 
m,onte que lctirnrse del ,;ervicio. 

Durante mecho siglo el señor Vergara 
ha servido al pais en la administracion, 
el Congreso i ¡a diplomacia; pero no 
todos sus servicios hall sido de aquellos 
q llC tengan rcrn nncracio!1 del Estado, 
de donde 1'1'ovie:18 que a pesar de que 
tieue una L1rga e importante hoja de 
servicios pr'jstHdos a la nacion. éstos no 
le permiten retirarse en condiciones 
satisfactorias, pues, en conformidad a 
las léyes. no 1;3 son de abono para su 
jnbilacion 

¡j iLotivo ele los sucesos políticos 
de ISqI, el sef'íor VergarA permaneció 
alejadCl do la Administracion durante 
cinco aros siet", meses idos dias, i el 
Gobien:o consiLlera que es obra de jus
ticia declararle de abono ese tiempo 
p:¡rH los efedos de su j ubilacioo. 

En mérito de estas consideraciones, 
oido el Consoje) de Estado, i con su 
acuerdo para inciuirlo entre los asuntos 
de que podrá ocuparse el Congreso N a· 
cional durante el actual perIodo de se~ 

siones estraorrlinaria,..;, somete a vues,.. 
tra apr )bacion el siguiente 

P~WYECT() DE LE!: 

·((Artículo único.~--DeclárAse de abono 
al ministro de lA Corte Suprerca don 
Aniceto Vt~rgara AlbAno, los cinco años 
"i,'lc meses do~) chas que permaneció 
alejado de la adrninistracion, compren
dijo:; entre el 24 de setiembre de r891, 
fecha el1 que terminó en sus funciones 
de Director dé b Caja dL; Crédito Hipo
tecario, hastn el 21 de abril de 1897, dia 
en que fué nombrado ministro de la 
Corte de Apelaciones de Santiago» 

1907.--P,,· 5artié1go, 7 de enero dé to'j'i.--PEnRo Santiago, 7 de enero de 
Mn\;'lIfJ.'.'"~ V."-anta e"Uf», ORo MON't.'T.--Oscar Vid.;. 
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2. o Jel siguiente oficio de In Ir, !llOra- ) .Almacenes 
ble Cámara de Di¡mtados: ¡ 

. ) Un eontador gmu·da-almacenfls ... $ 
«SantIago, 5 de en\)1'O c/u 1907.--·' Con ¡Unayuclantedel guarda-almacenes 

motivo del mensaje i anteeedentes que I Un pañolero para la seccion maes-
tengo la hOIll a dli pas::tl' a mano.') de ¡ tranza de mec~nicos ............. .. 
V. E., la Cámam de Di ¡lutados ha dado) Un a!udante pa~lOlero ............. .. 
su aprobacion al siguiellte )U~ fogonero pr~mero para el pa-

) . nol de la seCClOn maestranza... $ 
Un pañolero para la seccion dique Proyecto de leí 

"Artículo único.-Fíjase en las siguientes 
cantidades los sueldos de los operarios del 
Apostadero Naval de Talcahuano que se in
dican: 

POLVORIN QUIRIQUINA 

Un guardían del polvorín i de la 
isla Quiriquina ...................... $ 1,560 

POLICÍA DE SEGURIDAD DEI, DIQUE 

DE RO 

I APOSTA-

Un guardian mayor ................. $ 
Diez guardianes primeros, eon mil 

doscientos cuarentú i ocho pesos 
anuales cada uno ................ .. 

Diez guardianes segundos, con no
vecientos treinta i seis pesos 
anuales cada uno ................ .. 

1,560 

1,480 

9,360 

PARA ATENDER AL CUIDADO DEI, FUNDO EL MAN

ZANO I DEL AGUA PARA EL DIQUE 

Un guardian .......................... $ 1,560 
Dos peones, con trescientos no-

venta pesos eada uno....... ...... 780 

DIQDE DE CARENA I MAESTRANZA 

Personal del Diqu.e de Carena, de sus talleres 
i anexos 

Un dibujante técnico de primera 
clase .................................. $ 

Un dibujante de segunda clase .. . 
Dos escribientes de segunda clase, 

con mil quinientos sesenta pe'3os 
anuales cada uno ................. .. 

CON'J'ABILIDAD I ALMACENES 

Contabilidad 

Dos escribientes de segunda clase, 
con mil quinientos ses0nta pe
sos anuales cad e- uno, !." •• " ••• $ 

fJn fl!iIilLadqr U(1 jQmaJns", ..... , ... 

3,900 
2,600 

3,120 

a,l~o 
l,aQO 

i carpintería ....................... . 
Un ayudante de pañolero ......... . 

Diqu.e 

Un maestro 111(1y01' del dique...... $ 
Un maestro de dique ............... . 
Un pintor mayor .................... . 
Diez apuntadores, con sfltecientos 

ochenta pesos anualtis cada uno. 
Diez marineros primeros, con qui

nientos cuarenta i seis pesos 
anuales cada uno .......... . 

Diez marineros segundos, con cua
troeientos sesenta i ocho pesos 
anuales cada uno ......... . 

Un maestro cantero (alhañil) ..... . 
Un ayudante de buzo .............. . 
Cuatro aprendices de mecánico, 

con setecientos ochenta pesos 
anuales cada uno ................ .. 

13AIWOS-COMPUERTAS 

maestro de barcos-compuertas $ 
Dos marineros prim.eros, con qui

nientos cuarenta i seis pesos 
anuales cada uno .................. . 

Dos marineros segundos, con cua
trocientos sesenta i ocho pesos 
anuales cada uno ................. . 

SECCION BOMBAS¡ 

Un injeniero de máquinas motri-
ces .................................... $ 

Dos ayudantes de injenieros, con 
dos mil tn"scientos cuarenta pe-
sos cada uno ....................... . 

Dos obreros mecánicos, con mil 
doscientos cuarenta i ocho pe~ 
sos anuales cada uno .......... " . 

Cuatro fogoneros primeros, con 
setecientos ochenta pesos anua-
les cada uno ....................... . 

Dos fogoueros segundos, con seis
cientos veintic:uai,ro pesoB anua-
les cadet uno ........ , ............. . 

Dos carboneros, con cuatrocientos 
;..¡nfleuta i <'eho !Y'80S ;JUl1alfl$ 
.\»du, uno.", ...... ·H.' .......... , •.• 

3,900 
2,600 

1,404 
468 

624 

1,404 
468 

.'3,900 
2,600 
1,248 

7,800 

5,460 

4,680 
1,560 

780 

3,120 

1,950 

1,09'2 

936 

3,900 

4,680 

2,496 

3,120 

1,248 

!lIUI 
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SECCroN DINAMO 1 ALUMBRADO ELÉTRICO ¡Dos~~~;~~ri~~~~-'~ 
cientos ochenta pesos anuales 

Dos mecánicos electricistas, con 
dos mil trescientos cuarenta pe-
sos anuales cada uno ............. $ 

Un mecánico electricista............ $ 
Dos fogoneros, con setecientos 

ochenta pesos anuales cada uno 

MAESTRANZA DE MECÁNICA 

Un jefe de maestranza .............. $ 
Dos jefes a cargo de los trabajos i 

reparaciones a flote, con tres mil 
ciento veinte pesos anuales cada 
uno .................................. . 

Cinco ayudantes de iujeniero, con 
dos mil trescientos cuarenta pe-
sos anuales cada uno ............ . 

Ocho obreros mecánicos, con mil 
doscientos cuarenta i ocho pesos 
anuales cada uno ................ .. 

Cuatro mecánicos, ajustadores, con 
mil doscientos cuarenta i ocho 
pesos anuale~ cada uno ......... . 

Siete fogoneros primeros, con se
tecientos ochenta pesos anuales 
cada uno .......................... .. 

Cuatro fogoneros segundos, con 
seiscientos veinticuatro pesos 
anuales cada uno ................ .. 

Dos carboneros, con cuatrocientos 
sesenta i ocho pesos anuales ca-
da uno .............................. . 

Un maestro mayor c!l.lderero ....... $ 
Cuatro caldereros primeros, con 

mil doscientos cuarenta i ocho 
pesos anuales cada uno ........ . 

Diez caldereros segundos, con no
vecientos treinta i seis pesos 
anuales cada uno ................. . 

Cuatro fogoneros primeros, con se
tecientos ochenta pesos anuales 
cada uno ......................... .. 

Dos fogoneros segundos, con seis
cientos veinticuatro pesos anua-
les cada uno ....................... . 

Dos carboneros, con cuatrocientos 
sesenta i ocho pesos cada uno. 

FUNDICION 

~aestro fundidor................ $ 
Un modelista mayor ................ . 
Un maColstro modelista .............. . 
Un maestro primero"fundidor ... . 
'Jn carpintero prime;o ............. . 
Dos fundidores primero, con mil 

cuatrocientos cuatro pesos am: a-
1i8 cada unO"""' •. "'&," •• "f,,' 

cada uno .......................... . 
Dos fogoneros segundos, con seis-

4,680 cientos veinticuatro pesos cada 
1,560). uno .................................. $ 

) Dos carboneros, con cuatrocientos 
1,560 ¡ sesenta i ocho pesos anuales ca-

da uno ............................. . 

6,240 

6,240 

11,700 

9,984 

4,992 

5,460 

2,496 

936 
3,120 

4,992 

COBRERÍA 

Un maestro mayor cobrero ......... $ 
Un cobrero primero ................ .. 
Un cobrero segundo ............... " 
Dos ayudantes de cobreros, con 

seiscientos veinticuatro pesos 
anuales cada uno ................. . 

Un hojalatero primero ............. .. 
Un fogonero segundo .............. . 

HERRERÍA 

Un maestro mayor ................... $ 
Dos herreros primeros, con mil 

cuatrocientos cuatro pesos anua-
les cada uno ....................... . 

Un herrero cerrajero ............... . 
Dos fogoneros primeros, con se

tecientes ochenta pesos anuales 
cada uno .......................... .. 

Tres fogoneros segundos, con seis
cientos vein ;cuatro pesos anua-
les cada uno ....................... . 

rJn carbonero ....................... .. 

MAESTRANZA DE CARPINTERíA 

Un j8fe ~e la lHOO8tranza de car-
9,360 pmtena ....... ,." .................. $ 

Un maestrr' nlayor .................. . 
Cuatro maestros carpinteros, con 

3,120 mil novecientos cincuenta pe-
sos anuales cada uno ............ . 

Seis carpinteros, con mil doscien-
1,248 tos cuarenta i ocho pesos anua-

les cada uno ....................... . 
936 Seis carpinteros segundos, con no

vecientos treinta i seis pesos 

3,120 
~,120 

2,340 
1,950 
1,248 

anuales cada uno ................. .. 
Tres ayudantes de carpintero de 

primera clase, con seiscientos 
veinticuatro pesos cada uno. '" 

Diez ayudantes de carpintero de 
segunda clase, con cuatrocientos 

¡ji sesenta i ocho pesos anuales 
cada uno ... ,."' ................... , .. . 

2,80sl Un ~nrpintero tonelero ..... ¡¡ .... ~ .. 

1,560 

1,248 

936 

3,120 
1,690 
1,300 

1,248 
1,404 

624 

3,120 

2,808 
1,404 

1,560 

1,872 
468 

4,680 
3,120 

7,800 

7,488 

5,616 

1,872 
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SECCION DE CA.LAFATEO 

Un maestro mayor .................. $ 
Cuatro calafates primeros, con mil 

doscientos cuarenta i ocho pe-
sos anuales cada uno ............ . 

Seis calafates :;:egundos, con no
vecientos treinta i seis pesos 
cada uno ........................... . 

Seis ayudantes de calafates, con 
cuatrocientos sesenta i ocho pe-
sos anuales cada uno ............ .. 

SECCroN VELERÍA 

Un velero primero ................... $ 
U n Bota velero ....................... . 

1,560 

4,992 

5,616 

2,808 

1,170 
780 

PERROC.\RRIL AL SERVICIO DEL APOSTADERO 

Un conductor ........................ $ 
Un maquinista ....................... .. 
Un fogonero primero ............... . 
Dos carboneros, con cuatrocientos 

sesenta i ocho pesos anuales 

1,248 
1,560 

780 

ordinarias por su elevado costo, permi ... 
tirá realizar las obras con capitales es, 
tranjeros sin comprometer el crédito 
del Estado con nuevos empréstitos. 

Estas consiJeraciolles bastan, ajuicio 
de la Comision, para recomendaros la 
idea jcneral del proyecto, i se limita, 
por tanto, a proponeros que hagais en 
él las lijeras modtficaciones <le detalle 
que a continuacion se €spresan: 

A) En el artículo L° reemplazar la 
frase que dice:«La locomotora deberá 
llegar a Copiapó ántes de cinco años», 
por esta otra: «La línea entre Ligua i 
Copiapó déberá estar terminada i entre .. 
gada al tráfico público ántes de cinco 
años». 

B) En el artículo 4. o sustituir la frase 
que dice: «de Curicó a Llico~, por la 
siguiente: «de la l! neá central a Llico». 

C) Reemplazar los dos primeros in .. 
cisos del artículo 5'°, por estos otros: 

«Se dedaran de utilidad pública los 
terrenos particulares o municipales que 

cada uno ..................................... . 936) se requieran para la construccion de 
(los ferrocarriles a que esta lei se re ... 

Dios guarde a V. ~.-GUILLERMO fiere, sus estaciones i anexos i para los 
EOHAVARRIA.-lVést01' Sanchez Secreta 
rio.» 

, malecones, almacenes de aduanas i edi .. 
ficios públicos i municipales de los 
puertos de Papudo, Llico i Pichilemu, 

3, o De los siguientes informes de la en conformidad a los plano~ que apflle-
Comision de Industria i Obras Públicas: be el Presidente de la República. 

a) «Honorable Senado: 

La Comision de Industria i Obras PÚ
blicas ha estudiado con interes i dete
nimiento el proyecto de lei iniciado por 
el Ejecutivo, que tiene por objeto auto
rizar al Presidente de la República para 
que contrate, a precio alzado, en con
junto o por secciones, el estudio, la 
la construccion i el equipo de la parte 
del ferrocarrillonjitudinal comprendida 
entre la Ligua i Arica. 

Este propósito viene a satisfacer una 
aspiracion sentida desde hace muchos 
años atras, claramente manifestada en 
la opinion públicp, en la ;rensa i en los 
poderes del Estado. 

La forma de pago que el proyecto es
tablece es una feliz solucion del pro
blema porque, ya que la nacion no pue
de acometer la empresa con sus rentas 

Las espropiaciones deberán llevarse a 
cabo ántesdeque se contraten las obras 
i se efectuarán en conformidad a la lei 
de 18 de junio de 1857, pudiendo ini, 
ciarse las jestilJnes del caso durante el 
término de cinco años». 

Sala Comisiones, enero ... de 19°7.
Ramon Suoercaseaux.-E. Charme.
Leonidas Vial.» 

b) «Honorable Senado: 

La Comision de Industria i Obras 
Públicas ha tomado en consideracion 
la solicitud en que don Santiago de 
Toro Herrera i don Frak Lumley, por 
la Compañía Anónima Inglesa qThe Mi .. 
ning Exploration Company Limited», 
que es dueño del importante asiento 
minero de las Choicas, situado cerca de 
la línea divisoria con la República Ar, 
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jentina, en cajon del rio Tinguiririca, j 2.° El uso de los terrenos fiscales ne
piden que se conceda a dicha Compa- \ cesarios para la construccinn de la via, 
ñla, o a quien sus derechos represente,; sus estaciones, instalaciones para la 
permiso para construir un ferrocarrill produccion i trasmision de la fuerza mo
eléctrico, de vapor o de sangre, que í triz i edificios anexos. 
partiendo de la estacion de Tinguiririca) Art. 2.° Se declaran de utilidad públi" 
siga la direccion j eneral del caj on ded ca los terrenos de propiedad municipal 
rio del mismo nom bre hasta llegar a la) o pa' ticular que hayan de adquirirse 
linea divisoria con la República Arjen,,) durante el tiempo de la construccion de 
tina. ¡ la línea para la via férrea, sus estaciones 

Como se trata de un simple permiso, j i anexos. 
sin garantia ni gravámen alguno para Se declara, asimismo, de utilidad pú, 
el Estado, la Comision no divisa in .... blica el terreno necesario para las cons~ 
conveniente para que accedais a la so- trucciones, instalaciones i trasmisiones 
licitud. destinadas al aprovechamiento de las 

Lo único que piden, fuera de las con - ~ fuerzas hidrá ulicas necesarias al servicio 
cesiones que de ordinario se otorgan ¡ del ferrocarril i demas instalaciones de 
para esta clase de empresas, es que se les) la empresa. 
confiera derecho de aprovechar las aguas Las espropiaciones se llevarán a cabo 
de los rios Tinguiririca, Damas, Herre- en conformidad a la lei de 18 de junio 
ra i Claro Co? el objeto de des~rrollar de 1857. 
la fuerza notnz para el ferrocarnl. fun- Art. 3.° La trocha de la línea i Jos 
diciones, máquin!is de concentracion i planos de la obra deberán ser aprobados 
otros trabajos an~lagos i esta conce~ion ~ por el Presidente dl~ la República, 
no puede tener lllC?nVerl1~ntes ,SI, ~e / Art, 4.° El empresario queda obli
espresa que el penll1~,,) es SIn P~rJU1ClO aado a presentar los planos definitivos 
de terceros, que no debe consIderarse de la obrl'l. para su aprobacion dentro 
como un derecho sobre todas las aguas del término df. un año contado desde 
de los rios nombrados sino que com- la fecha de la promulg;cion de la pre ... 
prende simplemente la facultad de sacar sente lei 
en los puntos adecuados e indicados en) S' t' 'd d d ] , ; I rasc urn os tres m eses es e a 
los planos, la fuerza nccesana para los) t' d 1 1 1 P 'd 

, " . a plesen aClon e os p anos e reSl ente 
fines de la empresa 1 que las abuas des- , 1 R 'bl' d d'fi ' , oe a cpu Ica no ecretare mo I lca-. pues de pasar por las 111staJaclOnes de- , '" 
b d lt ' 1 di' ClOnes, se conSIderaran d1chos planos en ser evue as a curso e no. " . 

como aprobados 1 el conceslOnano po~ En mérito de estRs consideraciones, 
la Comision tiene el honor de propone
ros que accedais a la peticion dando 
vuestra aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.
0

_ Concédes6 a «The Mi
ning Exploration Company Limlted» o 
a quien sus derechos represente: 

l. o Permiso pBra construir i esplotar 
un ferrocarril eléctrico, de vapor o de 
sangre, que partirá de la estacion de 
Tinguiririca i seguirá la J.ireccion jene
ral del cajon del rio del mismo nombre 
hasta llegar a la linea ,divi~oria con la 
República Arjentina, en el boquete de 
las Damas; i 

drá dar principio a la ejecucion de los 
trabajos. 

Los trabajos de construccion se lll1~ 
ciarán en el término de seis meses, con
tados desde la fecha de la aprobacion 
de los planos. 

Los trabaj os se considerarán iniciados 
cuando se hayan invertido en ellos cien 
mil pesos, a lo ménos. 

Art, 5. 0 La construccion podrá hacerse 
en dos secciones. 

La primera" comprendida entre la 
Cumbre, en el boquete de las Damas i 
Los Arenales, deberá estar terminada 
dé ntro de los dos ai'íos siguientes a la 
fecha de la aplObacion de los planos. 

Entregada pl tráfico esta seccion, el 
em presario tendrá derecho a dos años 
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mas, o sea cuatro años en todo, para 
completar la construccion de 1:, lmea 
desde Los Arenales hasta la esta-::ioll de 
Ti nguinrica, 

INCIDENTES 

'JfRbla 

En caso en que la seccion entre laJ1~1 :-ellor S ¡.nCRETARIO.--La Mesa Cumbre i los Arenales no esté conclui ha fOI'liWclo la siguiente taLla: da ántes de la espiracion de los dos LO MoJifieam,,:eA introducidas por la años siguielltes a la aprobacion de los Ho[)orilblo C;tll'ara Diputados en el pro. planos, el permiso pala constiuir la ye,~t() de pre,-;u¡illi'sfo del Miilisterio del seccion entre los AJellales I la estacion Interior. 
de Tinguririca caducará de hecho. 2.0 Nfoditicl}ciones del presupuesto del 

Art. 6. 0 Cad ucará el perm iso i las Ministerio dH Justicia. 
concesiones si el empresano nu presen- 3.° Proyeet,() de lei que concede una t·, los planos para su aprohacion, o no g'atificacinD a los t;mpleados de la Secreinicie los trabajos, o nu los tennina i tuda i Redfk(;j()n dd Sesiones del Senado. entrega la. línea al tráfico en los plazos 4.° Proyec,to que fija los 'meldos de fijados en el artículo precedentes, lOH operarjü8 del Apostadero Naval de 

Art. 7. 0 El concesionario, o quien TaJeahuann. 
sus derechos represente, tendrá el de·" 5.° ProyeCL\) sobre construccion del recho de aprovechar J3S aguas Je los ferroGatTillunjit!lJillal 
rios Tinguiririca, Damas, Herrera i 6.° Proyecto (lne fija la cabecera de la Claro para el fin de desarrollar la fuerza comuna do Pichiguao. 
motriz para el ferrocarril, funcliciones, 7.° Proyecto sobre suministro de datos máquinas de concentuicion i otros tra estadí"ticos. 
bajos análogos. . 8. v Proyedo que fija la planta i suelo Este permiso se otorga Sill l'(órj niCIO í do,.; de lo;, \:rnpleadoi'l del archivo del Gode terceros i no se considerará como la i bicn;o. 
constitucion de un derecho so bre todas i 9.° Proyc'l5CO sobre enajenaciou de tielas aguas de los fios nombrados, SinO¡rrHs tiHJak" 011 Magalláne,.;. que comprende únicamente 18 facult::¡d ' 10 Pr·'yet.:Lo sobre pago de cuentas d~ saca! en los puntos adecllndos e in pendientes "n el Ministerio de 1fa:ina. dlC~dos en [os planos, la fuerza neee-- 11. Proyecto sobre aprovechamIento sana para los fines de la empresa 1 l[lS Je las agua::; de regadío corno fuerza ruoaguas, despues de pasar por las i nstalacio- trizo 
nes, deben ser dev Llel tas :ü curso del rio. El señor SANFUENT ES (Presiden-

Art, 8." Dentro de doce meses COIl- te).--Si no ha; ob"'8rvfwion, daré por tados desde la fecba de la presente leí, aprobada la tabla que se ha leido. el concesionario constituirá en arcas 
fiscales un depósito de diez mil pesos. Qued'l. aprobada. 

Este depós:to quedará a beneficio fis • cal i ,;aducará la concesion si se faltare Incidente entl'e empleados publlco!!l 
a cualquiera de los plazos estipulados. 

Art. 9.° Esta conceslon durará por 
el término de noventa años, contados 
para cada seccion desde la fecha en que 
se entregue al tráfico público i, vencido 
este plazo, la via con sus materiales, 
edificios e instalaciollcs pasaráu a ser 
propiedad del Estado. 

Sala de Comisiones, 8 de enero de 
19°7 .--J<.atnonSubt'¡-(.· -seúU.l:.- -Ll:tJilidl7:-; 
Vial.--F. Charme, 

El señor ROZAS.-He tenido cono
cimiento de que en el Ministerio de In
dustria i Obras Públicas se ha producido 
un incidente entre dos de los jefes de 
seccion, i que el señor Ministro del ramo 
ha peJido It uno de ellos la renuncia de 
su pues Lo. 

Htwgo al señor- Miuistro J~ Hacie',lda, 
que e"tá prw>(:¡¡ Le, tunga a hlen /JI :1.lI1le8· 
taL' a 9U eolc~gn el señor MilliRtr(l de In. 
dU8tria!r.1, conveniencia de énviar el testo 
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de esa renuncia al Senado, i que entre
tant~ suspenda el curso de la referida re
nunCIa. 

El señor SOTOMAYOH (Ministro de 
Hacienda).-Trasmitiré :1\ señor Miuis
tro de Industria el deseo de Su Señoría. 
Sin embargo, creo del easo 110 dejar 
pasar sin algulla observacion la última 
insinuacion de Su Señoría. 

No sé con qué facultad un honorable 
Senador o uno de los cuerpos coJejisla
dores pretelJderia esturbar las facultades 
privativa8 del Presidente de la Repú. 
blica en materia de nombramientos o 
destitucion de emplé.adm; de su depen
dencia' ni cómo podria deuirle a un Mi· 
nistro de Estado que se abstenga de acep
tar una renuncia que el misn~o Ministro 
ha exijido. 

Lei de contribuciones 

El sellar SANFUENrrES (Presiden
te ).-Continúa la discusion jeneral del 
p1(,yecto que aut"riza el cobro de las con
tribuciones. 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

En votaoion, i si llCJ se pide votacion, lo 
daré por aprobado en jeneral. 

Aprobado. 
Si no hai inconveniente, entraremos a 

la discusion particular. 
En discusion el artículo l.0 
El señor PRO - SECREl'ARIO.

Dict! así: 

PROYECTO DE LEI: 

"Art. 1. o Se autoriza, por el término de 
dieciocho meses, el cobro de las contribucio
nes i tarifas fiscales i municipales i el de los 
e.m0lu~entos, derechos o aranceles que a con
tmuaClOn se espresan: 

1 

CONTRIBUCIONES FISCALES 

Por deber de cortesía no dudo que el 
señor .Ministro de Iudustria se apresura 
rá a enviar a la Cámara el documento 
que solicita el señor S{~tHld()r; pero, dentro 
de las prescripciones uonstitucionales, 
creo que Su Señoría sale de su papel de 
fiscalizador. Si el Miuistro ha procedido 
mal, puede Su Señoría interpelarlo, si 

1 d b 
. . 1.0 De~echos de internacion, esportacion i 

cree e acto e astan te IruportanClct para almacenaJe, col?- .arreglo a ~s leyes número 
justificar ese temperamento; pero no me 980, de 23 de dicwmbre de 1897; número 990, 
parece correcto ni constitucional el que de 3 de enero de 1898; números 1,003 i 1,004, 
Su Señoda pretenda iwpedir o suspender de 21 de enero de 1898; número 1,187, de 26 
la ejecucion de un acto que es de la es· de enero de 1899; números 1,207 i 1,208, de 
elusiva facultad del Presidente de la Re- 2 de febrero de 1899; número 1,287, de 29 de 
pública. noviembre de 1899; número 1,466, de 21 de 

de 1901; número 1,478, de 16 de se-
El señor ROZA S.-Yo no he tenido tiembl'e de 1901; número 1,489, de 10 de di

el propósito de que (:1 Ple:"idente do la ciembre de 1901; número 1,515, de 18 de ene
República se abstenga de ejercer sus fa· ro de 1902; número 1,782, de 20 de diciem
cuitades, pero he cOtl;~iderado prudente bre de 1905 i número 1,855, de 13 de febrero 
que no se dé curso a esa renuncia mién, de 1906. 
tras el Senado no conozca lo,; anteceden- 2.° Tarifas del servicio de descarga, despa-

cho i movilizacion de bultos en las aduanas, 
tes, porque espero que la apreciaciun que con arreglo a las leyes números 1,024, de 25 
el Senado haga de este, Sllllto podrá mo- de enero de 1898, i 1,316, de 30 de diciem
dificar el juicio del señor Ministro de bre de 1899, i artículo 7.° de la Oonvencion 
Obras Públicas sobre encomiendas postales celebrada en 

El señor SO TOMA YOR (Ministro W~shi~gt?~ en 1897 ... 

d H . d) E t' l' ~ 3.° 'lanfas del serVIClO del muelle fiscal de e aClen a.- sa Olel). "enor. V l· l' , a paralSo con arreg o a la le1 de 27 de enero 
El señor SANFU ENTES (Presiden. de 1881 i número 1,525, de 23 de enero de 

te).--¿,Algun señor Senador deseó usar 1902. 
de la palabra? . l.u l~llpW;iOtu .dt' papel sdlaclo, t,imbres i 

Terrninadoi> loto> incidentes. 
) esluIlllllllal:l, Gunfonne a las leyes de 1.0 de 
\setiembre de 1874 i de 18 de enero de 1878. 
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5.° Patentes de pertenencias de 8clstnncjas 
minerales comprendidas en el inciso 3.° del 
artículo 2.° del Código de Minería, con arreglo 
a la lei número 1,728, de 28 de enero de 1905. 

6.° Impuesto sobre alcoholes, conforme 
a la lei número 1,515, de 18 de enero de 
1902. 

7. ° Contribucion de faros i valizas, con 
arreglo a la leí número 1,638, de 23 de one
ro de 1904. 

8.° Patentes de compaliías de seguros so
bre la vida, contra incen dios i otros riesgos 
con arreglo a la lei número 1,712, de 17 de 
noviemble de 1904 i contribucion de dos pOl' 
ciento sobre las primas líquidas impuestas 
por la misma lei a las compaliías de segmos 
contra incendios. 

9.° 'rarifa de los servicios de correos i te
légrafos con arreglo a las leyes de 5 (:e no
viembre de 1857; 19 de noviembre de 1874; 
número 1,080, de 26 de setiembre de 1898; 
número 1,093, de 30 de setiembre de 1898, i 
número 1,198, de 2 de febrero de 1899; al 
reglamento de jiros postales de '21 de mayo de 
1897 i a las convenciones postales vijentos. 

II 

CONTRIBUCIONES l\1UNICIP ALES 

1.0 Impuesto sobre haberes muebles o in
muebles conforme a la lei de 22 de diciembre 
de 1891, con escepcion do los depósitos a 
plazo que se hagan en los bancos o en otras 
instituciones, i de los bonos adquiridos con 
fondos correspondientes a las imposiciones 
ordinarias hechas en las cajas de ahorro de
claradas de beneficencia por el Presidente 
de la República. Lei de contribuciones dn 
1895. 

2.° Impuesto de patentes sobre profesio
nes e industrias, conforme a las leyes ele 
22 de diciembre de 1866 i 22 de diciemhre 
de 1891. 

7. ° Impuesto para el servicio obligatorio de 
desagüeR, segun las leyes número 342, de 19 
de febrero de 1896; número 1,359, de 29 de 
setiembre de 1900, i númerO 1,404, de 29 de 
diciembre de 1900. 

8.0 Derechos de agua en Copiapó, confor
me al artículo 23 ele la ordenanza do policía 
fiu vial i de il'l'igacion para el valle de Copia
pó, aprobado por decreto supremo de 30 de 
enero de 1875. 

D.o Privilcjios de lanchas cisternas en Val
paraiso, conforme a la lei de 10 de agosto de 
1850. 

10. DerecJlOs de andamios en Santiago i 
Valparaiso, decretos de 8 de junio de 1872 i 
12 de enero de 1871, i reglamento ratificado 
por las asambleas de electores de Santiago, 
de 18 de enero do 1903. 

11. Servicio de pavimentacion de Santiago, 
con arreglo a la leí númer;; 1,463, de 11 de 
'llllÍO de 1901, i de niv~(JJacion i pavimenta
rion de Valparaiso, conforme a la lei número 
1,887, de 5 de diciembre do 1906, sobre tras
formacion de esa ciudad. 

nI 

co;-,'rRIBUCIONES ESPECI1,LES EN LA PROVINCIA 
DE TACNA, CON ARREGLO A I.AS LEYES DE 23 
DE ENERO DE 1885 1 NÚMERO 32 DE 4 DE FE
BltERO DE 1893. 

1.0 Contribucion de seguridad i alumbrado 
público. 

2.° Contribucion de patentes de cal'l'ua· 
Jes. 

3.° Contribucion 
les. 

de patentes illdustria-

4.° Contribucion de mercados i abastos. 
{)O Contribucion de matadero i albéitar. 
6. ü e ontriLucion de llloj onazgo i sisa, sobre 

las mercaderías introducidas por ferrocarriL 

3.° Patentes a los estableeimientos en quo 
se espendan bebidas alcohólicas, conformo 

7. ° Contribucion de COll1 pro Lacion de pesos 
i medidas e inspeccion do líquidos. 

a l¡;" lei número 1,515, do 18 de enero de 1902, 
debiendo entenderse que el monto de la pa
tente es anual i nó trienal. CONT.11113UCIONES, DEHECROS o 

4.° Impuesto de mataderos i carnes muer- AltANCELEt:! Et:!'l'ABLEClDOS A FAVOll. DE CIER-
tas, s.egun la lei de 26 de noviembre do 18713. o "UNCIONAlOIOS PU' BLI-

5.° Patentes de minas, con arreglo al títu- , 'rAS INS'rI'rUCIoNEs",' , 

lo XII del Código de Minería i lei númoro: COSo 
1,708, de 10 de noviembre elo lD01. 

6.° Patentes de carruajes, conforme ah,; , 1." An}1., 1'1"8 el,,' cementerios, dictados en 
leyes de 20 de seti('YI:bl'o (le 1 H;;4 ;,;; J, y;' i t:: ,.. ,l",·., u: ; () ,¡t' "TlPI'U de 1844, 
setiembre de 18ti~; i llúmcl'o l,till, de L; d.: <LC:¿ ue JIUW li,: ; ¡<':¿,' dí' ;) ,ji' IJOvicmlll't) do 
setiembre de 190a. ;1857 i nÚlw'ro :¿;1I, uc 2l de euero de 189 [) , 
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con esclusion de los artículos 12 i 17 del aran
cel de 18 de enero de 1896, quedando facul
tado el Presidente de la República para mo
dificar los actuales aranceles. 

2.° Aranceles parroquiales, segun la lei de 
17 de julio de 1844. . 

3. o Derecho de los fieles eJecutores, con
forme a la lei de pesos i medidas de 29 de 
enero de 185l. 

4.0 Aranceles de injenieros de minas, lei 
de 25 de octubre de 1854 i d8~reto de 11 
de abril de 1857. 

5.0 Aranceles consulares, con arreglo a la 
lei número 928, de 4 de marzo de 1897, i 
número 1 025 de 28 de enero de 1898. 

6.0 Ar~nceles judiciales, segun la lei de 1,5 
de setiembre de 1865, i decretos de 21 de dI
ciembre del mismo año i de 31 de mayo de 
1882. 

7.0 Impuesto de tonelaje a favor de los 
hospitales, lei de 15 de setiembre de 1~65. 

8. ° Derechos de rol, lei ele navegaclOn ele 
24 de junio ele 1878. , . 

9.0 Impuesto sobre marcas ele fabnca, con
Torme a la lei ele 12 ele noviembre elo 1874. 

para j'8di~' al Senado que deseche la mo
dificacion introducida, en esta phrte, por 
la otra Cámara en el proyecto del Eje ... 
cutivo. 

Mis observaciones se refieren al núme, 
ro tercero del párrafo segundo, sobre el 
pago de patentes de los estab!ecimient~s 
destinados al espendio de bebIdas alcoho
licas. 

Díce el proyecto de leí de contribucio
nes en esa parte: «3. C patentes a los esta
tablecimientos en que se espendan bebi" 
das alcohólicas, conforme a la lei número 
1,515, de 18 de enero de 1902, debiendo 
entenderse qne el monto de la patente es 
anuú.l i no trienab). 

Esta última frase «debiendo entender
se que el monto de la patente es anual i 
no trienal» es la que se ha agregado por 
la C(lmision de Hacienda de la Cámara 
de Diputados i que pasó en aquella Cá
mara sin oh-ervacion alguna. 

La lei de alcoholes estableció p:1tentes 
El señor SOTOMAYOR (Ministro de ele primera, segunda i tercera chse i dis, 

Hacienda),-En el inciso 2.° del párrafo puso al mismo tiempo que estas patentes 
de contribuciones fiscales se ha agregado deberian rematarse por las municipali
al final, la frase que dice: «i R:rtículo 7. o dades respectivas i por el monto talo 
de la ConvencÍon sobre encoll1wndas pos· cual. cada tres años. 
tales celebrada en W áshingtoIl en 18~7», Hubo dudas e interpretaciones diver. 
que autoriza para. cobrar veinticinco, cén- sas, al principio, sobre el alcance i signi
timos por encomIenda, cobro que anteR ficado de esta disposicion; los alcaldes de 
no estaba autorizado. algunas comunas, vivamente interesados 

El señor URREJOLA.-Cuando se en que el monto de las contribuciones 
puso por primera vez en ~iscusion jene, municipales fuera el mayor posible, re
ral este proy~cto, me perrll1ti hac~r algu- Rolvieron que el valor del remate debía 
nas observaCIOnes .sobr~ la .redacclOn que pagarRe anualmente. Esto motivó no po
le habia dado el EjecutIvo 1 sobre las ll1O' casalalmas, sobretodo entre los viticulto
dificaciones introd~cidas por ~a Ho?ora- ~ res i fabricantes de bebidas fermentadas, 
ble Cámara de Dlputa?Os; 1 pedI, en ~ como los cerveceros. Con una patente 
virtud de esas observac.IOnes, que no se' tan subida come la que creían algunos 
discutiera de~~e luego, SInO que fuera en- alcaldes que debiera pagarse, la venta de 
viado a ComISIOno bebidas fermentadas, que no son de nin-

La Comision de Hacienda narece que o'una manera tan dañinas como las des-
f d . f:> 

no se ha r€.unido, i como el plazo e v~ .. tiladas, sufrian un rudo golpe. 
jencia de las CO~lt!íbuciones va .a termI.~ . Los viticult~re~ de t?do el pais se pu
nar el señor l\flIllstro de HaCIenda PI- meron en mOVImIento 1 formaron asam
dió 'en la sesion de ayer que se le ~ximi.era bleas para pedir la reforma de la lei en 
de ese trámite i se entrara a dIscutIrlo la parte en que se imponian iguales ga
hoi. ¡ belas a la v.enta d~l alcohol com? a la de 

VoÍ a espresar brevemente cu~l es e! > la ~ervez~ / ~]el vl,no o de la chICha. La 
punto que IlH:) lllt.'reee OlJ~\~tvaelOlles 1; «~j.lg~t Vlllleoict», t()rn~ada de resp~~~bles 
cuáles son los fundamentos que tengo i VItIcultores de SantIago, se dIrIJIó al 
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Congreso para que se tomarall en ouenta por que Sfl remataba el derecho de espen
los intereses de los viticu1torc'. refor·, del' estas bebidas, ya fuesen fermentadas 
mando los artículos que les eran espe~ o destiladas, era trienal i no anual; i esta 
cialmente adversos. disposicion, así entendida i aplicada, ha 

Estos intereses habían sído consulta rejído desde entónces hasta la fecha. 
dos en el proyecto de leí c1lya l"edaoüioo, Hai presentados varios proyectos de 
en lo referente a las patentes, era debida lei que tienden a moditicar la leí de alco
al honorable Diputado don Eleodoro Y á- holes en muchos puntos; sin embargo, la 
ñez, e8clu~inmente. El artículo 95 de C¡trnara de Diputado"" anticipándose a 
este proyecto, que fué ::¡probado en la un estudio detenido de todas aquellas 
Cámar~ de Diputados por unanimidad, dísposícion8s que ofrecian dudas i susci
segun mis recuerdos, disponia que «los taban controveniia en su aplicacion, ha 
establecimientos en 'IU8 se vendiera es procedido de plano a zanjar la cuestion 
clusivamente, para ser con'1un.ido" en el modificando algunos artículos de la lei. 
mismo lugar, vinos, oerveza, chiuhas o Como he teniJo el honor de manifes'" 
cidra, estarian exentos de la licitacioll i brlo, e"to de que ahora se trata ¿es una 
Jimit;acion e"tablecidaR para los q:¡e ven- tl)odificacion de la lei? 
dieran alcohol i pagarían solo el tercio Mucho" no lo 0r~en así, porgue segun 
de la patente». la ú(,nstitucion, el Congreso tiene dere .. 

Esta escepciun del a.rtículo 95 fu::i supri- recho de interprutar las leye:':!. Pero yo 
mida por la Comision del Senado (com, estimo, al reves, que la agregacion de la 
puesta de miembros que hoi no pertene- frase que impugno es una modificacion, 
cen a este alto cuerpo) i el Senado, sin pues la leí es dam i los tribunales la han 
debate, tambien la suprimió. interpretado en el ~entido de que la con~ 

V uelto el proyecto de loi de alcoholes tribucion es trienal; i no veo la urjencia 
a la Cámara de Diputados, ésta insistió de hacerle esta modificacion de carrera i 
en mantener la escepcion del artículo 95 sin estudio, ya que no es posible retardar 
en favor de las bebidas fermentadas, por el despacho de la lei de contribuciones, 
gran mayoría (mas de los dos tercios). con debates que podrian demorarla inde
El Senado volvió a suprimirla; i, como finidamente. 
se pidiera en la de Diputados que se re- Por lo demas, debo observar que esta 
chazara de nuevo la supresion, el Minis- modificacion no podria producir efectos 
tro de Hacienda, que lo era entónces inmediatos, por cuanto las patentes han 
nuestro honorable colega señor Vi llegas, sido rematadas recientemente i tienen el 
manifestó que si se insistia de nuevo, no plazo de tres aflOs, plazo que no se cum
habria leí, puesto que el Senado habia plirá hasta 1908 o 1909; de manera que 
suspendido sus sesiones; que, por lo ella no venrlria desde luego a innovar 10 
demas se podría presentar en las sesiones (existente. Lo natural es esperar entónces 
ordinarias del 902 un proyecto de leí en (q ue una lei especial venga a modificar la 
que se estableciera la escepcion consul, disposicion de que se trata. 
tada en el artículo 95. Desde luego, no tiene oportunidad, 

Por esta razon se dejó la lei como puesto que, aunque se decretase esto por 
estaba i se le dió en esa forma la sancion la lei que autorizJ, el cobro de las contri, 
lejislativa. buciones, se seguirian rijiendo los estable-

Vino mas tarde la aplicacion de sus cimientos en que se venden bebidas alco
disposiciones; muchos alcaldes creyeron hólicas. tal como ahora, desde que tienen 
que el monto del remate debia pagarse ya derecho adquirido, hasta la termina
anualmente i no trienal mente. Pero la cion de los tres años. 
controversia que esta cuestion suscitó Debería dejarse esta reforma, como 
fué fallada por los Tribufl'1les de J usti, muchas otras dignas de consideracion con 
cía pn el sentido de que lo que la lei di s- respecto a la lei de alcoholes, para diseu
ponia era que el monto de las patentes tirse en los diversos proyectos de lei pre-



1116 CAMARA DE SENADORES 

t el 1 '"". t' . . . 1. 1 • sen a os por lo, li,J8CU -l\'O i Pi);' congTí)', ,\\:lj,'ra 1'0)' re::lU1UlOO que se CIerren mu-
sajes para modifiear esa !ci. _ (;; -"c :c:1" 'lue llu pudrian pagar la 

Yo ayer vi e-'ll iuplacellcia al licñol'; patente. 
Ministro de H:\(·j(mda manifestul' que a~ El honorable Senador por Ñuble ha 
su juicio 88 conVdliente d('j"r esü\, l'eflll' , ',aduei,.ln la ntWll de que lo aprobado por 
ma para la ocasion propiei" i 1:0 hnc:uyJp í h C,t\¡l:l.m d,: DipuLvlos sobre las paten
en la leí que autoriza el ,·()L nl de las crin tes 'lO \a ¿1 rejil' "iti') dei'pues de algun 
tribuciones. I ti.J

,;] P'), [)(J"qUél yn 8(3 han adjudicado las 
El seüor SOTOi\IA YOH. (:1fillistro) pnt 'tlLe-' por tres años; pero Su Señoría 

de Hacicnda)--E¡¡ el pt'illH~r 1l10lUetl:0 1llo UIUW en eucnta qua desde luego res-
qu" 8e habló de la n,forrwl a qUe) se alude trill,iírá éJ mal, por In méno,4, impidiendo 
hecha por la Cátllara de Diputados en la' o dificultando la apertura de nuevas can
lei de coutribneíone,\ me parceió que ella tíllLLQ, que puede hac!crse en cualquier 
no tenia gran ale:{11Ce; pO'O U1Wildo el; ti,mpo. 
honorable Selludo; por Ñuble me indicó Yo acepto, pues, lo resuelto por la Cá· 
pl'ivad[jmellTl:' que h leí el" alcoh',¡;es es,; mara dc~ Diputados en el punto a que me 
tablece diferencia e¡ifre lus est'lblecimicIl' refiel'o. 
tos queesílenrLl' bd,i,'a~ !lO tertl1\;tltadas El c·(..lñor SOTO.:\fAYOR (Ministro 
i aquellos que espe:lilen bebidn:-. alcohóli-

I 

d" Hac:jenda).-E;.; illdudable que el pro
cas, me hall panuih muí ate,ndibles ¡lB pósit'l du la Cámara LÍe Diputados, al 
obscl'vacione:, ele, Su Se'Ilot'Ía í la indic¡¡· :e.'io!vl't' la íutel'pret¡¡cioll que ha dado a 
cion para que n,) ~ (i :¡pruebu la reforma :a leí el,., illcuhoL,s, 11;:), sido el de procurar 
o interpretacion quu quiere hacerse de la que ditirninuya el núrúero de cantinas; 
lei de alcohoie-: en 10 n lativo a las pa~ peru, comu )0 ha observado el honorable 
tente:o dl la l,~i ql1(~ aucoriza 01 cobro de Senado; p"r N ubll~, la lllcdida es contrd
las contribucionf'C!. producente, porque I(lS nl~gocios a los 

POI' esto rogaría al Senado que no cuales af<.:ctDrá mas directamente aquella 
acepte la ag-rcgacion de IR, fr[:,se que dic'3 illterpretacion de la lei, no serán propia
«debiendo entenderse que el monto de la mente 10:-, que venden bebidas alcohóli
patente es anual i !lO trienal», cns, sino aquellos on que se espenden 

El señor SUBERCAS l,~ A UX.--Vüi otras que no se consideran alcohólicas 
a permitirme disclltir ck la üpinio'l ma- ('()])l\l cidra, chieha i cerveza; estos últi· 
niff'i;tada. por le'8 hOllorables SenadoP28 ¡¡lOS 110 podnin soportar la patente, al 
que me han l'rec,dido en el U80 de la pa· paso que aquellos que espenden bebidas 
labra, a](ohólieas qU8darán siempre en condi-

Daré mi vuto a la tnL'e d8 aue se Ui0lJeS i con clientelas necesarias para re
trata. npl'obada por h C,l111Ma di;) Diputa- ¡,isUr el mayor grav,tmen, que será pa· 
dCH, a pe,a¡' de que ul jw,¡lIt'Hblu Senador gado por los confOuruidol'es. 
por Nuble Üa dado nlgueas JUZOlleS ell El saúor URl{EJOLA.-Yo fuÍ el 
cu'¡tra, relacionad ah ,~obl'(' todo con la; prillleru en aplaudir la illiciativa de mi 
historia de la leí ~,()!n'(:; ak"llOh~,:. hononblG colega el Senador por Arauco 

Hui qm' cOllsiderHr LUlllJit.n que desd'., en la reciente caLUpaña promovida en el 
qUH se did6 ln Li ha,ta lwi di;;, el ::lleo- CO:lgreso eOlltra el alcoholismo; pero he 
hlili"'lllo ha cl'ec;,;o c,itr;;()n!irl'tri;¡mcnt,~" (,,,nido "J ;';l'ntllllíento de no estar de 
lHteiciI.!o ¡2T,lilfi":i (",tnlgr,i:'. ¡~ioi ltlisillO¡nCU"ld() con Su SeúorÍaen la manera de 
lo,; diario" lJll\¡ii,ulI ¡¡oti,:;"" HIL,'u jo OC3\]·) proceder, tjll cUl1nto a los medios eficaces 
nido en Val¡Jamis() por iJ,l h,dJC'l'se clau p::lra cOlllbhtil' al alcoholismo. 
surndo latO cct!ltitlH;'; 1)1 (huiillg'o ¿::ltcrÍor; COlllO dijo en días pasados, creo que 
cotllO cL'llsceuuJcin, la l:rilllillaLdad l'e'Cl'U· ¡í,lltes que nueva8 medidas lejislativas se 
deció en proporc¡olln, I:I]O!-¡'" :i. l'equiere cumplir las existentes, Es sabi", 

Lo ctpr~)hH(h ]J,r la e:ílllHI';! de Dipu ) do, (;('IllO h(~ dicho tarnbienanteriormente, 
tados ti,:ndll a atoear ti; ll1H1, /Jur .manto 'q lll: el u:henta por ciento de lc." ef'ltable-
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cimiento,", que espenden bebidas alüohó- dos ha hecho, i supongo qne será des .. 
lieas n(' pagan patente: ¿por qué no se pues de haber tomado el asunto deteni .. 
procede admiflistl'atl vamen te a cerrar darUlémte en consideracion, i no procedien. 
esos establecimiento,,? Para qué buscar do a la lijera. 
nuevas medidas? Es que tenemos el ver- De manera que, repito, daré mi voto 
da?ero vicio de lejislar, aunque las leyes a la modificacion hecha por la Cámara de 
mugan en el vacío. Di putados. 

Se quiere modificar la lei de alcoholes El señor V ALDES V ALDES. -
elevando al triple la patente que paJ'an Yo encuentro que tiene alguna gravedad 
los establecimientos que procüden honra- este asunto. Es cierto que el Congreso 
damente, pordecirlo así, pagandola paten- quiso, al dictar la leí, que la patente fuase 
te en la forma que ha queJado establecida, anual; pero esta cuestion ha sido resuelta 
por los tribunales, Í no se clausuran infi-¡ya p,)r los tribunales, quienes han Ínter
nitos establecimientos que eluden el pago¡ pretado la leí en el sentido de que el pa.go 
de toda patllilte, C(m vendria, pues, qUé d "be SOl' trienal. De modo que el acuer
dejásemos de estar modificando continuf!.- do tomlldo por la Cúnara de Diput,ados 
mente la leí, i que en cambio estim1¡lá- importa, no urw interpl'daciol1, "ino una 
semos a las municipalidades para que lllOdificacioll de la lei. Yo seria partida
cumplan las disposicÍont,ls existentes i rio de que se ~)r()pusiera un proyecto de 
procedan a clawmrar las cantinas qu" no leí especial, para establecer que la paten
pagan patente. Así se conseguiría mas te G.q anual; porque:ne parece grave hacer 
eficClZlllente reducir el número de los lu- mod;fic::,ci'JIlHs de las leyes permanentes 
gares de espelldiu, i l'estrinjir con ello el en h. l>3Í que nut'lriz;a el cobro de las con
alcoho!ismn. tribl1ciones. Ha habido precedentes a este 

El señor SUB ERCASEA UX.-N ü respeeto. En la Cámara de Diputados, en 
puedo ménos de aprobar la idea que aca· sesion d0 10 de enero de 1900, el señor 
ba de espresar el honorable Stmador por Walker Martínez (don J oaquin) formul6 
Nuble, para conseguir que se cumpla la in¿icacion para aurnelJtar el derecho que 
lei; que las cantinas paguen patente o se paga el azúcar prieta i para reducir el que 
clausuren. Pero cuando veo que se hace pllga el azúcar refinada. 
caso omiso de muchas disposiciones lega- Objetada la incol1stitucionalidad de 
les, yo quisiera asirme a una de ellas con esta. indic:1.cion por el señor Alessandri 
el propósito de disminuir la plaga del (don Arturo), fué' en su primera parte 
alcoholismo. aprobada por diecisiete votos contra 

Roi mismo me hasorprendido saber por dieciseis, 
los diarios lo que pasa en Santiago, que El Senado en sesion de 14 de enero 
es escandaloso. La lei ha :lispuesto la de 1901 rechazó esta modificacion, opi
clausura Je las ca nti nas q uo se encuen - nando por su rechazo lo:> señores Ossa 
tren a cierta distancia de los est'lbleci .. (don Manuel) i GOllz(¡,lez ErrazúrÍz (don 
lllientos que la misma lei indica. Alberto), Ministro de Hacienda. 

Pues bien, en vez de cumplirse esta Vuelta la lei a la Cámara de Diputa-
disposicion He ha hecho el j llego del gran dos i observada J:.¡, inconstitucionalidad 
boneton: el juez dice que eS(J le toca al de la tl1oclificaeion a que me refiero por 
alealde, el alcalde que le toca al Gobier- los señores Salinas (don Manuel) i Robi~ 
no, i al fin, despues de convenirse en que llet (don C~irlos Toribio), ésta acept6 en 
sea el alcalde, éste declara que se necesi- sesion de 16 de ellero la supresion hecha 
ta 'ln acuerdo de la Municipalidad. Esta por el Senado. 
es una burla de la lei, i cuando las cosas Hai otro ca80 en que no sucedi6 exac
se presentan de esta manera, tengo de, tarnento lo mismo. En sesÍon de la Gá., 
recho para asirlllG a cualquier recurso marade Diputados, de 7 de julio de 1902, 
legal que encuentre a la mano. el señorSGrrano Montaner(don Ramon), 

Esto es lo que la Cámara, de Diputa- en circunstancia análoga a la anterior, 
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propuso una me,dificacioll el, ü1 impue::-to eilll, que h:llgan su orijen en la lei jene
establocido por la leí de d;,~:bC!le",. lal d e""tribueiones; esta leí importa el 

Objet<1.dú tnm bien el pl'ocedimilnto por e"taLkcil1liento de las contribuciones por 
los "eñores Pinto Agüe ro (don Guí- dit,cio0!10 meses, i venciJo ese plazo, las 
llermo)1 Alemany (don Juli()), Vi,;! Ugar cOlltrilJUei()ne~ caducan, eualquiera que 
te (don lJalJil) i ~chelliqlll) (don .Toa ,.e<t"U Odjoll, Jo repito. 
quin), resultó ap;'c1bad' la illdicfteioIl po!' En conf'ecuencia, si no hai difereneia 
veinticitwu \,ch¡s contrH Cii'(;(). alguna entre las contribuciones de uno u 

El St)lHl.dc\, en scsioll d(! 15 de julio, otro oríjen, i 10i tudas ellas caducan des, 
tomó cOllocimiento de mta l,~i. pues de dieeiocho meses, no veo por qué 

El señor }Vfcte her (don Enrique) (jL· ";(3 1m de infriujir el precepto o la buena 
jetó, bajo el punto de vi"ta COllttltuel0- dodl'ina eOIl"titucional cuando se modi ... 
Ilal, la moditie"eion heclJa pur la Cá· fíe,)]} algunas de esas contribuciones, i no 
mara ,i[; infrinje cuando se modifican otras. 

De la misma ¡¡pinio!i fué el "dío!' Pudrian citarse precedentes a este res 
Barros (cLn Guillermo), .Ministro de [,eoto. La co" tribucion de herencia, que 
Haeienda, i el SlIlHdo rech,lzó por {.!Tan ei:'taha Gstablecida por lei etipecial, se dejó 
mayoría las nwdiiíeHcionc" i,tl'udl1cidas sin ef,~cto nI discutirse ln. lei jeneral de 
en la lei po!' ia, C,ümu'p de) r\;p~ltad(),.;. u(Jutribnciulld;¡, i hasta ahora está. supri-

Vuelto el t)['(;yect(: a c~t,l C'Úll;;ll'll, ella miel" ,in neeidad de del.'ogacion espresa 
insistió pnr vei II tioc ho votos con tra n ue- de la leí esrecial. En efecto, no se ha 
ve enrnantener las 111odificacioues que b.a· dietadu lei alguna especial que derugue 
bia acordado, lp"" cua;es fuenm de nuevo la lei de 1868, sobre contribuciones de 
rechazadas por el Senado por quince h~'rencias; no ha habido otra disposicion 
votos contra uno. ::l este respecto que la eliminacion hecha 

La Cámara no insistió Hlns. en lei jeneral de contribucíon0s. 
De modo que esta misilla cuestion se Creyendo yo que el Congreso puede 

ha presentado ya en do,; o('Qsion"f'. La hacer esto, me ha parenido lJecesario de
Cámara de Di ¡¡utados ha tsídu lllas bené cirIo como fundamento de mi voto, que 
vol a en aceptar modificacione, de 18yes sení en el sentido que ha espresado el ho
permallcn t8i'J en la lei que [¡ ui.:.o;,iz:t el cobro norahle Senador por Arauco. 
de lafl cOlJtribuciones; peru el Senado ha Si el propósito de la leí fué establecer 
sido inflexible en creer que llO hai conve- unn, cOlltribuc;ioll anual, i solo por una 
niencia, que no es COlTcet(¡ hacerle. l1lftla iutelijellcia, por un error, se ha es-

En cambio, podria propouerse una leí tn,r1o .ent\~lldi8nd\) que el pago de la pa~ 
separada para resolver el punto, nante- tl~nte es por tres años, ¿por qué no decla
niendo esta d(letrina, que2ren que es la 1':tI' aquí le) que efl conforme con la verdad 
la verdadera i la qUd tieu(" ia nutyoría i con la disposicion efectiva de la lei? 
del Senado, pCllqU::' ec; b, ma-; co:¡vclIi<:'ll- E"to, naturalmente, no afedaria las reso· 
te i la mas conservadora. luciones judiciales dictadas anteriorrnen-

Creo, pum;, que lo mejor' será no acepo te reflpecto de determinados casos; la lei 
tal' la modificaeion intr()du<~ida por la no estatuye sino para lo futuro. 
Cámara de Diputadus. e N O encuentro, pues, inconveniente 

El sefíor REY F:S.-Voi ::iimplemente constitucional, i por el contrario, encuen
a hacer una observacion referente a la tro ventaja en restablecer claramente el 
doctrina constitucional a que acaba de verdadera propósito del lejislador, i daré 
referirse el honorable Senador por 001- por eso mi voto a la modificion hecha 
chagua. por la Cámara de Diputados. 

Siento no estar de acuerdo con Su \ El señor V ALDES V ALDES.-Re .. 
Señoria. Segun la Constit,ucí\Jn, las con- conozco que mi ¡,ituacion es en r8alidad 
tribuciones se decretan solo por diecio- orijínal al encontrarme en des8cuerdo 
cho meses, sea que proc6d3.n de lei espe- con 13. autorizada opinion del honorable 
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~~~i;~~~~e1~ósi;o ~~~~~ 
consti tucional. Pl~ro me permitirti tGJn via ~ holes fuó establee(~r UWI put'.>nte anual, i 
hacer una observRcion. que habiéndo88 dictadu ,-elltuncias judi-

Las contribuciones no se Esbblecen, ciales el} las cuaks se deelara que la pa
sino que se autorizan por la leiquo s'; dicta tonto es pOi' tres año:!. seria conveniente 
cada dieciocho meses. ¿I qué cOlltribu- (aprobar la ngregaeio[l cumo una inter
ciones se autorizan? Las que e&Lí.u ylt c.'J-¡ pretacioiJ auténticn du la jeí La interpre
tablecidas por leyes permanentes. tacion judicial, es tu i:',~, la aplicacion hecha 

La contribucio~ de herencias, a que por los Tribunales, bolo sirve para el caso 
se ha referido el honorable Senador, está conereto en que se dicta, para el pleito 
establecida; es verdad que no se cobra, que con ella se resuelve. 
porque ha sido eliminada de la.lei jeneraJ; Sin embar,Q,'o, la!'! obsernwiones que me 
pero el Oongreso podria, decir ¡'lOi: cóhl'e· hizo el sello)' Senador por .Ñ'uble me han 
se ia contribucion de herenciuf', porque producido el convencimier:to de que la 
está establecida por lei permanente. agregacion seria contra-producente, por-

iOuál seria la situacion del comerciu i que la c0utribucion vendría en realidad 
de la industria del pais si cada diecioeho a perjudicar i talvez a matar los estable
meses hubieran de estar modificándose las cimiento" de b:'bidas que 110 Bon alcohó
contribuciones? La"! fábricas no tendria,H licas, dejalld suLsjst<~Iltes l( otrus que se 
Ulla base segura, el comercio no podria ha- quiere gmvar. 
cer sus encargos al estranjero, porque 110 Otro incol,venientc que encuentro para 
sabria si en una ~poc.a próxima se habin I intruduci, aq,uí un~ int0rprt)~a('ion jene.., 
alterado la úontnbuclOll de aduana". En IT~lUleLti.) obilgatOl'1a de ia len, es que las 
una palabra, ocasionaria ese sistema Ulla ieyes intel'pntativas deben ser de carác
perturbacion profunda on el movimiento ter p()rnHttJ(~tlt,e, i no de duraciull transi
industrial i comercial. taria ü0fllO i[l, que está ell cliBcusion, que 

Por eso es que el Oongreso no se sirve I solo rejirá por clieciuchu meses. Por esto 
de leí que autoriza al cobro para estable- me parecería. preferible que la interpre
cer nuevas contribuciones, i 8010 ~;e limita, tacion se haga en una ki sepal'cida. 
en ocasiones, a suprimir algunas de las Por lo que toca 'tI pWltO constitucio-
existentes. nal, creo iucuestionable que la lei de 
. Me parece 9ue est~s consideraciones ¡ contrihucio,ues puede aclarar las dudas 

tIenen alguna InfluenCIa para demostrar que se llUb10i'ien jJresentado sobre la co
los peligros de que los derechos de adua- < rreuta aplícJ,cio;\ de otra leí. pero rfo au
na no tengan fi.ieza sino que queden es- mentar o ulOditicar la tasa de las contri, 
puestos a modificaciones súbitns inhodu- bucione¡;;. 
cid as en la lei que autoriza el cobro de .Me parece rua,,; coa vcmiente, lo repito, 
las contribuciones. Los inconvenientes de que no w~ apl'Uébu la agregac.;ion, porque 
estas modificaciones son graves i numero- importa una, intel'pretacion de una lei 
sos, pero no me estenderé en su anfdisis permanente, i lo mejor 88 que esta inter
detallado por no prolongar el debate. I ¡:'l'ctacion se haga, por otra lei del mismo 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de i cúrácter. Por una parte, no conviene ha
Hacíenda).-En un principio, yo racioci- cur aquí la interpretacíon de la leí de 
naba como el señor Senador por Santia~ alcoholes, i por otra. parte, la interpre
go, i en el fondo del asunto sigo pensan~ taciOll es nceesaria. ¿Qué hacer entónces? 
do como Su Señoría, sin perjuicio de ha- Reservar la interpretacion ~)ara una lei es
ber modificado mi parecer en cuantú al pecial. Orel) que ésta es h mejor soluciono 
caso concreto que nos ocupa, cual es re- El seilor REYES.-Un artículo de 
solver I'obre la agregacion introducida nue8tro CóJigo Civil, creo que el 19, es
por la Cámara de Diputados en el nümuro tablece que cuando b, lei es clara no se 
3. o del párrafo 11, de¡..;uLell¡Ú 1'a su LV!1í}I' Jitul'ul, su pretesto 

Oreo, como el seflor 8enador por 8all- de eutl8ultal' ;:;u e8píriLu. 
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~~erj~nt~~~e~. suprimir contribuciones, pero 
existe en la Constitucion sino Jo que dis·· no crear otras; ni interpretar las leyes 
pone el artículo :¿8, esto ei', que solo en que han establecido las contribuciones 
virtud de Ulla lei se puede establecerlas, i ('xistentes. Pero t;j se reconoce que puede 
que las contribuciones se decretan solo suprimirse una uontribucion ¿qué obsta
por el término de dieciocho meses. uulo hai que impida crear otra~ iAcaso la 

Dado el tenor de estas disp0f'iciones, supre~ion de contribuciones no es tan 
no sé de cuál otro precepto constitucional grave como su crmcion? Indudal->lemente 
pudiera derivarse la doctrina de que las que lo es, no solo en cuanto al precepto 
contribuciones no pueden establecerse institucional, sino tambien por los efectos 
sino por leyes de carácter permanente, i que la :mprcsion puede producir en el 
no por la lei jeneral de contribuciones, comercio i las industrias. 
que solo dura dieciocho mesefl. Como Suprimir lOR derechos de internacion 
quiera que se establezca una contribucion, para una mE~r(ladc:ría, puede tener canse
sea por la lei jeneral o por lei especiDl, cuencias gmves, favoreciendo al comercio 
ella no puede rejir por mas de dieciocho de i!TI portaríon i peljudicando i aun arrui· 
meses. El comerciante, el industrial deben nando las industrifls creadas o fomentadas 
contar con que talo (mal contribucion Clan el establecimiento de aquellos dere· 
que afecta a su negocio: no puede estar ehos. 
en vijencia sino por el plazo máximo de Yo no veo l1ilda en la Constitucion que 
dieciocho meses, cualquiera que sea la obste para aprobar la frase introducida 
manera como haya sido establecida. por la otra Cámara. Yo voi hasta soste-

iCuál seria la situacion de las industrias ner que en la presente lei se pueden es
i el comercio, dice el señor Senador por tablecer contribuciones i modificar las 
Colchagua, si se estableciese en esta lei existentes; pero ni siquiera se trata ahora 
temporal una contribucion nueva, o si de hacer eso porq ue, como lo ha recordado 
en ella se declarase fenecida otra? Pero el señor Ministro de Hacienda, lo que 
el mismo señor Senador acepta que una esta bleció la lei de alcoholes, en realidad 
contribucion no Sf puede cobrar, esto es, Je verdad, fué una patente anual. 
que fenece IJrácticamente, si no se la in- La agregacion, que consiste en decir 
cluye en esta lei que se vota cada diecio- que la lei de 1902 debe entender.3e en el 
cho meses. Yo no veo que el peligro para sflntido de que el monto de la patente es 
la industria i el comercio sea mayor por anual i no trienal, no modifica en nada 
modificarse las contribuciones por esta la condicion actual de los que ya han 
lei o por lei separada. tornado las patentes. Estos no sufrirán 

Las leyes separadas o especiales ¡Jueden perjuicio de ninguna especie, porque la 
dictarse en veinticuatro horas, de manera declaracion que se introduce no tiene 
que en cuanto a estabilidad, la situacion efecto retroacti vo, no tiene siquiera el 
de la industria i del comercio es la misma, pleno efecto de las leyes intel'pretativas. 
con un procedimiento o con el otro. Ma- Seria una prescripcion destinada a rejir 
ñana se podria presentar i aprobar un solamente para el futuro, seria únicamen
proyecto para establecer una nueva con- te restablecer en esta lei el sentido jenui. 
tribucion con que los industriales no no de la lei de 1902. De manera que los 
habian contado, o suprimir otra que que han tomado patente por tres años, la 
creian establecida a firme, i quedarían seguirán utilizando hasta enbrar ese 
por cierto sujetos a sus disposiciones i término de tres años; pero los que subas
espuestos a sus efectos. iQué diferencia ten patentes en lo sucesivo, sabrán que 
habria, entónees, sea del punto de vista no les valdrá mas que por un año. De 
constitucional, sea del punto de visb manera que el peligro de ser consideradas 
práctico? Ninguna, los resultado seri<tn las patentes que ya existen como sujetas 
en ambos casos los llli"mos. a ]("3 cfecUJs de una lei interpretativa, 

Se dice que por la lei que discutimos no tiene razon de ser. Esta lei no impor-
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taria decir: «se ded:\l'<t que la l<;i de tGutes de minas en Pioa, Be divida tal alcoholcH de 1902 diet! t;al ~ cual lO'i:l», cumo la lui dé 1900 divide la contríbusino simplemente «s,) tiuto]'iz'1 el cobt'ü (;ion salitrera, ebto es, dei:ltinando una una contribuGioll ei:itablecíd:l por aquella pHi td a la comuna de Iquique, otra a la lei, pero con esta ccndiciotl/) lxndlcencia" de. 
No veo peligros du que e't() puúda El ::ieünr BESA.-TambiE'1l deseo yo producir complicae¡one" el! ju,s m;,~):ociw; ue(;il' unas pOCílS paJabrn,; sobre la contriya efectuados o en lo:.; l'enWlcS ya hUl~h<)'i; bnc¡(:ll dú minas, que acaba de recordar los que hayan fJngado su )J;~cte!Jtt:' (l11uda" el honorable Sc::nadur de Tarapaca. rán como están ahora. Sabe el S(~ml(l() que la lei de 1.0 de Por otra pa.rte, la cuu,tiofl con:,titu- llo¡i¿i1d>¡'8 de 1804 dispone que una tercional es mas teórica qU(? lll':ícotie;;, 1,) que oúra par 1;1; del Uj'uducido de esta cuntrino obtJta para que diga qW) Il<i l'IJl~Uelltro bnuiun dd¡e ÍllvertÍrs8 en la compostura en la COllstituciull di"'pll'iici!lll algTUla que de eallli!liís. 

declare que no puoch)lI e"tab1ccen.c !) UlO- ¿OOlllO "e ha cUlllplido COll esta obli-difican;o las contl'ibuci(\JH'8 ;~ill(¡ por una gacinll? 
lei especial. D\'8,le hiego, pUf::uo afirmar que jamas Pero aun cuando pudiera el pl'cut)]>lo ~·ij la lH l·t's!)di~d(;. Seria muí cun vellienconstitucional pre::ital'"e 11 eH<1 :LlLcrpl'e'i t,; que (;1 :':~Ú()l' 1\Iini"tru del Interior ditacion, ahora solo secrata de espli,:;tl' UlJ,t' ]'jji\~ra uIJa uÍn;ulal' a loto illtendeutes i dispo"icion lugal, i no para qUe) ",lrta.~g()l)t'r)l dure·" pidiéudole:,.; d ,tos exactos efec(¡() e1l el fJ!1Hudo, "ino P:JJ',l (;] lH')'Vt:nít'. i C\lilip:'oktdus OSour\: la manera como las El señor BI",L~\lACEUA.--N() hu 11,il;¡ii.i p:did;¡(L:ls hft!! cumplido esa dispo· estado pI' sente al d,~,):HT()ll() de (bk (bi.,ioi! 1",);\1. 
bate, i no he teniJu 1¡¡;¡1,,;;)!l de illl¡JUl181" La ki QU0 adj!dicó a la~ Illuliicipalimn de tOd3S la" ()\jl~,(rv;lciunc~,J L:U'~': ,c ha;, ;d:"L.s el prodl<ctn de) c'sa cOlltribucion, no hecho bohre ¡-oí el e (;llg'flb':l pu.:(lu u liÓ t.nvo Il,i vd,); i ¿tUL hui 081,,)1'1'0 no habérmodificar l:'l,s contribuciolles ,~n la lei sc,lo d¿\do, i ümgo el ~1I'() ?ó;,;ito dt:l presenjeneral que di<;cutimos; pero creo, como tal' un proyecto para derogar esa lei, el honorable scnur Rcyci:l, que el; esta tan luego como pueda hacerlo en el pe-una cuestion mas teóricú que pr:ictica. rí'JJo de sesiones ordinarias. 

Por lo que hace al punto concreto que ,Me consta que a lo ménos en el norte que se discute, me pFtrece mui aceptable las munÍcÍp::dídades no han gastado un la agregacion hecha por la Ccimara de solo centavo en compostura. de caminos, Diputados, que cornlsplDcle al espíritu cuyo mal estado detiene el progreso de conque se dictó lalei de alcolloleti, lJUe,,; los la indutltria minera, a pesar de que en lejisladores tuvierun el propó"it<l el" (Ine aquellas J'ojiollH:'; (~" esta. industria preel impuesto fuera ~tlluaL ci,'-':wwnt,~ ):1 quo da rnnt<is mas abundan-Deseo, por otra part e, referí !'lúe) ;1 ¡i I i~'¡ tos a (',;:",; c()rporHci(Írwc~. 
que ya he manifestado nn se,,,ionc: ({Ilte· Por 10 quC! hace al punto en debate, riCJres. opino corno el honorahle Senador de Rai una comuna en el norte ee. donde Colchagua, qUG no es posible modificar ha tornado un desarrollo estraol'dinario en oe,talci j';lliJrallas contricuciones estala minería i en donde las pateL tes que bleeida:~ p01' leyes permanentes. 
esta industria paga suman una cantidad En oste punto no estoi de acuerdo con considerable. Es la corlllwa de Picft, que el hono:.'able Sellador de Santiago; me percibe por esta causa mas de dosüielltos paruüe (¡fíe son dos c,mal? muí diversas cuarenta mil pesos anuales, los mismo" crear o modifi'Jar contribUCIOnes por meque se pierden ;:-in provecho alguno r~tra dio de la leí tran!3itoria que didr.mtimos esa seccion del territorio. i pOi' medio de Unft lei especial do carácter Y 1 ' . l' •. ' o lar.J't lDtUcaCl(jH p(~r:1.., \~u\ ; ;:;:t,~< pcj'!n;U~t:ntL .. 
bleciera que eota contríbucioll d~ las pa-) Lo priuwru ~~ hace en Ull instante, 
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basta la indicacion de Ul! SÜllador; lo i'e- I que le ::;:uministrarán las municipalidades 
gundo requiere mas tiempo: la prCBcnta- sobre esta materia. 
Clon del proyect.o, el estudio de (;nmisioll, . El señor SANFUENTES (Presiden
a donde puede llegar la voz: de los illte-; tl:l).-¿AlgUll señor Senador desea USllr 
resados, i la opinion de lá prensa, i P(;I' i de la palabra? 
fin una discusioll ílla~ o ménos larg'h en·. En votacioll. 
la Cál¡)ara. ~n tanto que injertad). la Si no se exije votacion,se dará por apro
modificacion en esta lei se despauharin) j¡"do él artÍ,~ulo i bU votará la frase final 
en pocos mi!:uto:J i sin que r~udientl~ ha; (lel número tercero del párrafo segundo, 
cerse oir los Illter,>;··¡¡dos a qUIelleS afecta. > agregada por In CiÍll1(1,ra de Diputados, i 

El señol' REYEb.-- Ulla lei espu~iul en i-:leguida la illdicacion del señor Sena
puede despachan;e talllbicll en vei:;ti· do1' por Tarapacá, 

cuatro ~oras. . Aprobado el artículo. 
Elsenor BESA.-N(, 80 ha Vlstu ¡,\i!] E·l ;;:"1"1 'r SE·CRETAR'.'O Se , _1 I~t- . ..:...1 • ~.- va a 

ca el C!1S0; a lo lllenos y(¡ lJ~ tengo 1'1;)- votar si ~e suprime o liÓ la frase siguien 
cuerdo de que es(~ haya :,euI'ndo. i te: «Debiendo entenderse que el monto 
, Encuentro tan 11lll?N}Hi) del COIlg,ncso ¡ de la patente es allual i no trienal>.>. 
hacer una COi:'a semejante, que esto! ",-),~ S l' " 1 f 
g uro de que hasta ahora 110 ha oourridu e CtC01'C o sUl)nm~ra rase, por doce 

. l" J' (votos contra nueve. 
nunca; eso sena en l'eu IdaCl dIctar una ( 
lei de verdadera espoliaúm, . El sellor BALMACEDA (al votar).-

Tomemos por ejemplo el impuesto que Nó, porque esta agrcgacion no hace mas 
pesa sobre la internacion do ganado, i qu~ confirmar el propósitv de la lei. 
;upongamos que dijera el COllg~:eso: d~?s· rm sen.or ~IG.uEROA. -Entie~do 
de mañana el ganado que se interno no quu la sUpreSlOl1 IInporta la declaraClon 
pagará el impuesto que ahora paga, sino de) 11ue no pueden n.l~dificarse las contri .. 
la décima parte o nada. ¿Qué sueedt!ria? hu:'wnes en esta lel ymeral. 
Que vendrian a pertmbarse todit":i la" ~l se~or. S~CRETARIO.-Se va a. 
tranlSacciolles comerciales que se hacen votin' la mdICaCl?ll .del señor Ralmaceda 
sobre este artículo, todos los cimtratos i para que en el mClSO 5. o del párrafo 2.°, 
todos los negocios pendieutes. contribuciones municipales, se agregue la 

Igual cosa sucederia con las dernas frase:. «debiendo dividirse la ?ontribuci?n 
industrias, si de la mañana a la noche se de IIJlnas de la comuna de PICa en la mIS
modificara el impuesto que grava la in- rna forma que divide la contribucion sa
ternacion de los artículos que con ellas litrer8 la lei de 29 de diciembre de 1900». 
tienen relaeion. VotClclrx esta 1'ndicacion, fué desechada 

Si las contribuciones pudierall aumcn· pOI' trece votos contra siete, absteniéndose 
tarse, disminuirse o su pl'imirse en la dis- de 1Jolar los seJ10res Urrejola i Reyes. 
cusiou de esta lei, su?e~eria que e~ ~einti. El seilor sorrOMAYOR (Ministro de 
cuatro horas camblana la condIClOn de Hacienda al votar).-Nó sen-or por 

d 
.. 1 . , " !]ue 

to os l~s ne~oclO~, 1 que .as tranSaC?Wlh38 eso modifica la lei orgánica de municipa-
comerCIales 1 las IndustrIas carecenan de lidades. 
base ~stable i.permanente para sus cál- El señor BALMACEDA.-No sé en 
culos 1 operacIOnes. qué sentido puede modificar la lei orgá-

No quiero insistir mas sobre una eues, ni ca de municipalidades. 
tion tan clara i sencilla, ocupando inútil- El seflOr BESA (al votar).-N Ó, se'" 
mente su tiempo ti b C,í,ruara; (Jl!}'U in- flUl', peru ~;Í aeeptal'ia la supresion de la 
sisto eu pedir al Uubierlll' qUe) pat-ié la .el)Jlltma de Pica. 
circular a que 1110 n:fí"l'l>, i el 8eÚOl' M i: J~l Helior HALlVIAGEDA. - He ahí 
nistro se 8orpn>lIde rú--e¡.;r.oi seguro-de: la LJlOralidad admini"trativa de que se 
ver el resultado realmente estraordInMio i hace tanto alarde, i la manera oomo la 
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en~iendeIl lo¡; que vil~IJUlJ a l\jellelat" al 
pals. 

Yo podría, trae!' al fkuado alj!Ull\ls an· 
teceJentes pue ie Jwri;l n ver' COl! aSOlll
bro lo que pasa el! la COIXiUl1u de Pica. 

El señor BESA.-Su 8t~ü()rín )JO 1m 
comprendido Jo quo acabo de decir. 

He dicho precí¡;;amente lo contrario de 
]0 que Su SellOrla me supone. 

El señor BALMACE OA.-Desde el 
año 93 vellgo yo pidiendo 111 supresion (k 
esa comuna, i se opOl1fm a ello lo!' qUt:) 
quieren moralidad admillistrativa! 

El señor BESA -He pi t,o i!\18 Su Se 
ñoría no me ha oido bien: yo he dicho 
que pienso que debe suprirnirsd la COlJlU
na de Pica; pienso respecto de esta co
muna lo wismo que Su S(:ñoríD. De mudo 
que lo que me supone Su SeüorÍa J el 
reproche que me hace carecen de funda-
mento. . 

El señor BALMACEDA.-Quedecn
tónces ccmtancia de la declarDcion de Su 
Sefíaría, qU0 elle le hará honor. Siento 
haberle oido mal. 

El soñor SANFUENTES (Presiden
te).-En disou"ion el ai,tíeu!o 2.° 

-El Ji<Íxf'afo scgulIll: dé' t)::-JLt: artículo 
diee que la cUIlla cltd imp\lt~sto sobru ha ... 
b,~res ~"d, de tre., pur mi!. Pediria que 
8(; agn;g;u'il la f¡';:'f'k' «ell el Territorio de 
Mag8.1 !a n I},.,» , ¿¡ fin de evitRl' que pudiera 
illterpn:t;¡,r'il'l qUi~ c."t" es aplieable a las 
<1ellll1":, IJlovi licia,:, 

El ~¿ií{)r SAN FUENTES (Presiden
te).-Si uo hai ()bi:'t:l'Vaeion, 'le dará pOI' 
aprdndo el artícul\l con la agregacion 
propnc¡,;ta por el seüoI' Fernálluez Con
cha, 

Queda nprobado en 8¡;la forma. 
El ,'er'ío)' PRO SECmETAHIO.-Ar-

tículo 8. o Esta leí njiní. desde su pro
mulg:wio!í en el TJI'ario O (ic:ial. 

El ,·;,fíoI' SOTONIAYOR (MilJistro de 
Ha.cieJ1:1a).-i\!Iej;lf s\ria decir «puLlica
cion» ell vez de «prolllulgacion». 

El :>ellor SANFUENTES (Presiden
te).----Si no se h",,:) o!Jserv;Jciul1, dílré por 
nprullitdq el artículo con la Ill,dificacion 
que Índíca el sefíor Ministro. 

Aprobado. 
Se ::llwpunde la "C),.;jon. 

8e slIspendió la sesion. 

SEGUNDA HOHA 

Ferrocarril loujitlulill'al 

El seüor SECRETAHIO.-Art. 2 ° 
Se autoriza en el Territorio de Magallá .... 
nes el cobro de las contribuciones muni. 
cipales esprosadas en Jos números 1, 2,3, 
4, 5, 6, 7 i 10 del párrafo 2.° dd a,rtículo 
anterior, que serán percibidns i adminis· El seüor SANFU ENTES (Presid~n-tradas por la comi"ion de alcalde- del Te- tu) -Continúa, la Hesío!l. 
!Ti torio con arreglo a] decreto supremo AI~'uno~ sellOres S\madores desean que de 7 de junio de 1898. 'RO trat" d" preferencia, el proyecto rela-Lacuota del impuesto sobre haberes: tívo al fG,Tomtrril lonjitudiual' si no hai será del tres por mil. • Ínconví'lliente, S(, modificará la tabla en So autoriza, flsimislll\l, el cobro di' Ia::l ¡ esta fOl'!lJa. 
patentes de minaR eH conformidad con las:, Acordado. 
disposicioneR del Código de Minería, que ¡ , P _ f" será percibido por la coruisioIl ¡:íntes cita-) El 8.':3nOr p}'~·.Óec1~c"arw da l~ct:[~a al da i administrado eon arreglo a la leí i mensar del !~rcutwo en .que limcta un número 1,708, de 1.0 de noviembre do ¡proyecto de lc~ qu~ lo aut~nza para ?ons-. 1~04, i al decreto indicado anteriormente.; tn~lr el lerroccv~zl 0e. Lzgua a An~a, .1, Se autoriza jauall1len te, dentro de c:;te d ~íifonne ele la CmYnswn de Obras I!ubhTerritorio, el c(~bro de las cOlJtribucioJles . ccu, elel ~enr¿~lo, documentos ya pubhcados uspn:si¿das el! lm~ lIt'1llwn!::i 1, :l, ;l, 4) (j. b ;c!/ c:sfe holel¡.n 
i ~~ del párr::do 4." d,'] artículo L'\ la." .El "'~li"l' SANFUENll ES (Presiden-que senin pun,ibidn;o pr:r )jl¡Í('n["~, cc'n~ ",- i te): ,hsnu<u; JnernJ el 1 H'Oy\:cto. ponda. ( El S(!Íiut' ¡";A~ UllEZ M A SE N LLI El señor FEHNANDEZ CONOHA. ¿-No he alcanzado a leer todo el proyec-
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to que se ha puesto en discusion; pero 
entiendo que el objetivo que eil él se 
propone el Gobierno es llevRr el ferroca
rrillonjitudinal hasta Copiapó en el tér
mino de cinco años. 

Por palabras que he oido al señor Mi~ 
nistro en otras ocasiones, he entendido 
que el Gobierno tiene la idea de que este 
ferrocarril debe hacen,e en mas o ménos 
tiempo hasta Arica; dese aria saber con 
exactitud lo que piensa el Gobierno al 
respecto para hacer algunas observacio· 
nes. 

El señor AV ALOS (Ministro de In
dustria i Obraspúblicas).-Oomo habrá 
comprendido el honorable Senador, mi 
deseo, mi ánimo personal, sin comprome
ter la palabra del Gob!erno, es que en el 
menor tiempo posible se llegue con el 
ferrocarril hasta Arica; pero por el mo 
mento, armonizando las opiniolles, lo 
que propone el Gobierno es la construc
cion del ferrocarril lonjitudinal bRsta Co
piapá, en el término de cinco año". 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-Bien, señor Ministro; eso es lo que yo 
habia entendido. 

Me parece que circunscribirse a llevar 
el ferrocarril lonjitudinal en cinco años 
hasta Copiapó solamente, es quedarse 
mui corto en los deseos i aspiraciones 
nacionales. 

El señor AV ALOS (Ministro de In" 
dustria i Obras públicas).-Permítame 
Su Señoría una interrupcion. 

Lo único sobre lo cual hasta ahora hai 
acuerdv i sobre lo cual se han hecho pro
posiciones con carácter de seriedad, es la 
seccion hasta Copia(Jó. Pero esto no 
quiere decir que se detenga ahí la auto~ 
rizacion que solicita el Gobierno. Se dice 
hasta Copiapó corno para espresar el mí 
nÍmum de un deseo jeneral; es ese un 
modo de decir, es una frase sustantiva 
que corresponde a un anhelo COl1lun de 
que en cinco años esté la obra hecha 
Pero esto no significa que el Gobierno 
no pueda ir mas adelante i avanzar los 
trabajos mas al norte, si se presentan 
circnnstut\l~ias favorables, que por el mu
mento no exist,en. 

El señor SANO HEZ MASENLLI' 
- Despues de la esplicacion que hemos 
oido al señor Ministro, veo que el Go
bierno limita su deseo de llevar a cabo 
esta obra, que será una gloria de esta 
administracion, a la seccion que se es
tiende hasta Copiapó. El Gobierno aspi
ra, pues, a una gloria restrinjida, porque 
si es verdad que su propósito sea llegar 
hasta Arica, en el hecho restrinje ese 
deseo i lo limita hasta Copiapó, Por esto 
de:seaba decir unas pocas palabras sobre 
el particular. 

Debo reconocer que en todo caso es 
ya Ulla gloria para la actual administra ... 
cion el haber iniciado este ferrocarril; i 
esto probará que cuando se quieren hacer 
las co::;as basta dar el primer pa-so i que 
los hombrefl se dediquen a ellas para que 
puedan realizarse. 1 es en realidad mo
tivo de un justo reproche para todas las 
administraciones anteriores, el no haber 
dedicado jamas un momento de empeño 
i resolucion a realizar una obra no solo 
tan necesaria para la seguridad nacional, 
;;ino tambien llamada a ponernos en con
tacto con otras naciones de la América 
del Sur, i cuya importan~ia ha sido re~ 
cono~ida en el último Congreso Pan· 
amoncano. 

Yo me bago un deber en formular este 
reproche, porque es necesario convencer
se de que la falta de iniciativa i de ac
cion de nuestros Gobiernos, nos tiene en 
un estado de verdadera decadencia. Este 
pais ha podido encontrarse en mejores con 
diciones que las que hoÍ tiene. Yo deseo 
dejar establecido que la culpa de nuestra 
mala situacion no recae sobre el Congre
so, sino sobre el Gobierno, sobre los hom
bres que, llegados a las alturas del poder, 
no hacen lo que es necesario, no hacen 
ningun esfuerzo para alcanzar el engran
decimiento nacional. Digo esto i lo acen
túo para que nos convenzamos de nuestra 
desidia i de que es necesario hacer siem~ 
pre algo, estl1l' siempre en accion, i no 
dejar pasar el tiempo esperando que los 
acoutecilllientos nos sorprendan despre
venidos. 

Por esto tributo mis aplnusos caluro
so::; al Gubierno actual que inioia esta 



SESION DE 8 DE ENERO 1125 

obra, que ha debido iniciarse muchos anos parte;:¡, esta obra que ha de ser honra i 
ántes. gloria para la administracion actual. 

Pero ¿por qué limita a un término El señor SOTOMAYOR (Ministro 
reducido el total de las aspiraciones na- de Haeienda).-Las observaciones que 
cionales? ¿Qué dificultades tan estraor~ ha hecho el señ(jr Senador por Valdivia 
dinarias nos detienen en Copiapó, para parecen nacidas de un error. Talvez Su 
dejar a otras jeneracione::; la gloria de Señoría no ha alcanzado a leer todo el 
realizar el ferrocarril lonjitudinal en su proyecto. De la última parte del articu
totalidad? Yo creo que es tan fáci! hacer lo 1.°, donde ,:;e dice que la. locomotora 
una parte como hacerlo todo. Creo que deberá llegar a Copiapó ántes de ci~co 
si el Gobierno pensara en construir otra años.' dedu;;e el s~ñor Sena~or. que la In
seccion de Antofagasta al sur, sería mui (tencIOn del GobIerno se lm1lta a cons
fácil realizarla por medio de contrato, truir la línea solo hasta esa ciudad. 
presentando con ese objeto al Congreso Miéntras tanto, el mismo artículo esta
el respectivo proyecto de leí. ¿Habría blece que la autorízacion se estiende a 
escasez de trabajadores? Yo creo =Iue no) construir los ferrocarriles necesarios para 
la habría, porque se podrian traer de otras I unir la ciudad de Ligua con el puerto de 
naciones; así, podrian traerse tres o cua-- I Arica. Esta es, no solo la mente del ar
tro mil japoneses con el objeto de em tículo, sino su letra misma, pue" Re dice 
prender los trabajos de Antofagasta al testualmente: 
sur. «Se autoriza al Presidente de la Re-

De manera que la gloria del Gobiorno pública, por el término de tres años, para 
actual, si se penetra de las facilidades de ¡ contratar a precio alzado en conjunto o 
realizar esta obra, puesto que en esta ¡ por seccione!', el estudio, la construccion 
r~ateria basta querer para hacer, no que~ \ i el equipo ele los feuocarriles necesarios 
dará limitada a la seccion que llega solo alpara uni?' la cú¿elad ele Ligua con el puer
Copia pó, sino que podrá esterderse hasta to ele Papudo 1: el de A l·ica.» 
~ntofaga.sta. Antofagasta .es .la provino El propósito del Gobierno es hacer lo 
era: mas rIca de nue~~ro palS, 1 debe~os pcsible por llegar a Arica; pero hasta 
cUIda:rla como a ~a lllua de nue~tros oJos; ahora no ha tenido insinuaciones sérias 
sus rIqu,ez~s eqUivalen a las rIquezas de sino sobre las secciones del sur hasta 
la Repubhca ente~a. Por eso debemos Copiapó, respecto de las cuales hai un 
a~egurarla ?uanto an~es a fin de .que por sindicato interesado que ofrece garantías 
nmguna CIrcunstanCIa desgraCIada se de seriedad i responsabilidad. Hai otro 
escape de nuestras manos: i-lindicato, aleman, que manifiesta interes 

.AI hacer e~ta:s ob.servacIOnes, t.enf{o en i hace estudios respecto de la seccion 
mIra las co?-tInJenclas del porvelllr 1 creo comprendida entre Copiapó i Arica. De 
que .cualqUIer esfuerzo qu~ se. haga. en el maner:=t que el señor Senador ha estado 
sentIdo de asegurar el terrItOrIO naclOnaJ, discurriendo sobre una base errada. La 
estará b~en compensado con la garantía idea del Gobierno es que se haga el ferro
de qu~ sl~mpre podremos defende~lo . .En carril hasta Arica: como el proyecto lo 
cambIO, SI no hacemos esta obra, SIempre espresa; pero solo se ha p0dido indicar 
tendre~os sobre n~so~ros l~ amenaza de por ahora el plazo en que podrá llegar a 
un pehgr~ q?e ~. dla m e!lO s pe?sado Copiapó, porque solo hasta ahí hai una 
puede SUr]lr, 1 qUien s~be. SI tendnamos propuesta formulada, mediante estudios 
que perder aun la prOVInCIa de Tarapacá. previos que permiten establecer ese dato, 

En este sentido llamo la ater.cion del como lo ha dicho mi honorable colega el 
señor Ministro de Obras Públicas, nafa señor Ministro de Obras públiras. El 
que se penetre de esta manera de pel~sar, sindicato que se propone presentar pro ... 
que representa un deseo nacional. De puestas para la continuacion hasta Arica, 
esta manera coadyuvo tambi.en por mi no ha hecho todavía lOA p.¡;¡twli0s que le 



1128 CAMA HA DE SENADORES 

permitan ;.;eñaL,!' ,J tiuillP" qlW n (:,~:,;i·-, bb p'Jr',~t~a" illstaJl~iá" para pr0.curar 
tarja. quv el ,:¡It:l'!\() ,,8 JIJUJrese 1 <teoJa en 

El sellor SANCI1EZ:"L\f:lE>LL L1. tÚi'd':¡¡U:-- CI;':"l;':);:;, b i.t.,:t dIe! haeer He
-iI por qué l108U rm:ja. v,r ivltllilli'·ll'¡1,'~gitr la lelCOlllOhl'i't a Allwfi..lgasta en el 
cÍon la IÍl:ea ele Copiapó f,l norte? i pL¡z() do eillol) [,[jos. 

El señor SOTOMAYO~~ (l\lín!:troi El s,,]j't· SOTOMAYOR (Ministro 
de Hacienda).-- ¡Por administraül',n ~ ¡No~ d,: [-[ncilllida).--·Nu seria materi'llmente 
sabe el sellor Smutdor, scgUl'i'tll1"IÜP, el'. ~ilj',ii;Jí' ha':d!' \:so en un plazo tan corto 

• 1 '1 . \ l" J' 1 ' S .1 tiempo que se empIca 1 ,) 'rH" (~í1,sta)C()in(l P que lIlulCa l, S,énOl' enauor. 
cada kilómetro, fin dig'o lit: ('ollstnl(:'nn, El seúr¡¡' AVA LOS (l\Iinistro de In-
sino de simpll" coOtudi()! dusIJria 1 Obr.,,;.; públicas).--·Es evidente 

El señul' SA.NCHEZ MASEN LLI. que el pI'Opó·,ito fundamental q1lehadomi 
-Si'ento mucho tener (iue ill.i::.;t j' en nudo en la ejecucion de este ferrocarril, 
mis ObS81'Vaeio¡les. cUiíl G:-i el de atlmdcl' a la ':;8guridad na--

Yo veo quu el propósito del Gobicrno ciuual, no se c'mslJltaria si las obras de
no va GIaS allá que hacc'l' la líneA. llftsta bieran d.-'tenerse en GopiA.pó. Pero se ha 
Copiapó, Me pat'ec,c qU2 no h(' il!(~Ul'rido pl'd'criclliumpezar por csaseccion, porque 
ell llíll¡2,'un error, i qw· ,:-:n e S Jet v,;l'dadd a) ha parecido lo mas natural, iísí como es 
mente del GobiCl'Il\l. Se )ji 's Pildní, decir: lo lH;)i~ faetible, Raí COlhtruidos i en 
que el propósito d, I Gclbiu['fl() \~s el que csplutacion P"1' el Gobiernu e'rca de cua
espresa el artíeulo: p8rr> n.' l::-; lllénos cier- trocientob kilóllletl'OS de; P8a línea; hai en 
to que éS;1 id,,:)it no S3 tl'údll.c,' un hechos constnwciün, pUl' tre8 contratos distintos, 
reafes i p(¡sitivos. l·iento cuarenta i nWWe kilómetros, i h¡ü 

Su dice que C'() V;1tl 11 hacer ('¡'huljos; estudios sobre otras partes del trayecto. 
pero yo tell!() qUe, suel,da COII ó,~J:e lo mis· Lo natural es terminal' lo que está em· 
[l}O que eon la. ltlilyor ¡w.I'te du los furro- pie'Zar!O, i aprovechar l0" estudios ya prac 
carriles, que COI!SUlllCll añ )s i lllilS plíos tic>ados, quc; habilitan para Gstablecer con 
en estudio,.; que 1I0 acaban nurwfi, d\é ;ion- alguna pt'tlúision en cillco años el tiempo 
de proviene que la uon"truci<Jtl, ti Ih):"ar qUe, tOlllar!a e:-:a terminacion, procediendo 
de los f'llIdos que se votan por ti Con con toda actividad. 
gro:"o, m:d'uha ti\:: la manera l\la~ j,'11Üt, Ea la otr;:¡ SC'CCiOll, de lllas de mil tres
De lllOd,) que siento mUdl') que lo- s DO- eielltos kilómetros, comprelldic\!t entre 
tes .Ministros no l~ ,tél¡ :illim dos '¡l~ ,""te Copiapó i Arica, iHal podríamos fijar des· 
espL'itu que lHe cW:;I,a il ¡Ití i tjUl; ll¡;, in de !u';go tél'lliino algutlo, i tUucho ruénos 
duce a e¡.;p: l':",,1l't118 (11 !a f,;rlll;l. que lu hit- UIl término taí! e,.;tn;<.;h.) como el que de
go, Simlt<J illfi:Jit(l (¡lll' Su,,", t)t;¡;urÍ¡¡s en, se;;¡-ia e:l ;,:eüor Senador por Valdivia. 
CLlllltrt:'t1 talltn" dii1cllltndl::-: pnnl hiW1 nos E:"to que 'ligo llO importa que el Gobier· 
eS¡l\'J'ar que vI tut'¡'()(';¡¡'l'l'ii e;) ci:~co aUO:-i no deje de 1ll'1110 h pro8\ccucion de una 
pllcdi.tserUll }¡ee)¡o:-:i d' )"; h:.staAnt.,fa· o!Jr¡l, que "igllifjc'i1 una a'l¡..>iracion !lacio 
gasta, que seria t:lid, :¡: qw,: yo ¡¡ces('gtE- il,d; es Simplemente la e"podlcion de los 
tia. heehos. 

Pel'<', ,J, tu.) i)c, ¡"., l, ,.", 111 (; ) i 111 i :.') a lwc.)l' E! scdior Senad·]t, dice q uo las palabras 
mis o!J,it:l'v,¡·'i":",,,, ,;! 1l.11':i,;¡¡!;u' La (1,,[ G-obiel'il'), c'pt'l'.;:¡da:'l en d Illcll"aje i 

l 'j' j I 1 . t· I ' , '1 l' L d tespull"'a)J 1,¡dUU¡o:;>L",;C; O';;tf,ili¡'IHtcl' en 8. pruy,'ctu qne Sll (¡seu e, pUé en 
tiVIH p 'sa t,),h s;)h.-, ('! (j·,bic;:·¡IU,:,; Ql1i.ll qued:ll' !'lcdllCI,iil':l al Ii:~pel, i Ilu llegar a 
tambicll co: 1', ;':P;)!I:!,' 1, '.I)':¡'::\. d,; C.,t,:lS !."v[¡¡cil"":: iCn hnch"", 8,)hl'" n"tt: pitrti. 
obra,; dl' li!·I).~T'''·<I nauÍouaL Lo . .; qUe; US c.\'itl', ('.,;),~:'O 'ith: ,,¡ "'e:l'¡:,,' Selnad()J', quo 
se ¡t{tl!l 1.< c'l1 ~;~L\,.·, I) : ~ J'; !l\¡ P,)t1t'í!l\J: ir ti: ]1;1 t)(;uita ~\) su v¡dau . .,iJ al Gobiurno 
lli,t-' alLí d.: ¡" !: "';. ,1 '!'''l':!IL'r; [11)" ;'j;'~¡'l' h oh;'')., lta~)l',i deJ., di,'-'pen.sar, 
1l11',; tri!." ¡·L·a i·, " .1~" :,1. ,,',l(). ,:j.'\\. ,:', U.i p,},;" é' COlt-ll:ll1Z1, 1 de 
helos. Cr~. __ Y) ql)~; f)j( :-.: '~i\\,~i;::} llq :;!~. -' ~pl" no }H~Jn.f)-i~ fl!H~r~dC? 
';O,J",t r~n.t~~~; t1 n,t.r~!n:' ¡~; :'~-~L~~l:},\ '? q~~.~.~ hi~- . f ~':1¡', ;~;C'~·,.~;·~ p t;rd'r;l.~ t~, ¡p. r~nt-1~lr,:~r~t';v,ci.t}.t;1 
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de] Congl'e~') i a las espe(:tativas cid Pi' ¡~, (,joll. Ho C\lílverslt/lo oon el señor Cou· 
testigo de nuestras palabr8s í de nUv!3 "in i le manifestaha que consideraba 
tros actos. id,l'évida la iriüEt de cOllsignar el plRzo de 

El señor ~ANFU ENTES (Presiden- uinco añ.os ¡Jilm llegar a Copiap6. Me 
te).-¿Algun señor Senador desea hacer conte;'ltó que él estimaba que en ese pla-
Uso de la palabr8? zo podria llegarse hasta COI ,iapó aunque 

Cerrado el debate. fueflo con obras provisionales, si bien la 
En votacion. elltrega definitiva al público tardaría un 
Sí no se exije votaeion, se dará por puco m a:", tal ve:!. 

aprobado el proyecto en .ieneral. . 1~lsd,iOrSUBERCASEAUX.-Sien 
Aprobado. d<, ,1',i, no in»isto nn b J1lodifieacion. 
Si no hai illconveniente, se proceded, El Nüll.())' WAI-AKER MARTINEZ.-

en el acto a la discuúon particular. Yo creo que debo in:;:istirse en modificar 
En discusion el articulo 1. Ci esa frase de alguna m~n(Jra. O es un trozo 
.EI señor PRO·SECRETARIO.-DiM literario que significa, descarLando la {i. 

ce asi: gura, que debe llegar la línea, el tren, 
«Artículo LOSe autoriza al Presi· rne,ior dicho, en ci neo años a Copiapó, lo 

dente de la Rt:pública, por el término qUl' parece no podní realizarse, i que por 
de trei~ años, para contratar a precio al- tanto no responde n la ¡erdad de las 00-

zado en conjunte) o por secciones, el es· sa,,; o bien, no es una figura literaria i 
tudio, la construceion i el equipo de los debe tomarse <\1 pié de la letra, i en tal 
ferrocarriles necesarios para unir la ciu· C'1.80 bastaria para eumplir la lei que se 
dad de Ligua con el puertú dG Papu Ellu¡mjara ulla loeolIlotüra hasta ese pun
do i el de Arica. La locomotora de- t!), sobre rieles tendidos de cualquier 
berá llegar a Copiapó ántes de cinco moch. 
años. El sei'ior A V ALOS (Ministro de In· 

La Comision propone reemplazar la dustria i Obras públicas).-Cuando se 
frase que dice: «La locomotora deberá dice qUil la locomotora debe recorrer la 
llegar a Co-piapó ántes de cinco años», lillea dentro de cinco años, se da a en
por ésta: «La linea entre Ligua i Copia tellder que la línea estaní construida en 
pó debtlrá estar terminada i entregada al ese tiempo; poro no puede obligarse al 
tráfico público á:.ltes de cinco años». e()lltra(jis~a a entregar el ferrocarril ni 

El señor ~ UBERO ASEAUX-Co tráfieo en plazo tan estrecho, pues esto 
mo puede verlo fLlcilrnente el Senado, la supone la cordusíOTl definitiva de tod tS 

mente de la Comision ha sido proponer la" obras de arte. viaductos, equipo, etc. 
un cambio mas bien literario que de fon- Si Stl establece esA, exijencia, convendria 
do. Nos pareció que la forma tan impera· ampliar el plazo a sei" añns. 
tiva usada en el proyecto no cOl're"pondia El seño] WALKER MAH,TINEZ. 
bien a la interrcion que se tenia. -Podria dejarse el plazo de cinco afio;.; 

La modificacioll no reviste mayor ¡m- i quitar la frase que dice que debe entre
portancia, i sin duda el Senado la aprobará gal'se a.l tráfieo. 
sin dificultad. En esa funna IIW pfxeco que quedaría 

El seflor AV ALOS (Ministro de fu- bien la di" pfl:úcioll 
dustrÍa i Obras públicas).--Aoaso la Suplico al s(CÍlor S'oretario quo lea 01 
idea propuesta por la Comision puede artículo haciülld() la "lI¡m~ilioíl que he in
encerrar algo mas (Iue una modificacion; dicado. 
de pura forma. La enrieladura puede que·' El señor SECRE'll,'\RIO.- Diria así: 
dar terminada i correr una máquina, sin «Artíeulo 1. o Se autoriz¡.t al Presidellte 
que la vía pueda entrogarse al tráfico de la RepúblieH, por el térlllino de tres 
público. Puede patiar bastantr~ tiempo años, para contratar a precio alzado en 
:en~re una i otnJ, COlSll" p(}J:' 1;)80 rO/5?ria conjo.nte;' P?r "PC(·j?nf~~; f:! 88tudio, l,a 
~tt Aenado que no a,ocptM8 'tl !l1,o{ltfioa~ r.OtlJ~t,t'\l.CD,(ln I el equl~"-¡ eJe !'IS fer!'o(Ul,~r'" 
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les necesarios pamunir la ciudad de Li~ ¡ E~tado tiene o nó derecho para tomar a 
gua con el puerto de Papudo i el de Ari (f;U carg r \ ei ferrocarriJ? 
ca. La línea entre Ligua i Copiapó de,' Pilnt prevenir es:=ts cuestiones, me pa~ 
berá estar terminadaántes de cillcoaf]os.» rece que debe intercalarse una disposi-

El señor A V ALOS (1\Iinisho de 11: ci()n como b, fJu, he citado, Así reRguar· 
dustria i Obras Püblicg,s).-Acepto el rrr- ,dan'mos num,tros derechos i evitar9mos 
tículo en esa forma. : coni1ictns pCl'libles. 

El serlOr SANFUENTES (Presiden; S~)rl.lctu oc,b idea al señor Ministro; 
te),-Si no hai ineonvoni8nb, qucdaní.¡poro si no In. cree conveniente, no insis 
aprobado el artículo en la forma pt'Ojluei'. ) tiro en ella. 
ta ror el honorable seftor ,Valker 1\Iartí· El sC'uor A V A LOS (:\finistro de In-
nez. dUfJtl'Ía i Ohras Fúblicas).-Estoi de 

Aprobado. ; acuenIo con Su Selioría i acepto la idea 

El señor PRO S ECRETARIO.-, Al" i qU~F~:po~l~OTO\[AYOR (M' . t d 
tículo 2,° El precio toLfll de las obraR nO;I'I i.., ~l'~J()\l k. P -J: l' l' I!lIS ro e 

d '<1' '11 ' . "J' , 'aercnua ,- 01 na. (eClrse: exce era eSletenu cHlesqU!tlIentaslml j,! ,1J' 1, 1 t' d I J,' 
b t 1,' f I «.1.1...11 easo líe e';!ljO aOlon e a Inea ras es el' mas I se pagara con uIJa amor-)' " " 
t ' .. l· t' " ., b', ~L\ ~ por lo!, contrHtI.~hls) quedaran sUjetos a 
IzaClOn acumu a, ,n\ qthí no ajeo n,o un '1 l' 1 j" 1 1 f' '} 

d · 't 1 1\,[' f t ' ) a el ( e po lCIr.. e e os 8rrocarn es». 
me 10 por cIen o anua. lV !On ras no Re) El v '\VAI l~ER '1,f'ARrI1INEZ 

1 d ' 1 '1 . ¡ 1 sellor' -' \.. ~\'.L -cance e lO 10 precIO, os cnr~tratlsbs eS-í E ' f l' ,,'¡ ,,' • 

1 t i 1 ¡. 1, ,. 'f' ; ,'i[;1 Ul,111; es t:t :!llS1Ufl, Idea. 
p o,an~~ fe su C

b
'UOl¡lva ~;;' llm(~l"l' arrea; El ,, ¡.'ü{)!' URRIDJOLA-Yo encuen. 

con tantas apriJ ac el'; rJ:>r e, rO,)1CrnO 1 , " , 

1 E t d 1 t
" 1 't l') tro tW IIWUtlVétlltllte en esa redaeclOn. e s a o es O'uran IZ't un 111 ereR ( El C1l1- . . 

. t 1">1 v ! Se chce: «aH cnso de e'lplotaclOn por los 
co por CIen o a ano. ), d b'd JI ) contra.tlRtns», cuan o es sa 1 o que e os 

~l señor \VALKER M~RTINE~.-:-.: esplot:mt\) lleeí'i-lariamentl' la línea. 
VOl a propon;r la agregiwlOn de un lOOl·' El scúor SOTOJ'fAYOR (Ministro 
so a este artIculo. de Haómda).-Los contratistas esplo-

Como se trata de preparar la base de' tftl'iÍn la líneft solo en el caso que el Go
un contrato con unft compañía estranje",; biel'l1o no la 9ague. 
ra, contrato que probablemente Rerr. exhi.; El seúor lJRREJOLA. -- Entónces, 
bido fuera de Chile, conviene hacer una' i como esto es lo que ha de suceder, \lon
agregaci')n que resguarde los derechos del vendría cl8cir: «durante la esplotacion 
pais en caso de guerra estranjera o de por los contnlti"ta~, etc.» 
conmocion interior. El seúor sorrOMAYOR (Minil'ltro 

La lei jeneral de ferrocarriles ha pre- de Haciendal,-Aceptf) 8sa forma. 
visto ese caso, i dice en su artículo G~: El seúer \VALKER ~rARTINEZ.-

«En caso de conmocion interior o de Se ha olvidado un punto capiüll. Esta
invasion estranjera, el Gobierno podrá blece la lei de policía de ferrocarriles 
túmar de su cuenta el uso de los ferro ca- cierta tuicion del E'ltado sobre los ferro
rriles, abonando a la, empresa la cantidad carriles particulares, pero aquí no se tra· 
que correspondiere, tomando por base ta propiamente de un ferrocarril particu
para el avalúo el término medio de lo lar, sino de una empre'la del Estado, 
que hubíere producido el c!itmino, duran- construida con dinero de particulares. 
te los últimos seis meses». El caso no csüi previsto por la leí de fe-

Aqui se trata de un ferrocarril del Es- rrocarriles. 
tado que vamos a entregar a la esplota- ~iendo aSÍ, algunos abogados demasía
cíon de particulares miéntras se pitga el do listos podrian formar cuestion sobre 
valor de su construccion. este punto, i eludir las disposiciones de 

¿No podrán ocurrir cuestiones con los la lei jeneral ele ferrocarriles, alegando 
contratistas en los casos de conmocion que esas disposiciones no rijen con este 
i.nterior o guerra. estranjerH.',S0hv8 61 X el ferrocarril, (l mejor dicho, que la lei no 
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contiene disposicion alguna aplicll.bla a contrat,i,,~,a,l, ul f\~rrocalTi! qUi~dará some
un furrocarril de esta pspecie. tido n la : i (L policía (12 los f'errocil,rriles 

Por eso creo que mi pril1lpra, indina- en la partí; ([11'" ;'oglamenta la esplotacion 
cion es la mas conveniente; cn vez de j el servicio ,~k los ferl'iJearrilos particu~ 
hacer una alusion jeneral a la leí de fe- lares, ya qlln t'1tll poco "eria posible con
rrocarriles, que podria ber burlada, con- SUlt/H' SO;'1 d C(l,'l() proput;sto por el sefior 

. l' . 1 l' n- o'.' ~ h' 1 VIene mas agregar esp lCltarnente i1 (IS- ,)8nat!')r pOI' ¡:-Jnnt!rl'?:(', S!DO lJam len e 
posicion de que el Esbdo se reserva o] dr; las b,ifi1S, itinerarios, responsabilidad 
derecho de tomnr b administraclOl1 de de lo~ emplcCJ"lo" ete. 
ese ferrocarril en caso de c-;nulOeion in... En e(HLS(~Cuen{)ia, me parece preferible 
terior o guerra e"tranjera. l(l, i',clieaeil;i1 1:ur.,<\'1, por el .'.'CIlot· lYfinistro 

El señor CIFU ~NTES,-A m' me ele Hanlon un la f:l!'tllit en que Su Se-
parece que toda rlurla E:iG di"'ipari:t inclu- 1l01'ía aC;\b'i de cspresar. 
yendo el artículo f)2 di) la l'.'i de rnlicÍi1 1~1 Sl:!'¡()[' \V ALKEl=t J'vIARTINEZ. 
de ferrocal'ríle.s, corno inui80 2. 0 del '11'- -Habia C'ilC(\ilh'ad,) f:1zon al séfior ,Mi
ticulo que diseutilllOs. PropO!le;n esto !Ii"r,j'o e!l h n':écc"id.vl de ditr mayor am· 
porque responde, a mi .illici'l, a la idté'a plitud n 1:,' , "1, pnra que se toma
espl'efiada por el sefior S()lirtrl,,]' de Sfl.n jri1,n en "'1i":t, "[c,'s ca:-;os que pueden 
tiago. ()WllTi í\ i pUl' \;',0 J!lP, a proponer que se 

El señor sorpO:vrA YOR (MinH,ro po;;;bcr<:("t';tl ete asullt.o para tener tiempo 
d H " 1) 'p ,", ¡ I I f'. l' e aClen(,[t .-- __ g t-)ro~ (1 eIUn( OSe qnc \o~! (l., ;' I~'p,!r"',--' ': :(L f(:<ual_'::non que espresase 
cnntrati"tas ([u e;ti; fc;r[,o~:1rril C":::;.'1 "I'i~ 11' - 'l' e:;':~; 
. t 1 l" ,-, í {' , ~ l' J.' Je os el a el Ue pOi IOta (tÜ le~nJ(;étit';) -, 1':,7:'1: \J\~ qu,:; puel'l~ prO(lUClr 
se entiende claranwute que ü:,t{m pujctos mal "ferlto el habla,-' de CUlllllUciotl inte w 

tambien el la dispo,j,jon del ad,ícnlo a rior \J de guerra 8:<terior, 110 me parece 
que se ha rcf~'rid() el honnr:lble fb'lllrlOt' qn', debe ti1\WU';:e en cuenta. Las Cons ... 
por Santiago, se{wr Cifu'~ntcs. t;tLwíoncs du t(,clos 1')8 paise8 del mundo 

En cambio, si se dijera que quedab:m hablnn de e011ll10cion interior i de guerra 
sujetos a ese solo artículo, podría enten· esterior; todos los Congresos del mundo 
derse que no quodaban sujetos a todos consignan en sus leyes disposiciones ten
los demas de la leí. d,'ntes a mn nteller el órden público i la 

El señor FIGUEROA.-Me parece integridad del territorio. 
que es mas conveniente aprobar la indio A"í 08 quo no debemos asustarnos por .. 
cacion del sefior Minifltro de Hacienda que se ponga la misma idea en esta leí. 
que la formulada por el honorable Sena- El c(XnRigllarla aquí nos evitaría en cam
dor por Santiago, señor \Valker JHartí- hio muchas dificultades en lo futuro. 
nez. No creo prudente que en la lei fie Sin embargo; retiro mi indicacion i me 
tomen en cuenta los casos de connwcÍon reservo p:H'(~ proponer oportunamente un 
interior i de guerra esterior. La indica- artículo tinal, que s;d ve el inconveniente 
cion del señor \Valker Martínez tiene el que todos descamo8 precaver, i que llene 
defecto de provocar alarm1l.s o una mala el (\bjet.o qlF~ todo'" p(~r'''('gllimoq. 
impresion en los paises estranjeros; elE! ':'fü:r SOTO~\IA YOR (.:'\Iinistro de 
hecho de que ellejislador se ponga en el Haoienda).-¿Hnbria inconveniente para 
caso tan estraordinario i alarman te como pru!cJngar la sesion ha"üt que termine la 
el de conmocion interior o guerra este- di"cusion de esta leí? 
rior, puede ser interprGtado en el es:tran- El sefior SAN E'UENTES (Presiden
jero cuma que esos ca80S son frecuentes te ).--Si al SeTliulo le parece, quedará así 
en nuestro pais. aCt-rdado. 

Esto, como digo, haria mal efecto, i, Acordado. 
por mi parte, creo que no habria ditlcul" ¿Algun seño(Senador desea usar de 
tad alguna para decir lisa i llanamente la palabra? "-1 

que miéntl'f~,s se hacfl la. esplotacion por ~ En vot,a,olon <')lartif111J()~ 
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Si 110 f"~ ex!!, vdncio!" sló~hn¡, pOl'jJc1"dida; dn] de Charlaral puedl~ decirse 
1tproL.adu, i :';.:J (;':.ud )())' j::bn~;1u ia ~n- \ lo llli:-mo; i el ele Vilo" a lIJapel no 
diuHC;iljfl dd 1J !Ji, , f;UJ',l' 'Yal¡ü'l' ;~hl'- c'Jdea tampoco sus gastos. 
tinez. De modo que el Estado, al entrega!' 

QUllda apr<' d ftt'tí:·nl". estos ferrocarriles, se libra de pérdidas, 
En di"Gu:-i(~ll 1 [,rtíGllk ;i,U dci trabajo de administrarlo,.;, i en el pnJ 
El ::;eüm PR.ü-i::)ECH,ETAHIO. ~ sente caso, dan facilidades que son indis· 

«Artículu 3.0 Se autollzn, el arrelllla~ [lc'l'iubles para la cOlístruocíon del ferro 
mic:nto de lho; lítiCas férTLa" fiscales Ínter· carril ]onjitudinal. " 
medias cntrD Li;\f,'uH i CbÜill'ul durante .B~l señor BALMACEDA.-Es ver· 
la COlISÜTkCiDll t!,: lo:~ fUl'ioec:rrilus a ~u(~ dad que no es posible fijar en la lei un 
se refiero (;] articulo 1. 0

, i dUl'ante su 11lÍnimo para el arriendo; esto podría di" 
esplutiileioll por]us oOlltmtídD-s. Las ta", fic'lltal' la '.!onstruecion cel ferrocarril 
rifits se fijarán (on aprc,bani()ll del Go,- lonjitudillal, como lo observa el hond
bierno». rabIe Ministro de Obras Públicas; pero 

:li:18tüor BALMACElJA.-Yo habría parece qUl:) seria natural establecer por 
dest:ado lucer Val'iDS obscl'",wioil6S l)obre lo mÚllos que el COI ,trato de arrendamien 
este proyeeto pero nu Cjniel'o embarazar to rlnbu SOll1f:Jter8ü a la aprobacion del 
de níngUlía ll'iH"m su pronto d,;spacho, COllgre);o. De otro modo seria demasiado 
porque (:O,; un pn'yecto que aplaudo de amplia 1ft auturizaeioll dada al Presidente 
todas vtraJ, a~': (c:s que dejaré muchas de du la Rc'públiea. 
latl observaeioncs qu; l'(,dria hacer para El :,;eñor SANFUENTES (Presiden 
otra ucasioL, l'lJ que tcng,w titmbieD CJ,- te).-¿Hace alguna indicaéion el señor 
biela. Senado!' en ese sentido? 

En cuanto al artículo en discusion debo El señor BALMAC~DA. -Espreso 
sí deeir qUl' él d:'!, urn facultad muí abso· u¡,a idea bimplernente; no hago ninguna 
luta al Pre"jdt~ntu de la It'püblica, por" indicacion. 
que lo autoriza pLCm dar en aL ellda!l:;íen· El Sé11,;r A VALOS (Ministro de In· 
to una líii8U fén,,~', "in Índicar l'¡¡ la au- oUcir.ria i Obms públicas).--Si hubiera 
tOl'iZcH;ion el cáno;, dd arriendo. Quiza,;; de aeeptaroe la idea d31 señor Senador, 
habl'ia ",ido c,Jllveniento fijrLr siquiera el se dificultaría la construccioll del ferro .. 
mínimum du l~i)\: dnoli, el: un t<~:lto por carril lonjitndinal, porque como proba. 
cielito de] u,¡sto de b líne:1.. Def,ohria oír blemente terminen luego las sesiones del 
al respect() la o¡,itliun del SCÜOl' Ministro. Congreso, para someter a su considera~ 

El SeIlO( A.V AL,OS (Milli:'tru de In- cioll el arriendo de que tratamos habria 
dUE:tria i Obnls públíntis).~-La, necesirlad que esperar hasta junio o julio. 
de í~ltrodt:ui:' cst,a ~IJ:¡j)()8ijotl en la leí Por lo dema8, espero que el señor Se· 
proVlbI10 cJp las fac]!](.hdc:, CJüe es me- nador telldrá. confianza en que el Gobier
nester dar a uOlltn¡ti,t¡,,; ¡jan:, activar no procurad, hac\~r t~l arriendo en las me· 
la (,olls!rur:cion cit; la lí!!cél. en ¡It'oyecto.· condiciones pusibles. 
Si no se les entr\gatl p')]' arrendamiellto El señor BALMACEDA.-Por las 
los Ü;rrocarriltls a que se refiere el artículo mislllas declaraciones del serlOr Ministro, 
en de-bate, se verán embarazados para el de que estos ferrocarriles dejan pérdida, 
acal'n~o de material e,; pl~ra la hilen quo lo lllUS probable es que los contratistas 
vnn a c'lDstruir. de la línea lonjitudimd no querráll tomar 

E¡\ evniltü él njar eli ln lci (] dWOll de" esas líneas sino de baldé', sin pagar nada. 
Hl'nlClldo, nu me' pm'8(,(; po;..ibJe 1) eo~¡ve-: El sellOr SANFUENTES (Presiden
nie, ce. CUll,O .'03- sau"" toc]o-' lié;'; fenoca- te, )--Si 110 hai irwollveniellte, daré por 

'1 " . '·1" b lIt' 1 rn.c;, (k 1, lJurte rl'()dUC(~;j perdl( éL nIlJi.;u· aIru al o el al' leu.O. 
lle tL,;'" n . ;(í'';(~¡:¡ "U~ :0.;¡,;~'.:);';. El r't:lTO'" A pl',J¡aJo, 
c:;¡piJ ,J~~ Cnqnind ,no por )"" '¡,!nvin¡¡,,'l, ha El seDO!' PHO·SECRETARIO.-·,:, 

~:(¡H"U; (t" ... ,,,j¡;11t.'1f\ n1Íl JI;:"!>;' d.': .; A ¡·U'~1.11p 'í:' ~(~ nlltnt'h~fi Jl,1 lh.'~1I3ilh~~}b¡l 
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de la Rcpúbliua, pOL ,; tt;ndilio du un z··tdu'l; el qllu lí¡¡l" ,'C)l]Vl,nga al Ill'OposIto 
aÍÍo, para C'ontratar ct pl'c:'ClO ¡Jz;údo lu ele c\:()nu!Jj~h i él. I c;,;¡·vi,·i,) de lo,:; intefe(itJs 
con"tl'ueciotl del06 ÍmT(!eHrr¡;;::~ ,1 ... C!!rieó d,·; ¡wis; (Ju',]iuiera de ellos que 
11 LJicoidt'lArhol él, Piehilotlll1, P('!' "u.mas se ;lL!UjJ'G, sit.'mpre la línea partiría, de 
que no excedallde siete rniilolies CjuiJlicn- (JurJcó. 
tOR mil pesoi'l oro Jc: Jit~eiodlO P,'tliIUés el Siendu esto a",í, jlue.sto que nadie pre" 
primero i de dos lllillone::l quitlielltos mil tOllde hucer Uim cosa diversa, 2.por qué 
pesos de la misma fJj"lJ(~da d segundo». \ ent6nces IlwcJifinur la l'edaecioll dul pro· 

Ij'l Comision propl)tll~susütuil' la frase"yeutu del Gobierno?eor qué no mante~ 
que dice- ed,) Curieó a .Ll i (;(í», pOi' la si nerla.? N () lni ;¡um L¡ ué ]ll'OerSe (jn el caso 
guiente: ~~de la línt>;t cI",tmi ¡) Llieo,>. de qne la Ulle;, no partj.,m ele CuriC!ó; 
, El sc:ñor LAZCANO.--Yo ruego a ec:to no seria p<ltiible. ElltÓllUCtl ¿para qué 
la Cámara que mantenga la l'edaceion de1l produeir al.cHilla en. el puvhlo d.e Curi.C!6., 
proyeuto del Gobiernu, ¡wrque a mi jui- hacióndolo Vtlr que queda suspendH]a 
cio la lllodifícacion introducida por lú sobre ól esta c:';pada de Damócles, de que 
Comision no se justifica. . ~ hni el rief'g:o ¿e"que el ferroearril no par-

Todas la" leye" que ~e han dlCtado~ta de esa clUoacli 
para construir el ferrocarril de Ouricó aí Por estas com:ideracl0nes, pido al Se
la costa tienen ror ~ase que la 1íli~~a, (~(:be~Dildo que man~cnga la redacciol1 del pro 
arrancar desde la Cl~dad de CUrlCO l. n.o (yedo del GobIerno. 
de otro pU~lt~: de la.lmca cen~ral. CUrH:o, í li.:1 señor VIA L.-Estoi de acuerdo 
~or su antn;uedad 1 por im ll11portanela'~COtl el honorable Senador por Curicó en 
tIflIle raz,on para cSFel'~r que el arnlIlque en que el furrocarri! debe partir de eu
de e¡"ta lInea estará ahl. ricó; nadie se opone a ello. La única cues-

Se ha discutido el t.razado de esta ti()n que ha habido es si debe atravesar 
línea, pero siempre ell el ÚOlll?l'P'uO de qLW el valle dpl Lontué o Ni e8 preferible otro 
el punto de pal tida sení Curinó. Hit ha- trazado. Lu. COlllÍ,'¡un llO ha querido re
bido el propósito de lkva!' el trazado un solver el punt\" Nino (kjar aí Gobierno 
poco al sur, atravesalldu los campos de en libertad de eleiil el trazado que resul
Lontué i el Mataquito, pero siendo siem~ te mas barato i -conveniellte al interes 
pre Curicó el punto de partida. jeneral. 

Ha habido talllbien el proyecto de El señor SUBEHCASEAUX.-Por 
arrancar la línea du Curicó, traerla al '1 mi parte, iba a decir lo lllis'no que ha es
lIorte aprovechando el pUet.lte a.ctua! so - puesto (,j honorable S,~nad()l.' por 'ra!ca. 
bre el Teno, atra\:esa¡'los l'JeON 1 valIOSOS La Comisioll \lO ha pretendido sus
c~m'p0s que se estI,;,nden al ~lOrte de este traer du Curicó el arranque del fOlToca
no 1 l~egar c~n la hnea a Lheo. ¡ril. Pero ha querido que d Gobierno, al 

HaI todavIa un t01CCl' trazado, que es Ihvar a cabo la union de la línea eentral 
la línea recta de Curicó a la üosta, con el puert(l de Llico, lleve el ferroca~ 

Pero todos etltos proy(~ctos CClbu:tan rril por donde ma:3 eonvellga a los inte
la idea de partir con el ferrocarril desde reses jetlerale8. 
Curicó. ¿Por qué clltónCfeS habríamos de Greo que si los vecino" de Guricó se 
modificar ahora e¡.;ta ¡;.ituacion? A mi jui- sietJten alarmados porque el feTl'OCarril 
cio, 1,0 hai razon nillguna para ello. pudiera no partir de ese punto, están en 

Estableciendo, corno csutlJleco el pro- un error; plwsto qlH', sí ¡lO partiera d(~ la 
ye'Jto, que el Presidelit,~ de la Rt~públi('a ciudad tl1i~lW.t, Ilecesariamente partiria 
quedará aut!Jrizado pam (~ontratar por dI) un punto t,D.Il cercano, que llevEu'ia allí 
precio alzado el ferrocarril de CUl'Ícó a todo el tnifico. 1 esto es tanto mas nece
la costa, queda hahilitado el Gobj,·rno "ario cuanto que ::;I .. ~ hu fJí'llVistc el ca"o 
parR l))wer lo¡,¡ est.udíüH (~orl'F:~bpondiellte" d·, qw, 8i'\F1 lui,.iillO punto VR 't ser f:~l ~UTan-
1 tl-M' It la, Hfl~m, d"úf,nl do '!f'!t,t}l1 !,t'r:-<!Wit qHt;\'r1.t! tH\ fnt'r'<¡¡;~,n·¡i U:I\;o;,i.I¡;HtlO, qn,~ hú' 
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b~~:::~~e~~~~:l~~~~~~~~~:~I::;~ 
qUA esH f!'ent@ a Curicó, Dt; sue'·tu qn ; rin,!..?,' Drothers habia hecho anteriormente. 
no deben encontrar,..e alm'!UiHlos pc>r (I:;L:\ l De manera que, si andando el tiemoo, 
causa los vecillos de Curj('('). lticne que realizarse ese ferrocarril, es de 

'rales hm, sido las eon",i¡Jeracioncs que ¡ Cnricó cte donde debe partir, lo qu~ es 
ha tenido en ,,¡.ta la Co:ni"ilm para ha.; una razon mas para. que el ferr:,c,arr!l a 
cer esta lijera nlodifieaeiotl que, en ei la c?sta. salga tam,blen de Cun~o, ,,1 es 
fondo, no significa sino (Leja!' en l1bertad que algUIen pretendIera lo.contran.o, pues 
al Gobierno para que c~t.udie la eues ; hasta a~ora, vuelvo a deCIrlo, nadIe lo ha 
tion i adopte el trazacto qUEo mas CI)DVen· ¡ pretenctldo. .. . 
ga a los inürc;ses jenernlc<, l InSIsto, por conslgUl~nte, en pedIr que 

El - LAZGA"",TO El 1 lJ \, se apruebe la redacclOn del proyecto 
,senor ,1.,\ ,'-- ,'..J 10nOra) e; del Gobierno. 

Senador por ~\ranco quu '!'JI la ~:fl.l:,bm,; El señor VALDES VALDES.-Greo 
ha dado una 1'8Z0n mas, que a rm se me 'L'.( '1 d d 1 d 
h b '. ,1'; " .) ., t j, que sena laCI poner e acuer o as os 

a In PSCa¡A1J 0,1 qu.eld \(,lllrU no ,[1 ele " d' t . t' 
11 '~' c: 1 d, t opIn10nes que IS an mUl poco en re SI. 

e a, pitril. .lU~'olllC'ar e nn"llque 8 es o. S' t' 1 f ,. ) d 
ferrocllrril de"de Curicó Cd;l que. nwlvo l' I se °tpa;a

J 
PEo,r at.ormabemtp.ea aen 

. ,e [¡royec o üe Jecu IVO as ana aO're-a repetIrlo p()]' tUi cera ,; ,,¡¡arta V,·;r, no . ' " ;-, 
1 l· '1' 'L.., j. " ,; gal' una frase para que la salIda de Gu-se la (lScut!e o jamitS, 10(,,," los (S.,UC!J<JR) , , l' t 1 d l· á d 1 
',h ho h . 1 1 .. ~, • J ., ) 1" ; neo sea por a Vla ac ua, up lC n o a, que se on .. ,.(',,0 1 as J'i t.S q_jl" tie 1r,n I 't . d 1 t 

d' .t, d ., lL, . ,1 .• _ ,"" ) L" d' e ',(J qUG no unpor una lllaS que a e an al' 
lea o Cdll"n L.U, el [11 ,J"'lUC (.0S (:, U' l j' . 1 'd t· , .' E ' l' a roa lzaCloll ( e una 1 ea que se lene en 

rICO, s merto que a gn[:Oi' llltcreses lo, ., .).t 
h "lccn l'r 1]/[1';" r "1'+"0" ,+. , .... 1"",;,, J'o" pltl}f( o, 
•• ,', • 11. Oc, .Jo. •.•.•• 'c.'" ",,_.c. . S' ti' 1 d· . d 
campos del rrell o , i Josc1cmas prefieren , '; setre ,r~era a re da~Clon aconseja a 
la línea recta de Guricó a la COf'ta. Pero' p?; a A)mlSlOn, se po na, ngrega:: ,<pu-
t d 1 1 j ' tI' , l' 't 1, ebcndose en este caso duplIcar la Vla, ceno as as eves ( lC .ac n.o:; 1 laR so ICl ue es t I 
remitidas al 'Gobierno por los propit:ta~ < raSÍío d· d t t·· , 
ríos de aq'Je,1a zona (hn el armnque del; l~tiPo rIla I'ltr es a au onzaClOn SIn 
L' '1 d el e ' , P , t' ; moc 1 car ecos o. lOrrocarn eR' e llrlCO, ¿ 01' quo An on·; A' d . . 

. tI' h 'd 1 ). SI me parece que se po nan conCl-ces, m roe UC1r a ora una nove fH que l' 1 ,. N h . d· . , 
d ." t'f' ? .. lar as OpInlOnes,.r o I'l.go 111 lCaClOn, SIllO 

na a JU.' llca, 1" ,. < l· . ~ ; que me Imito a lIlSlDUar una so uClon que 
Por el contrano, la razon semdada por me parece salvaría las dificultades. 

el honor8ble Senador por Arauco i que El senor SUBERCASEAUX.-Creo 
yo habia ~I vi~ado, viene a confirmar mas. que la solucion que propone el señor Se
l~ convemenCla de mant~tler la redac"; nador por 1J01chagul'l es conveniente, pe. 
ClOn del proyecto elel Gobierno, ; ro estimo que seria superfluo hacer las 

El honorable Senador de Araueo habla. agregaciones que indica Su Señoría, ya 
de eRto con conocimiento propio, ImeAto ~ que en todo caRO el Gobierno podria acor· 
que ha recorrido aquella zona i ha atra 7e- dar la doble línea. 
sado la cordillera en aquella parte, Pues El sefío!' V ALDES VALDES.-¿I 
bien, los estudios de diAtingnidos injenie, con qué fondos se haria la doble via? 
ros i las observaciones de hombros prácti- El señor SUBERCASEA UX.-Se 
cos, han dejado estahlecidl) que on la zona está haciendo ahora con fondos propios 
central de Chile no existe un pudo mas de la empresa. 
fácil para la eonstruccion de un ferroca- El seiíor V ALDES V ALDES.-Pe
rril trasandino que el cajon del Teno. Así ro figurando la partida respectiva en los 
lo dejaron establecido los sCllores Santa presupuestos. 
María, Huet i Mujica, injcnieroR eneal'- El señor SUBERCASEA UX.-En
gados por el Gobierno de estudiar este tiendo que nó, señor Senador, i que esos 
punto, Las conclusiones a que arribaron gastos 8e hacen dentro de los presupues
<'lSt08 d1stinguidofl injen1¡1l.'O¡;¡ tlst¡¡,tm:n dA tOlO¡ -rropio8 dp, llJ. empresa, esto eR, sin 



SESION DE 8 DE ENERO 1133 

que haya partida especial en el presu- resueltu du muchos ar1DS atras, o SL~a, la 
puesto jenera1 de la nacíon. conBtl'UnC;Oll ,:01 fel'l'oeac'il de Ouricó a 

De suerte que creo que la situacion no Llico. Si Ll i :llportililCiit de los valles 
cambiaria mucho con la insinuaeion del que quejan ~~ algunu distarl(jia es tan 
señor Senador por Colchagua, considerable; que exija su union con la 

Aceptándose la forma amplia i libre línea a Llico, en llOra Quena, I1lilS tarde 
que ¡Jropone la Comision, quedarian satis- S? podrian hacer JOB falllales necesa, 
fecnos los deseos del señor Senador por nml. 
Curicó, i al mismo tiempo se dejaria la Me paruce ilGcosal'io pronur,ciarnos de 
puerta abierta a las jestiol1es de los agri- una mallt'Ol'tl decidida, que aleje los te
cultores de Lontué, reservando a la jus. mores de ultt;riores dilaeione::" i que 
ticia del Gobierno dar la solucion yUil en- aproveehelllos c:sta corriente prupicia a 
cuentre mas conveniente a este problema. la.:! obras fel'l'ocarriluI'us, qUG cuando mé-

1 parece 10 mas natural dejar la solu- tlOS evita continUll' en el Jerl'oche vanal 
cíon al Gobierno, desde que puede tam- de los dineros públicos. 
bien influir otro factor, cual es la proba- Por lo dieho, daré mi voto al pro. 
bilidad de que Ouricó sea la cabezH, de yedo orijinal de! GooienlO, i 110 a la for
una línea trasandina. La línea ceutralllO¡ ma pl'()pue~ta por ia C(Jlllision. 
pasa de Curicó directamente al sur, sino El S8l]01' V) AL.-I-Iai por ahora dos 
que hace una Illarcada inclinacion al proyecl os que se hallan Gil estudio. El 
poniente, de manera que viniendo el pl"itll~rü es ¡:Ul'n. llevar la líner: por Lon
trClsandino en direccion recta del oriente tué, i el utr,) ¡i()I' Curicó, que H~gun el 
al ponientd, podria empalmt.f mui bien sello1' Senador pUl' aquella provilleia, se
utilizándose una parte de la via actual; rm la dil'ecci f )1l lllail njeta. 
pero,de todos modos, el Gobierno deberia! Sobre esto debo hacer notar que to
ver que el trazado él la costa se Jl.evase d!l;-3 las peri':!Ií;l" c811ocuduJ'its de aquellos 
por la p~rte dOlld~ mas beneficio rept~)'ta'51ugal'es dicen '1ue el ~l")zado lJo.r Luntué 
se a los mtereses Jenerales do la agncul. es mucho nL,,~ corto, 1 que saltendo de 
tura. Todo esto es un poco complejo, Ourieó pI coto bOl'ia mayor. 
como se ve, i mejor seria deferir la solu- La Comisioll 110 exije un pronuncia
cion al Gobierno, dejándolo resolver Llliento inmodiato Bobre eua! de las dos 
con plena libertad. ideas ha de prevalecer. La solucion que-

El señor BALMAOEDA.-Sin co- da confiada al Gobierno, quien la daria 
nocer mucho aquellas rejiones, yo optaré despues de tener en su poder los estudios 
por el proyecto del Gobierno. que al presente practica una comision 

La mayor dificultad para la aproba de i'Jjenieros. 
cion i construccion de líneas férreas en el La COllli:úC'1l :';1)10 pid\ que se haga lo 
pais, consiste en estos intereses encon- que sea lllas ( üonótu;eo i mas convenien
trados: quiénes quieren el ferrocarril en te }Jara e~ E ;tado; i en este concepto se 
el norte, quiénes en el sur, quiénes en inspira la reJaccion que ha dado al ar
otra parte que mas acomoda a sus inte- tículo. 
reses. No resolviendo nada la lei, se en- El seilor LAZCANO.-He pedido la 
contraria despues el Gobierno con las palabra para l'üctífiüur una afirmacion 
mayores d:ficultades, puesto que dejaría'> que !:lcaba de haeer el señor Senador por 
mos la puerta abierta a una lucha de Talca. 
preferencia entre toda suerte de illtel'e~ Ha dicho Sa Seiloría que la línea por 
ses. Toda la demora de los ferrocarriles, Lontué es nws corta, i esto no es exacto, 
con verdad, puede decirse, se debe a esa pues en realidad os caú el doble Luas 
pecha de los intereses particulares. ~ íal'ga que pUl' Curicó. 

De manera que creo que haremos olmí ~ La compt'Ohaeioll de lo que digo, i sin 
útil i ¡Jatt'iótiea r-esolvií::lldll (~!1 t)"tf~ 1>)'1), ~ Ii"w,,,idad d" '!'Uj'j;';(:l"t(·,¡'\llf;¡;; tét'lliea,-;, eti 
yecto lo que la opiniol1 públtci.t Üene l evidellte, teniendo ¡solameute en vista el 
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principio jeométrico de que la Hnea recta 
entre dos puntos es lllas corta que la 
angulosa: el trayecto de Curicó a Llieo 
es recto, miéntnts que llevDr la línea por 
Lontué importD hacer una curva enorme. 

El señor VIAL.-Eso Jo dirán los in
jenieros que están haciendo los estudios 
sobre el terreno. 

El señor LAZCANO.-Eso lo tene
mos sabido todos lo yue conocemcs aque
llas rejiones. 

de la: eomision, dándose 10 restante del 
artículo por aprobado. 

El solíor LAZOANO.-Lomejorseria 
votar el artículo del proyecto del Go'" 
bicrtlo; si fuese rechazado, se votarií). la 
indicacion de la Comisiono 

El S(']"lOr ,:y ALKEH MARTINEZ. 
-Lo lójico es votar la indicacion de la 
Comisiono 

El señor V ALDES V ALDES.-Re
glamentariamente, debe votarsé en la 
forma que propuso primero el señor Pre
sidente. 

El señor SECRETARIO:-Queda en
tónces aprobado el artículo, i se va a vo
tar la indicacion de la Comii<ion. 

Votada la indicacion, resultaron ocho 
votos por la afirmatit'a i ocho J)(Jr la ne
gativa. 

Repet'icla la votacion, dzó el mismo resul
tado de ocho votos contt'a ocho. 

Creo que el Gobierno quedará en todo 
caso habilitado para hacer lo que mejor 
le parez\:a, porque no se le fija un traza 
do obligatorio. Solo se le dice que la li
nea ha de arrancar de Curicó; respetan
do este punto de partida, queda en liber
tad para consultar los intereses del pais 
segun el concepto que de ellos se fórme, 
pudiendo llevar la línea directamente al 
poniente, o bien desviarla hácia al sur 
para atrevesar por Jos campos de Lontué. 
Tambien podría el Presidente de la Re- El señor SAN]'UENTES (Presiden
pública, si 10 cree mas jmito i convenien- te).- Rechazada la modificacion de la 
te, llevar la~ínea por el norte, por Teno, Oomision. 
que es la tercera idea que se ha propues- El señor URREJOLA.-Antes de 
to, i cuenta con buen número de adhe· entrar a discutir el artículo 5.°, voi a pero 
rentes. Nosotros no vamos a imponer un mitirme hacer una indicacion de acuerdo 
trazado al Gobierno. con el señor Ministro de Obras Públicas, 

Como he recordado hace tiempo, la so- quien me ha honrado con encomendarme 
licitud de los propietarios de Lontué no esta iniciativa, tal vez porque he luchado 
es nueva. Hace cinco años que se dÍf,cu- deede hace largo tiempo por la reali~ 
tió latamente la cuestion de si el trazado zaeion de la obra de que voi a ocupar
que ellos indican es el mas conveniente. me. 
Fué al dictarse la lei de 16 de setiembre El ferrocarril lonjitudinal no es el 
de 1901 cuando los propietarios de Lona único objetiyo de esta lei, sino que lo son 
tué formularon esta misma solicitud; tambien otras obras de verdadera Impor
examinada entónces esta idea se rechazó, tancia nr¡,cional que tienden a descargar 
porque el mayor costo de su ejecucion i en lo posÍ ble la línea central. Por eso es 
otros inconvenientes la hacian irrealiza ... que el proyecto que discutimos compren
ble, a juicio del Gobierno. de tam bien el ferrocarril de Curicó a Lli-

Como lo ha dicho el honc.rable Sena- eo i el del Arbol a Pichilemu. 
dor de Tarapacá, construida la línea de Yo me voi a permitir pedir que se 
Curicó a Llico, todos Ivs campos de los incluya el ferrocarril de Chillan al puerto 
alrededores tendrán líneas secundarias de Tomé, del que hai ya dieciocho kiló ... 
que les permitan sacar sus productos. metros contratados con el Sindicato de 

El seflOr VIAL.-Creo que no vale Obras Públicas, faltando por contratar 
la pella (k im:iisl.ir ma¡.; ell la idca de la solaulCllto el l'e¡.;Lo, SJtcnta i seis kilóme
COIll ¡,,>lUI!. El pun to está ya bibll t't'dar(~· tn,,·,. 
cido. Al paso que hoi va, la construccion de 

El t't1f¡f1I' SANFIJENT fi~8 (Pn:silltm.! u"ta !,a/'U) hiH.:iéJ,dose como Re baeo por 
te ).-Se pondrá en yotaeion la indicaClOIJ > cuotas de poca monta, que se consul-
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tan en el presupuesto todos los años, la~sembolso exnesivo; b:lElto saber que la lí
obra de.morará 10 ménos dieciocho aJ1os) w~a ~lt, San R'.)s':r~!o a Co;}(~e.p/J¡c):l va !)Ür 
en termlnlUSO, \ la onlla di~! 13w- 81'), enh. falda (i.-! cerros 

El Gobierno ha recibido últimamente ~ que ofrecclJ todo jéi,CI'i, fk difieulttldes i 
~na nota del. j lljeniero Reüor J orje V.á,!'gas I por .un t(.~tTen'l wnÍ poe ' ~l ~t'(j[lósit? para 
Salce~o, q~l1~n .. ha hecho los ~StUdlOS de) la eJeeuclO~l de (~Rta obr:1. Est', han a que 
esta 1m ea 1 dIrlJe la construcClOn ya con (osa doble v!') fnera dxeü~lvamEmt,e costosa. 
tratada. Ha presentado al respecto td ¡ 1 todo e:stn "e ,;vitaria con la línea del 
informe mas amplio que le ha sido posi- ~ Tomé, Ipe ilerÍa el c:llllino obligado para 
ble, dentro del apremio COII que se le) llevar a la eosta tu dos los productos que 
pidió. ¡ hoi van a Talcnhwt'lO desde las estacio-

Lo paso a la Mesa no con el objeto de tles al norte de Búlnes i que vendria a 
que se lea sino p'1ra que se inserte en el dar nueva vida a estensos Í ricos territo
Boletin, ~ues es bastante minucioso i con- ríos que hoi viven aislados, ¡,;in medios 
tiene informacion~s de importancia que 1 de comuni?acion í de aea.neo. .. . 
merecen ser conocIdas. ) Creyendo que estas hJüras espjICacIO~ 

Me basta por el momento llamar la ¡ mm bastarán para que los serlOrOfl Sena
atencion del Gobierno i la del Senado a ¡ dores comprendan que el proyecto que 
la conclusion jeneral de ese informe: ¡discutimos es un verchdero plan de obras 
«Este interesante problema del ferracR.- ¡PÚbliCaS! i que e.:;te ferrocarril correspon
rrjJ al Tomé, - dice el sei'íor V <Írgas du a una verdadera necesidad, no solo re
Salcedo,-i la union con la línea que titJne jinnai sino naujonal, termino declarando 
su punta de rieles en Lírquen, mas las ¡ que, 11 mi juicio, el Senado haria bien i 
obras del puerto del Tomé, i la conside- un bien positivo al pais, 11 probando la in
rabIe economía de la doble vía de San dieaclo[) que he tenido el honol' de pasar 
Rosendo a Concepciol1, que elltóm:r;s ya a la lVIesft, i que es la siguiente: 
no tendria razon de ser, se resuelve con «Se autori;~a igualmente al Presidonte 
el siguiente pre;,mpuosto: de ia República por el tórmino de un 

Moneda corriente. . ... 
Moneda en oro de dieciocho 

pemques ........ . 

afio para contratar a precio alzado la 
$ G.900,000 construcolrlH dA] ferrucal'i'il de Uhillan a 

Tomé i Concepcion, en la seccion de Río 
1.610,000» Hata a h eaJetn. de Lil'quen, i las obras 

del puerto de rromé». 
N o alcanz.-iria, por c(¡nsiguiente, a siete El documento a que se refiere eL señor 

millones de pesos, oro de dieciocho peni- Urrejolc{ es el s?:,guiente: 
ques, lo que costaria hasta su completa «Chillan, a 5 de enero de 1907.-Se
terminacion esta línea, que servirá aUlla ñor Inspector J elIeral: Contestando su 
zona importantísima del pais i que des" telegrama de ayer, deLJo decir a Ud. que 
cargará considerablement.e a la línea cen~ el infrll.scrito tiene terminados los estu
tral. dios definitivos hasta CoeJell1u (kilóme-

En los estudios mas o ménos concien- tro 50), hecho el levantamiento del estu
zudos hechos por la Direceion de Obras dio preliminar hasta el río Rafael (kiló
Públicas, se deja ver que la economía que metro 70) j ejecutadas las esploraciones 
proporcionaria esta nueva línea a los que i reconoeimientos, deselp este último pun
llevan sus productos a Taleahuano, des- f.o hasta el mismo puerto de Tomó (ki
de cualq uier.:a de las estaciones de la pro lómetro 94). 
vincia de Nuble i mas al norte, os do 'roUJando Oll eonsiderJ,cion la situacíon 
ochenta kilómetros; eCOIHH1íL~ J'ealHwnte por qUiJ atravj/.·:~;i ~)I P:tj,Cé, í (~l1e /litre
considerable. 'ce <lIt(" no ha de P~!:,;u (,;tll Jungo, to-

.ID n tre tanto, Ri el (1obicrl1o [lenRUl'a 

construir la doble da de San RORendo 
a Concepcion, tendría qu'j hacer Ull dH-

do lo !,¡f;'¡'LlInd() C·jU unt;,;rioríclad í con 
rr~lacioll n ('"tfl. obra, tiew: que "Ilfril' IIlO·· 

dilleilclOnefi de lllJportllllCIa en cuanto a 
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su prc::m¡JUl'tsto, ll;()din(;~'(':('l~ que. ei'Ot.imét ) e,t!:: f(,'lTUC:ilTiI con todas sus obras ente
da, con teda [l1 ud,,¡;uit, l;"cb~, ,!lc~ü,zar lall;l'll [l' t~,!'lllillaJas i Don el canleter de 
a cerCEl dG un ceLl.é :.;;, ¡;l;;' C:ll:;l~,l) el) de,inít í\',:~i, CUil ludo, ü~lJdrá al final un 
mas. CU,1.0 k¡luJ;í(;,rico inferior al ferrocarril 

Es dígllC ctt: IHÜ;J, CUi :¡"t;,l:le;;l:~ ¡'un eh Sillltiag'(} a Valpuaiso, al de Santia" 
el alza d<:, losjonmlcs, u:' 'l\L,Ll" c"I'nrc· ~'() a ~an Antouiu i al de San Fernando 
cimiento de lOE; liWtbii,!,: -;, J,C) (;ctJi-'trw: ~ PichiIclllu; qClx1audo, finalmente, en 
cion i de lo;:; D1a[t:Tialcs de; t'll:ldadul'<J. u:u(;ho lllL'j"l-Cl'i comlicÍotl8s para hacer 
Quiere decir esto quu la" 1111l:\1a:, "lints se una buella esplotacion, porque sus peno 
encontrarán e!l la" lllas cL,,,favorablus con diente:" son llHmoreb, los radios de sus 
diciones, puesto qtW hai artíc:ujo" quo llall ('UlyaS lllityorel'i i una zona de atraccion 
duplicado su yulul' i otnJs lUtll :mbido en CUIllO no t0mlrá nunca nitlgun ramal que 
mas de un Séi:'CnÜl. pOi ciento dd yaíor ::;0 ..:on:,;truya t'Il Chile, 
que tenian en plazc\' haeo ap811as ullen seis Aparte de todH~ esta;,; consideraeiones, 
meses. (;:,;t0 ferrol:ul'l'i 1 está llamado a formar 

Felizmente, jUllto con estH:, eúlamida· (parte dell::mjitudinal i a ber el verdadero 
des que han traido lab causas e:-;Ü;wI'ni-; jt;l'l'oc,uTil eí:ltratéjico, de servicio del 
narias, illl}Jl'evibtas i fOrLuitas que hall pUt:rtu militar i de los fuel'teí:l, como que 
sacudido al ~ país, ha lLg~do para él un 6('d. d ferroeaníl do eircullvalacioll de 
resUljimiento maustriaJ {-irlllo i seguro, i :a bahía eie 'l'alcuhuano. N o hai que de
lo que es nlns, una nlz2. mni cmisjekrab1e tl?JiCl'Sl', 1:1J(~"" a dudar ni un í:legundo del 
en todus , .. u,; ;ll'(Íc:uL: l:t~ l'll,dlHTi,)", i ,xit,) ckJ í: tT"cunilmas importante que 
mas actuaiidüd, mayul' íilíP;l'V,¡"¡,, al q\:\:d:i pul' i'( ,,¡¡zur el! la ZOlla compren ... 

bI 1 1 '1 J' , ·V·~ 1 ' , 'YT Id' . pro enu Ue la c:ou;trucC10!l (e ull:n L'li~n' ~:¡panuso 1 Ya' l'fla. 

ferrocalT¡h~". G'lll'l he.; ("tndios definitivos de sus 
TomH, pu' ]u ü.,;to, C¡otD. lí'iOli, me,:;"'!' ~ PI :llJ\;j'U" C;ill,'LkllL kilólllc:tros están ter

intercsÍcs jigJJO~ pOI' jo '~L",~O, ck pl"~'-)llli, ; ¡Ol' t nll;lla~'2elospla¡¡os para 
tarle la Ulas deuidí,;a ¡:U:t"CIOll. ; ~)j C,(:cLl' iiiiJh:diatameute a pedir pro .. 

El ferrocarril C;hilL¡u El rr')llJé hu ( ,<1,,,,1',;. i continuar 1:1 eOl1Í'Ítruccion hasta 
sido cOllbide:'udo ;,tc';;rle que se hicíClüfl; (] ~)(]0111U, el prcsupuetito que va a conti
sus primeros 8Hh¡¡}ios--hac(J treinta, i lluaciClll lu estie.1o baí:ltante aproximado 
cuatro afíoí:l-- como una obra l1lag'na, di- íJD1rt formarse una idea bastallte exacta 
ficilíí:limu, i ello era llatund, dadas las del costo kilométrico de este ferrocarril. 
soluciones que áut0S be habian propues ,"'eeáan de Rueape((uen aRio ltata 
too (ki1ómd.ru 0.000 a 18.140). -E~ta src-

Adoptada la soll1cion que yo he pro- eiull está lm eon:,;tl'uccion i es d contra
puesto, estudialio í ncul1ll:11dado, se ¡.me ... tistE el SilHlícato de Obras Públicas de 
de ver fácilmente (jW. ;¡1l I.l"íladli ,'abu' (~hile; fiU cu,-;to kilOlllétrico es el siguiente: 
con todo descallso, (¡Clitro d,' las earac
terÍsticas lll~iximn~o que exijo la t rocha de 
un metro sesenta i ocho centímetros; i si 
con ella se resuelve este grall problema, 
quiere decir qU() tlllldrá el futUl'o fvrro~ 
carril una esplot:wion duseallsada i eco
nómica: el ideal (le Wta obra lerraC({J'Tl:Ze
ra, awu¡ue elZ(¿ sect un poco costosa. 

Este ferrocarril tondní , pues, un pre
supuesto Ull poco subido, porqu0 ÜUIl¡CI 

todos los que van a los lJUertos de la He"
pública til~ne que atrav:nu' la c\inlillul'1l 
de la e()si,a; n.t"ullii, t""dr,,i tlll }i11::,'Upll.U'·.

to un po~o i:lubidu, púl'llue í:le eOlli:mita 

lvIonoda corrioll te ... 
::\forwcla en oro de 18d 

. $ 39,500 
12,600 

8eccion ele Rio ltata a Coelernu (kiló
Illetros 18.140 a 50).--Eí:lta seecion esb
ni íibta con todos sus planos, presupuestos 
i espropiaciunes dentro de tres meses; la 
z(ma de atra vieso es bar:::tante difícil, bor .. 
dea el río Itata en dieciocho kilómetros 
por faldaí:l sumalllente elllpinadas i difíci
l(:~; crUIlH t~n :-;u inicíacion 01 rio !tata 
(¡diu<'ntt\) '-")jI UII gnill pucntu do tres
cientoí:l veinte Illl;trOí:l de largo; tiene, 
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llií(~liiaS, ;';t:;>":l'""iq~ íi, ¿¡'"" ,L ;,'1;;' ; , :,1, ;'¡ u1Ja ínt~gJ'it por las laderas del 
ntd,i,jieo, r'I,artlllo,,: ',lltl't' Vi, :"" :;t'J'J\k,,'riuiLdad, ljaDlae~) Pingueral eerca, de la 
i ,,,e,,elltH Il'.Üf,)'P" d., }lllt'nle ¡iv U¡ rica, hhía de Lichat,); queda por resolver 
s~n cuntar lo;. pn",otl id~"rj(]n~" í aieiwta \ l'¡l¡iu,rnentc el punto ell dUlIlle cUllvenga 
nJlas. Ti(~lil', adt:/iill'. ,1,,:- [";'lll Ü"c:' ~ ¡'¡ ~ ¡¡H', lJll,"ar el río i faldear el cerro Neuque, 
n.eles, cuy u largo tut<tl a[cClllzil H dO" l cuya::, faldas llegan al puerto d e Tomé, 
CIentos cuarenta Illetrus. 't,ndnt tra:,:portes cortos i n o tendrá e'3-

00S00 kil6nwtro: 

Moneda úorrieEt.". ...... ;;; 

) Lacíun intermedia, por lo que la considero 
) W1!1:l lntratú. No Se ven obras de gran 

G;j 000; :mpol'Luucia fuera del atravieso de dos o 
, ':I'CS quebradas, que se hará con puente 

18,000 de: f'ibl'iua o viga metálica si así convi~ie-
1'," mas despues de hechos los estudios. 

Moneda en 01'0 dt: 18 peni. 
ques ......... '" '" .. . 

Presupuesto de la st:cciol!: ( , 
! 
I 

Ül';to kilométrico: Moneda cornullte. . . . . . .. ;Ji 2.1 CO,OOO I 

Moneda en oro de 18 p(mi-
gues. . . . . . ... . . . . . . . . . 600 000; l\lufl'~d" COlTil'llte •..... " $ , \ . 

. . ~\l()llecla en oro de 18 pelll .... 
Seccwn de Ooelemu a Río Rafael (ki-

lómetro 50 a kilómetro 70),-R,t,:1 os In 
zona de atravieso de ]a cordillera de In 
costa; Ínmediatamenh: que ~e pHsa el 88 ; 

tero o rio de Coelcl11l1, f:e le f~dd('a hana I 

ques ......... , ........ . 

Pn'supuest,o de la seccion: 

:\I';iilua "IlTieflte ........ $ subir al llortezuelo de H1ínguelmo, "j. ( l ' 
l c' ':\{o':eda U)) oro ce J8 perno 

guieudo los afiuentes lIamadus T(~bul i La 
Higuera, qu~s ................ . 

50,000 

18,000 

700,000 

250,000 

Esta selá una seccion du un gnm riJO 

vimiento de tierra:::;, pues dur~¡nte c.':ií 
todo el trayoctp se f:,ldu" 

Habrán en e"tn ~'oceion FO]O do" Pu( n~ 
tel:l de alguna cclflsidenwioll j dos tún(j!¡)~;, 
ninguno mayor de dosoientos cincuenta 
metros. Sin emb,ugo, habrán llluchas 
obras de arte de menor importancia.; ,,'c 
tendrá quo haeer CltillÍiWi'l i la e"ta0ion) 

intermedia teildrá un costu un poco ole': 

Seccion .:Ze lJichato a Tomé (kilómetro 
84.000 a kilómetro 94.000).-8e inicia 
;~"ta seceioll con unos grand~s cortes para 
tomar la" vegas de Ooliumo, faldeando 
hasta t'urlJ[Jcr un tünel i entrar 'tI puerto 
,j .. Torné por el llido llamado de los Fru
tilíai'es 

Cost.o kilométrico: 

vado; todavía hai qu," tomar ,,1 cuenta' Moneda corriente ........ $ 
que los trasportes eu (;I'a ,;eeeioll serán .l\Iuoeda en oro de 18 peni. 

60,000 

los mas distantes i costosos. ques, ................ . 18,000 

Costo kilométrico: 

Moneda corriente ............ ;:;; 
Moneda en oro de 1 i:\ pení. 

queso ........................ . 

Presupuesto de la seccion: 

Moneda corriente .......... " $ 
Moneda 18 peniques ....... .. 

Presupuesto de la seccion: 

70,000' 2\10118da 0orrlcnte........ $ 
l\[o\1utla en oro de 18 peni. 

18,000 
ques ................. . 

600,000 

180,000 

ResiÍmen,--8urnando, pues, los valores 
1.400,000 I ya anotados, llegamos a~ siguiente, presu-

360 000' jHwstO para el ferrocarrIl a Tc,me en las 
, seeciones desde el rio Itata (kilómetro 

Seccion de Río Rafael a nichato (kí-' 18.110) hasta. el puerto de Tomé (kiI6. 
]ómetro 10 a kilómetro 84 ).-Esta seecÍon) llleLro 94): 
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Moneda corriente ....... . $ 4.800,000 Pl't:,.upuu~¡u du la SCeIJilJu: 
Moneda en oro de 18 pClli 

ques ................. . 
T\¡fn:lt:dC'" "{J) t'll:lJt¡-,. • • • $ 1.100,000 

¡ .300)000 Moneda t;ll Ofu dí: dit:cicho 

Lo que da el ~iguiellte promedio kilo
métrico: 

Moneda corriente. . . . . . .. $ 
Moneda en oro de 18 pÜlli, 

ques ............. " .. . 

63,200 

18,000 

Pero hasta aquí no he uousiderado la 
verdaderet soluClon del f, l'fom:niJ, pOl" 

cuanto esto seria inútil i {W:-t·¡l, ¡Ierjudi 
cial (se arrumarían las lllcl'eí1ckrí,1.c,) ¡Ji no 

1 '.1 '1' ' consultarnose puerto ue i()iliC, ¡¡,'r UlWU-

to la estacion deberá qucdnl' en it.'lTeilOS 

que hoi ocupa elltJa:'. C()1l~,j0e~() q;.w se~ 
ria un huen proyecto 1 se sati~ranar~ JR'; no, 
cesidadcs del puerto por m a'.: de Clucuen· 
ta años consultanJo un milJon ele peéSos , 1 . 
de moneda corriente como ÍImte para 
estudiar la formacioll del [uerto de 'romé. 

Una vez el ferrocarril (m Tomé, que
d¡;\l·ia úllicamente una distancia ele doco 
kilómetros, para llegar nI l'uert l ) ~le Lit'" 
quon i unir la línea aneh'.1 q~c \:1('110 de 
OonCepJiOll i darle, por Jo Guns1gUlente, .11 
valor real q uc tendrá este ferroG'1l'l'il, 
Miéntras no so una, no pa:ará de tener 
la importancia de un bu,;n ferrocarril 
local. 

Esta union ha sido e~,tudiada por el 
injeniero Jon O~rlos Aguirre, Luc(~, ll~
van do sus estudIOS por el alto; SI{'tHO 
estar en desacuerdo con el S',ÜOI' Agu i ne 
Luco, pues estimo (Iue ¡qll:fl;!'~ :~unlan~()n
te difícil el costeo, no h:tl r>tra ~,olu(';oil, 
O"astando en este caso 108 dineros en de-.., 
fenderse del mar. 

A pesar de est.o, es Ímtlo:,ible evitn!' (] 
túnel de Punta de Parra, que telldrrí al 
rededor do cuatrocientos met.ros. 

[H:'lllq 1](:8 ••••••••• 220,000 

~:,;te i¡¡tf)ru~ante pro!)letlJa del ferro
u:tITil al 'lullló i ia U¡¡iPil con la linea que 
tic!;() t'U punta de fi!:leo; el! Lin¡uen, lllas 

1 ¡ 'r 1" ~ la:. obr',,:.; de pUi:ri<> (8 . (Jllle,l la consl-
dt:l'ablo ecollolllÍil de la duble via de San 
l{oseudo a COlh:t'pciull, que elltónces ya 
llO tendria raZOll de ser, su re"uel ve con 
d "iguien te presupUt.>tt>: 

.M.í'llU,]a CUl'l'lent) .... 
l\:rullcda en orcJ dH di, 'JI! c:ho 

penHlu(:~j.. . . .. . .... 

$ 6.900,000 

1.610,000 

8~tluch atl',tamentl: a U d.-Jorje Vár
qas Scúcedo». 

El seúot' BAL.i\fACEDA ··-No me hü 
enculltradu prü,t)uh: d1 la primera parte 
de la sesiutl, i no pudrü durme euenta de 
los detallEc:-l de este (lt;bate, Peru dl~spues 
do .,·ir h ill,limwi'lf1 eL, 1 hOllorabkl Sena
dor del ,1'\ uhle, i ya que 30 trata de pro
pUtllér uu [,Jan de ob!'/<8 públicas,. v~i a 
pel'llJitill11<: a mí ve%: hacer otra mdIca
ClOno 

]}"te proyecto Jc feríocarril lOlljitudi
nal no puu:le ser c\))sidcrado como un 
fernwarril que vaya a llev'1r a Tal'apacá 
i a Arica los ;)l'octuctos de Santiago, ni 
que vaya a tl':=ternOB de Tarapacá el sali~ 
tre, gü8 no G'¡lúlUmÍmos nosotros. 

No ;8 ,;, >nt:íhe tltU! (d J~~tado GOllstruya 
ftéi ",,'i,:'¡'¡](:-; "lit s:.l,d:=t ¡¡, lliogUll punto 
dé" Ll. CCJJÜ:.. BellO e-tu punto de vista, pa
ne(; 16jico lO ,:¡U(~ i'lllwa el ¡,:;eüor Sellador 
que dt:ja la rni8,bra . 

,Pl'lO yo temo que este proyecto de fe
aC0¡Hl'il ¡onjitudll1al vaya a convertirsd 
por (1 r;:.unino de b,s indicaciones, ménos 
ell un ferl'0':lurril lOlljitudillal que en una 
::;eric de ferrocarriles transversales i reSeccion de Tomé a Li1yuen (kilómetros .. 

94 a 106). 

Costo kilométrico: 

Moneda corriente ... 
Moneda en oro de dieciocho 

peniques ..•.....•... 

$ 90,000 

18,000 

Siu elllbul'go, como cUIl::;idel'o que esoS 
ferruuarriles truwsversales SOl! indispen
sables, absolutanwnte indispensables, en 
algullos puntos bien conocidof;~ no me 
opnndnS :1, la agrügacion del (PU) 80 pro
pone. 
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Debo hacer presente que la cOllstruc~~ El sefíor SECRETARIO.-iCuál es 
cion .mi~mí\ del ferrocarril lo~ljitudillal ~ la indicacion del señor Senador? . 
hará mdIspensabl3 la construcClün de los l El señor BALMACEDA.-MI m· 
ramales a la costa. El ferrocarril de Co dieacion l'R para que se agregue como 
piapó a Caldera, el dtJ TaltaJ, el del O o- parte dI; esta obra del fer.ocarril lonjitu, 
loso, el de Tocopilla i el de Antofagasta dinal, el ramal del puerto de Mejillones. 
como el de Iquique, difieren en la trocha Ese ferruearril, n~pito, corresponde a 
al que construirá el Estado. De lo que una necesidad verdaderamente sentida; 
se infiere que es indispensa,bJp construir toda la rpjioll de Aguafj Blancas al norte 
a!gunos de esos ramales simultáneamente ean~ce de fClTocarril; la rejion del Bo, 
con el lonjitudinal del que son parte i guete, riquísj ma por sus mantos de cali
que mas tarde habrá d: ser igualmente che, no tiene ferrocarril para la esporta
indispensahle la espropiacion de esos f'\; cion de SUR productos. 
rrocarriles particulares para dar sRlida Por 10 jeneral, dentro de 10:-; objet.ivos 
al lonjitudinal. del ferrocaaillonjitudinal, se impone la 

La construccion de un ferrocarril del necesidad de hacer partir de esta I¡nea 
Estado por Melipilla corresponde :.in du- r;3-males a. la costa. Prescindir de. estM 
da a las necesidades mas elementales de 11lIeas sena realmellte absurdo, sena de
una provincia como Santiago, 011 que . r su .con"tr~ceíon el.l mano~ de los eme 
tantos i tan valiosos interese" están ra· pre:..:arlOs de felT(10u,rnles particulares que 
dicados. seguirian constituyendo como hasta hoi 

Mas al norte, la cOIlstruccion del ferro
carril de Iquique al interior, es una de 
aquellas exijencias de nuestra seguridad 
i de nuestro porvenir comerciftl de todo 
punto indeclinable. De ahí que yo (!onsi
dere que no es posible, respecto de aque
lla rejion del norte, prescindir de estos 
ferrocarriles transversales que habrán de 
ser la puerta por donde sacará el ferroca> 
r~il I.onjitudi~al los productos del territo· 
flO Clrcunvecmo. 

mOllopolios perjudiciales al interes pú
blico. 

La cuestion de ubicacion de la ciudad 
dH Mejillones, que parüce Ulla cosa re
sudta en el Gobierno, sin que hasta ahora 
se hayan traído al Senado los datos i 
antecedelltes que el) repetidas ocasiones 
se han pedido .... 

El señor S(yrOMAYOR (Ministro 
de Hacienda).--·Está dictado ya el de-
ereto. 

El selior HALMACEDA.-Su Selioo 
Repito que no concibo como pueda ha- ría ¡.>roweti6 traer jos ítutü(!üdentm; i no 

cerse este ferrocarril sin ramaJes, desde los tra.c; sín (JlIllntrgn, !Jos dice ahora que 
que uno de los fines que cun él se pnrsi. (,j decreto e¡,;tá dietado Esto ¡.oucede es. 
guees el de la estraccion de los produdos tando el Congrmm abierto; por lo ménos 
de aquellas rejiones a la cosCa. Su St~flOría es lilas franco que el Mi-

Si todavía se mira este ferrocarril Ion- nistro que prometió no dar curso al 
jitudinal.como u~ ferrocarril estratéjico, decreto, i Jo puso en vijencia in media
los neceSIta tambIen. tamente que se clausuraron las sesiones 

De manera que no es posible prescin, \ ordinarias del Congreso. 
dir de la ejecucion de estas obras com- Tengo la firme conviccion de que se 
plementarias, i entre ellas un ferrocarril ha querido favoreeer los intereser,; mono· 
de Mejillones al interior, esto es, a algun polizadores de la compañía inglesa del 
punto inmediato del ferrocarril Jonjitu- ferrocarril de Antofagasta al darle la 
dinal que cruzará sin duda en la direccion concesion del ferrncarril a MejiJlones i la 
de Sierra Gorda. \ bahía donde debía establecerse la ciudad. 

Hago, pues, indicacion en este Rentido,; Con esto el pais i el Fisco recibirán per
es decir, que se agregue al proyecto ltdjuieios considorables, i la única manera 
construceion de un ferrocarril de Mejillo- i de cuutrarreetar o evitar eso!) perjuicios 
neIS al interior. 1, es construir por el Estado una línea f~ 
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rrea a Mejillones. non est'J ~;e 8viLmí el i:3ervicio muí positivo, descargando la 
mOlJopolio i se f~1VOreCl'ní, a una rejíon lírha e :·ttw! de San Rosendo a Concep
productora del norte que d,t los recursos ciolJ, qUe; es la de mayor tráfico entre 
que sirvnn para construir líneas en el tOGas las de Chile; tiene aun mas tráfico 
sur. que la de tlautiago a Valparaiso. 

Se ha insinuado állt(~S que la l!(Jw,truc- La doble via entre San Rosendo i 
cion de 19. línea lonjitudillal iS(\ haria solo C(\lH~ppcion es indispensable desde hace 
ha"ta Copiapó. Yo creo que la:'! llt'cesida llIucho tielllpo, petO es excesivamente 
des nacionales, el interc.~ do Ji'\, industria diflCil i eostosa porque, ttmiendo por un 
i la seguridad llIiEIlm de los territorios lado el Dio-Bio i por el otro cerros es
del norte, exijcll procoL·l' d\:ode luego a carpados, i IUl,biendo en la línea un tráfi
la construcciÍ)n del l'a¡l:al d," .M>jillones. co tatl gl'llllde dia i noche, es casi impo", 

En con:secuencia, l.ag,: iudicacion para ",ihL cfedu31' los desmontes necesarios. 
que se incluya, entle las líneas que deben El ferrocanil de Rucapequen a Tomé 
construirse, este rarílal de 1I()ji Ilono"" rl' i C01H:epeioll descargaria la línea de San 
servándome para propouer cn un pro, RUBClJdo, prestando un gran servicio a 
yecl0 especial la COIlS1ruccion del ferro- teda lal'ejion de la frontera. 
carril de Iquique al interior. En eLliHlto a las otras dos líneas que 

El señor CASTEL LON.-Deseo qU¡) eo¡,¡,.;ulta el proyecto, están destinadas a 
se dé lectura a la illdicaciol} dul señor dar salidJ.s a la rejion central entre Val
Senadol' por Ñ ublc. paraíso i Talcahuano, cosa que es mui 

El señor PR' :·SECRETARTO.-La necesaria, que nadie puede discutir; ade-
indicacion del ",ellOl' U nejola e" para qUe) mas, esas líneas están ya perfectamente 
",e consulte un nuevo artículo que diga: estudiada:,. 

«Art. 5.° Se autoriza igualmente al Por esto creo que pueden incluirse en 
Pre",idonte de !a ROlní.blicit por el tér- este proyecto las tre", lílJeas a que me 
mino de mi año ~ara que eOlltnrLl) a pre- rdiero, pero no otras que vendrian, como 
cío alzado, por sumas qu!' ¡¡U excedalJ de I:tt:abo du decir, a Qomplicarlo i dificultar
siete millones quiuientus mil PljSOI", oro lo; por hacer lo mejor, dejaríamos de ha
de dieciocho penique"" la cou",truccíon cer Jo bueno. 
del ferroearól de Chillan a TOIné i Con - Lat' otras linea~, como aquella a que 
cepcion, entre el rio Itata i la caleta de aludia el honorable Senador por Tarapa
Lirquen, i las obras del puert,) de Towé.» cá" no tienen estudios ni presupuestos 

El señor CASTELLON'.· Sin duda hechos. Seguramente se ejeeutarán des
algung, que el ferr,wurril lonjitudim.1 ha· pue", porque no se concibe que un pais 
brá de traer mus tarde la cllll'-t"uceion de de la AnOl'mf:~ 10njitlUd de Chile, solo en
mucho,.; fel'rocarrilt:f; trasver salt:R. ¿Cuán. cuentre e/tlida en lus estremos de su te .. 
tos serán ét'tot-'.? PUtjdeu Ser diez, cin niturio, i no tenga por cincuenta o mas 
cuenta o mas las Eneas trasversales q\H' puntos acceso al mar, que se encuentra a 
en mas o ménos tiem po hay11 que con;;;- un paso de todos sus centros poblados i 
truir en toda la República, pala unir di-) producture". 
versos puntos con el f(3lTocarril lonjitu ... ! Me parece, pues, obra buena la que se 
dina!. Poro creo que 1'01' el momento hariL illcluyendo en este proyecto las lis 
agregar muchos mU13Jes al proyecto ac- lleas de Curicó a Llico, del Arbol a Pi .. 
tual seria complicarlo i entorpecerlo. chilemo i de Chillan a Tomé. 

Creo, sí, que pueden COllf;u!tarse en él, El serior REYES.-Creo que los ha-
como una e::leepCiOl1, las límas de Curicó llorables Senadores tienen mucha razon 
a Llico, de El Arbol a Pichilemu i la de 1m todo cuanto hall dicho relativamente 
Rucapequen a Torné i CUllüepcion, por a las ventajas i aun a la necesidad de las 
tratarse do líneas que están ya mui bien líneas ferreas a que se han referido. Pero 
estudiadas i que S(\l1 iudi"penbabl,;s. "iento que se complique mas este proyecto 

Esta última línea vendría a }?restar un eon la agregacion de obras estrañas a él. 
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El ferrocarril lonjitnflinnl ('''; 'lilH ne- Puesto qU8 hai unrt 18i que autoriza la 
cesidad imperios3. reclamada no solo por üjp(;ll~i():. (\(0: f'"lTOCftrril de Chillan a To~ 
el. interes público, por las necesidades mé, ¿por qué lilC1uídu en este proyecto? 
del comercio i las indllstrift~, sino tamhien Lo lIa t ilral 8S q:w !JI Cungreso provea al 
porexijencias patríótica~ dél pais; no solo (}obiurtlo de 1/)8 fondos nece:,;arios, ",ea en 
va a servir los interes('A matt~riales, sino la leí de presupuHstO";, sea por una lei es
tambíen necesidades de otro órden ¡ pro- pecíal, para que ei"e ferrocarril se lleve 
pósitos mas elevados; es un ferrocarril adelante. 
estratéjico, que nos pOlle a cubierto de He oido al honorable Senador que deja 
peligros en el porvenir. Seria, por eon¡;;i la palabra que hai una lei a tíste res
guiente, de desear que esta ide:: ::0 .se P2ctO. 
complicara con otras estrañas que difi- L El señor URREJOLA.-Hai una lei 
cultasen su realizacion. parecida a las que "o refieren a otros fe-

Si hemos de entrar en indcl.gaeiones ¡"[out) rileR, esto es, para hacer estudios, 
sobre cuales son Jos ferrocarrile.; lÍtilt).,< i hai t.afllbic;I\ la lei UG presupuestos. Pe
que pueden hacer~e para incluirlos afluí, ro ejecutando la obra en esa forma, se 
me parece que en la otra Cámara se pro ualcuh (]'le tan:htrá dieciocho año" en 
pondrán veinte, treinta, cuarenta indica· cOllcluirse. 
ciones p/Ha ferrocarriles que se c()nside~! ]VIi indicacioll es que se autorice al 
ran indispensables. Ejecutivo para uimtratar esta línea, que 

De manera que está en el interes del tiene et>tudios cidlllitivos en ca"i toda su 
pais, en la. bien f'utendida convemenela est.~tlsi(,n, i a la l;ual sol,) fa1t.all pequeños 
pública, que convengamos todos en no trozos por c:,tudi:tL pvro s()bl'c~ lOA cuales 
complicar este proyect·) con otros nue- hai talllben a n t.e-proyectos ü estu+os 
vos. preliminan:s. 

Se ha injertado en él el ferrocarril de El señor REYES.-8i no hai lei espe-
Curicó a Llico i el del Arbol a Pichile- cial, ma'J natural o,., entónces que no se 
muo Yo lo sient.o. Pero, en fin) eSft" líneas incluya aquí ese ferrocarril, porque seria 
venian ya incluidas en el proyeeto del necesarij) dictar prilllero la lei que auto
Gobierno i hemos de suponer que el Go- rIzara su léJecuclOn. 
bierno se ha preocupado de estudiarlas Yo no objet ,) ab,olut,un,mto ese ferro
i se ha convencido de la necesidad de 118- carril; creo quc SefLÍ. mui útil, \30mo creo 
varIas pronto a término, pUl' 10 que no- que sed llJui útil aquel a ql1fl ha aludido 
sotros, al ménos los que no somo:'! téeni- el honorable Senador por Tarapacá Pe
cas en estas materias, es natural que de- ro mi observacion es de otro ca,dcter; 
firamos al propósito del Gobierno. ella tiende a quP no se perturbe este pro-

Yo habria preferido que no se diera yedo, que viene :1 satisfftcer una gran 
cabida en este proyecto a otra obra que necJsiJa(1 públiea; c!ste es lIli deseo. 
al ferrocarril lotljitudinal. Pero el f"nTo- Creo quo será. mui util el ferrocarril 
carril de Ouricó a Llico satisface tam- de Tomé; i ¿qué ferrocarril no es útil?· 
bien una aspiracion jeneral del pais, la Quiero, Rin embargo, atribuir ¡:l. éste una 
de tener habilitado ese puerto, que se utilidad especial; aun así yo preferiria 
considera dotado pcr la naturaleza de que no se incluYi1 en esta lei i que nos 
condiciones especiales, bajo el aspecto concretemos al ferrocarrillonjitudinal del 
militar. El ferrocarril del Arbol a Pichi- norte, que no solo va a s€rvir a la re
lemu es una pequeña parte de una lí!!ea jion minera, sino que va a satisfacer una 
que ya está casi concluida. Se comprende necesidad pú1Jlica, una necesidad poli
entónce~ que el Gobierno haya querido tica. 
incluir ebtos dos ferrocarriles en ia auto- No quiero prolongar mas este debate, 
rizacion de que se trata. Pero "i entramos que creo no terminará hoi, i por eso me 
en el estudio de otros proyectos, no ten. limito a estas consideraciones de 0arácter 
dretnolJ cuá,ndo acabar. jener¡:¡.l. parA. espresal'" f.1J desen rl$l que nos 
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limit~;~:;~ye~dell~::~~to .. 
Gobierno, i que si h,"',,i otro" ferrocarriles ~ faga", co[]titituye un monopolio. 
útiles que realizar, se formulcll los pro-¡ Un lllonopolio viene de la lei o de la 
yectos respectivos i se pida al Gobierno) natumleza, i en el presente caso no figura 
su inclusion en la convocatoria. \ ninguno de estos dos factores. 

Ahora no se trata de un plan de obras·~ En efecto la lei no ha concedido un 
pú~1i~~,s; el proye~to en discusion está) previlejio es~lusivo, se ha dejado abiArto 
mm le)o,s de eso, Es~e pla~ com .p~eto, por) el ,camino I~ara otor.g~r ~na concesion 
el cual se ha reclam,td(: t,Ul t,;J tlCllJ po, !}() I analoga a q u len lo solicIte; 1 por otra par. 
se ha forrnul~do todavIa, ASl e?lIlO sc In: !te, la naturaleza no ha impuesto tampoco 
voca la neceSIdad del ferrocarrIl a Tome, una solucion única, desde que se puede 
pued,en pl~oponerse muchos otros a ,la ¡lleVar por cualquier direccion una línea 
conslderaCI?I~ del Senad?, N o se dIrá de8de el puerto al interior, i la mejor 
que no es uttl el ferro~arrtl de Osurno a prueba de 8sb es que hai otra concesion 
Puerto Montt, por ejemplo, que va a a Ul! señor Palacios i aun una tercera 
completar la línca 101ljitudínal ~Jor el segun me dice mi honorable colega ei 
sur, Ministro de Hacienda. 

El señor URREJOLA,-- Jb sido 
aprobado recientemente el proyecto res .... 
pectivo, 

El s(,ñor VV ALKEH MARTIN EZ. 
-Habria que fijar alguna suma. Nada 
se puede hacer sin gastar, i no es posible 
titlllpOCO dar una autorizacion ilimitada. 

El señor REYES.-¿Iríamos por eso 
a ineluirlo en esta leí? 

El señor BALMACEDA,-Es una 
No he querido si!lO eSfll'e¡;mr un deseo, 

, )' I ' autorizacion que se da al Presidente de 
SIn ana 1zar a importancm dí) Jos ferro~ 

la República, subordinada a la construc· carriles a que han aludido ]()R Refíores Se-
nadores; si entdramOH en ese tt;rreno, cíon del ferrocarrillonjitudinal, i cuyo cos-

b bl , . '1-' " 1 .1·' to pr)dría quedar incluido en la suma to-
pro a emente est<t el no St, ( espac lana t Id' i t b P d ' 
en las presentes s0sioncd estl'aordillarias, a COllce I( a para, e8 as o ras. o. rI.a 

El ~ AVALOS ("·r' 't I 1 aum.en .. tarse la cantIdad en sesenta mIl 1I-seno!' .. ~. lV.ll1lS ro (e n· b ,-}' 
d t · 'Ob P '11· ) E f' I 1 r¡lS e",,,er lnas, u,.; na I ras U) leas ,- - n rea l' RO,) . . 

el prJpó"ito del Gobierno habria sid,¡ li- ¡El ,8()I~lOr A VA~O~ (Ministro de In
mital' este proyecto al ferrocarril IOlljitu- dust'~Ja 1 ~bras Pubhcas),~Pu~do darle 
dinal hácia el none, Pero en el deseo de ,t!~(,llor Senador por Tarapaca el dato 
satisfacer necesidades urjentes que se ha- de que la Plllpresa del ferrocarril de An-' 
cen sentir en la rejion nentrnl el,!l pais, j ~?fagasta IH~ gastado ,en su ,raJ?al a Me
se dió .cabidéL ~n ~I .a lo" fp,rroc_a1Til~s ¡JIlIO!lü:.J ~I(ltic~entas tremta mIl h?r~s. 
de Cuneó a Llloo 1 del AdlOl a PlC;hl- ~ El sonor SOTOMAYOR (MInIstro de 
lemu, I ~ácí;nda).--EI mouopolio que ve A! se· 

Por lo demas, C011 respeoto a ¡élS ob" n(~r ~enador, le .c~osta a la empresa CInCO 

servaciones del señor Senador por Tara mIl hbm~ por kIlometro, 
pacá, me parece del caso hacer presente El, señor BALMACEDA,-Cost~rá 
que la necesidl'td ck un ramal al puerto maR ~m, duda; pero e,n un~ construcclO!l 
de Mejillonesesfllgoquenoadmitediscu· eC(~ll~HlllCa, ~ocostal'la ar,I'l,ba de tr~s mIl 
sion, porque no ;'l;ria pm:;ibk, haccr lo,.; qUllll..:ntas, IIhras por lnlometro, Inclu
trabajos de la línea central sin contar oon yellJo eqUIpo, que fué el costo en el difí
unce~ltt'() de abasLü~imietlto para llevar de cil ferroearril de Antofagasta a Bolivia. 
la costa las pl'm-il'iones i los artículos ne- Tanto es ~.sí, que, los señores Pellé i 
cesarios. La necesidad de la línea de Me- Rogers ofreCIeron ejecutar la obra a ese 
jillones va a ser ineludible; pienso en esto preeio, 
lo mismo que el hO!lorable Senador por El señor SOTOMA YOR (Ministro de 
Tarapacá, sin que esto quiera decir que Haeiellda),-Hoi no lo harian con eso. 
yo asienta a que la líllAI'), AetIJaL (;on;o¡truiF,1 señ;¡r BALMACEDA ........ No fU6 
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aceptada la propuesta porque 80 la con .\ ferroearriles fuera de la linea central, 
sideró muí urh~n)sa. \ dand\l así IUttljen a las indicaciones que 

De MejíllolJeb al itltériol, la linca s(~r¡H su hall hecho. La del honorable Senador 
de UIlOI':! CUal'l~llta kilómetros, sí el elJ1pal~ (de Nuble nació dc ahí, i ~e esta se orijinó 
me se hiciera en Cerrillos, He: que tener la del honorabl8 Senador de Tctrapacá. 
presento tambien qu<c' podlian aprove~ Mucho temo que en la Cámara de Di
charse los terraplelJ83 del ferroe:wril bo- [lutados se tome pié da esto para hacer 
liviano a Cerro Gordo, lo que ~úgnifie[l,ria nuovas indíc[l,eionos que entorpozcan el 
ulla economía de irnprtanuia. despacho de la lei. 

Pero, si par(;ee pequdía b, suma de :El Señor URREJOLA.-¿I cómo las 
sesenta mil liLl'as, gUfl "e uluve ¿~ cie'l mil. evita Su Seüoría~ ¿6uprimiendo la iodi

El señor PRO SEOR:ET,AHIO.-Se eaeÍon propuesta por mí? ¿Cree que con 
agregaría entÓ1]ecs al art.1culo un ineiso el':!to va a cerrar la boca a los s9ñores 
que dijera: Diputados? 

«Se autoriza tambi,.;n :11 Presidente de :El señor CIFUENTES.-Yo no pre-
la República para que invíel'b hasta cielJ tendo cerrar la boca a nadie, me he limi
mil libras esterlitl1uí en los l'studins i (Jons- taJo a hacer una, súplica en beneficio del 
truccion de un ramal que, partiendo de ohjetivo que todos tJersegllimos i en que 
un punto del ferroearril lonjiLuJinal, ter todos est".mos de ueuerdo. 
mine en el puerto de JVbjillones». :El sello1' A V ALOS (Ministro da In-

El señor SANFU.f1JNTES ;Presidrm- dustria i Obras Pt!blicas}-Ruego al 
te ).-Si no hai i ncon venÍElflte, se dará por señor i::3ellador por N u ble que retire su 
apro~ada la indicacion dd Cl(~fíor Senador indicacion, i prometJ a Su Señoría que 
por N ubIc. oportunamen te presentará el Gobierno 

:El señor WALI{1~R MAH/rINEZ.--- Ufl proyecto eRpeüial que satisfa<sa el pro
Nó, sml0r, (lue Hé vote. Y,) ¡lO acepto pósito que persigue. 
mas que 01 ~,rtíeul() del proyecto drJ (Jo- El señor URH:EJOL A..-Accediendo 
bierno. a la peticion del señor Ministro, retiro 

El señor SAN:B""UENTES (Presiden- mi indicacion; pero no por las razones 
te).-:El artículo del proyeüt,(I del Gobier- fütiJes aldgadas por el honorable sellor 
no está ya aprobado. Lo que hai que yo' Cifuentos, qmJ no creo puedan tomarse 
tar son las i¡¡dieaüiones. en eons'deracion. 

El señor SECRETARIO.-Lo que se Como Jo dije, no me parece que se 
va a votar os un artículo pl'Opuesto por pueda ecrrar h boca a los señores Dipu, 
el señor Urrejola, ¡ ulla iodieacion dd tados para que hagan las indicaciones que 
señor Balmaccda. tengan a bíl:n. Ademas, creo que nosotros 

El señor CIFUI~NTES.--He pedido somos ya gland(ts i serios, i aceptaremos 
la palabra para,uplie:tr a miR honorables o rechazarernc)f! esas indicaciones, segun 
colegas que, han hl)('ho indi(~ae¡ones que lo tengamos por con veniente. 
tengan a biE~n notitarhul, porque tt· mo por El señor BALMACE DA.-Cuando 
la suerte del proyecto cuya aprobacíon usé de la palabrA, manifesté el temor de 
difieultarán segurdrnenü; esas indicacio' que euaiquiol'a innovacion pudiera ser 
nes, un tJstorbo para el doppacho del pro-

El sellOr SOT',Yl\fAYOR (?v1iniRtro de yedo. 
Hacienda ).--Sn pod lian pr'J.,:,(mtar! lroyee- Sin em burgo, considero tan im portante 
tos separados q11e 00lnprendi'Jl'nn lo" fe, esto,..; ramales que procuran una salida 
:rocan~~leR u (1110 sr; lla)) ref',rido los Re· ahsolutamente necesaria para los produc
nores S0oado,',;, tc>s., qUJ me pareció indeclinable hacer la 

El Refí;)r GU'UE~TJ'~8.-- Yo part.i. indicflcion que formulé. 
cipo de la opilliun del honorable señor Pero eonn a la vez que el señor Mi
Reyes, i he l::unentD,do qU!~ (d Gobierno nistro ha reconoeido su importancia, ha 
haya intercalado 1m (~8teíH0:iccto otros prometido presenta:\:' un pl'Oyectn Repa" 
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rado para la ejecucion del fmTocarril a que se· e:,:! ;¡'!t(:n las obras; esto es un in
Tomé, yo, en la esp0ranz8 de ql1'c' ha de cl,p,;cnílnte, porque subordina el contra
~acer igual cosa para el fc·r)'(warrii a ~\Te ; to d,'¡ ferrocarril a ln~ espro¡líacinnns, que 
Jdlone.s,. n~ tendría inc~Hlv·y¡ipl~+0\ ,'" rti • pUf'dt-: dar lugar a litijios i demoras pI'O-
rar In! IndlCacion. i longitdit8. 

El .se~or A VAI~O~ (NIinistro di: ~l\' ~ I1e m,,,do que yo daré mi voto al at-
dustna. labras Pubhcas).--No lml 10· tJ'eulo orijinitl. 
COnVenIellte para pre;;;un~ar el proycnto El f,efllll' CIFUENTES.--Po)' mi 
qUE~esea Su Señoría. parte cnCu8utro verdadera contradiccion 

señor SANFU ENTI~S (Pre"idplI' ",:1 los tÓl'mino;;; de esV~ ineii'o 2.°, lo que 
te).-, Quedan r8tiradiHi 1:1,8 iIldic:Hillfl(;S, h;l ni ímp0'iibld la re<tlizaüion del contra

E ~eñor PRO·i:)ECR~'~ARI,O;:.- (Lo. Por una pilrL Fe dice qne las espro-
i<Art. :>.Q Se decl~l'¡ln de u(;l1uful,]i,ub!lca:pinc:iones se h~~dn ánÜ~s de que se con
os tenenos. partlCulan', o l1lUl1lc:p¡,]e ,¡ h'8.tell hs obras, i por la otra se agrega 

que se r~qUleran para ~a cCln"trucC](!n de: q110 hai U1I plazo de cinco años para hacer 
~os antenores ferroc[~rI'llef', SUf, esta()lOlH~8; ~a" jt,,,tinnps a este f(ospecto. 
1 anexos, en con~orrl1lda.J a I,)s plano" que ~ I~p ('ita de la leí del 57 parece que res 
apruebe t;] Pr.esl,dellte de lit R~·;júb¡](~a. pond(' al temor de que los precios de los 

La 8~proplaclOn :'8 Ilc\i1nt [( ,cal?o ('ti terrcllOS que S8 espropien puedan subir 
conformld~d a ]:' J~l de 18 ,d',. JUlll') (l: H C()ll>(,cllt'n,~ia de las obras que se em-
1857 pudIendo 1')1('1"1'''''' j" 1-"'" ("'j'" 1 T' t ... , . " J'~ .0'" "O-; J"" .. " i ¡P'(,'ll( fin, (Jero eseerlJor es IJUEOrIO, com-
caso dura~te el termmo de üll,CO añl);;,; ¡iletallw.¡tu quil1lérico, 

Serán lIbres de derechos de intern1'l.- " ., . 
cion los ruat . 1>, _" ,', .. 1" Dt"l() ()I prnpiO afío de 1857 hal Juns-ena es lJece"ar](lS IJ[tI(l '" J ' '[' , • 1 
construccl'orl d l l' [', 'l' Ipr1](l\~flCW unltonne en esta matena, 1 os e as Ineas IÜrl'e:u-: llll wa- '¡ 1 ]' 
das en el artI' I 1 o . ", ", l.t tnol.lIl<1 (~;;; han reime to SIempre que el cu o . 1 para su tt;!, , a . 1 1 . d d . . . 
c!'on durante c' N El P . 1 .t valor (e a 1)I'O])le a se lustlpreCla por mco anos. 1'e;;:]( en e , . . 
de la Repu'blI'ca fi' á I .1 •. ,' • j.; '" 1 (,1 que tema ántes de la obra que motIva Jar< a c dEoe I C,UL,()·( l ." 1 d 
de los artículos liberados.!! a ?s,rl'OplaülOn, I ne: por e ,que pueda a -

L C 'R' h 1 qUlrJr R cunsC'cuencla de eda, 
a omldon a propuesto reemp azar L l' d P :/" t C"I h 

1 d . ., a el (J roce\. lmlen o IVI a ve'" os os prImeros mClses por esto;;; otros:. , ,. . 
«Se declara d tT 1 d '¡ r, 1 mdo a eon;;:agrar ese prmcl plO. DICe así 

t 
. t' II 1 e u 1 IC a . f~u )1 1c

.I. os en su artículo 1 O!~2: 
et'renos par ICU ares o mUlllc;lpa es que 

se requieran para la constmccion de los I «N o se tomará en cuenta para este 
ferrocarriles a que esta lei se refiere, SLi.s! a va]üo el 1ll<1,yor valor que pudieran ob
estaciones j anexos i para los malecones, \ tener los hienes er-propiados a consecuen
almacenes de aduanas i edificios públicos r;ia de las ob:as. a que estuviere destina-
i municipales de los puertos de Papudo, i da la 8Spr~P!aClOn,» . . . 
Llico i Pichilemu, en conformidad a iOfd La C'ondlC'lOn que Imr,one la COm!SlOn 
planos que apruebe el PreRidente de la podria se~ tambien un obstáculo para la 
República. COllstrucClOn de las ubras contratadas, 

La"! espropiaciones deberán llevarse porq no si la espropiacion ha de hacerse 
a cabo ántes de que se contraten las obras ct,utes de contratar las obras, es mui po
i se efectuarán en conformidad a la lei de slble que como lo ha observado el señor 
18 de junio de 1857, pudiendo iniciarse Senador por M~ule, demore mucho, a 
las jestiones del caso durante el término causa de l~s ~lelt?s que s~ promu~van, 
de cinco años.» cuya tramltaclOn 1 resoluclOn reqUIeren 

El señor FERNANDEZ CONCHA. TlIucho tiempo. 
-No me parece conveniente lo qne pro· Creo, pur consiguiente, preferible la 
pone la G omision. 'disposicion consignada en el proyecto del 
• La modificacion aice guc)as e:spropia- ,Gobierno. 

eHm,eA deberán llevarse a cabo ántek de :B:l seiíor SANJ{nENTES (Presiden~ 
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te).-¿Algun señor Senador de¡;:ea .. ''11' 

de la palabra? 
Cerrado el debate. 
En votacion. 
El señor SECRETARIO.- Se va a 

vot~l' el articulo 5. 0 del proyt'cto del Eje
cutIvo. 

drja agr,~gar todavía una disposicion aná
loga a la qUé se ha incluido en otras leyes 
de esta especie, para evitar toda cuestion 
diplomática que pudiera suscitarse, some
tiendo a la aprohaei(Jn del Presidente de 
la República la tran~f(,rencia de los con· 
tratos que 8e hagan, i sujetando en todo 

¡; C:tSO a los contratisbs a las leyes de la 
Votado dicho artículo, ¡né aprobado República. 

por once votos contt'a uno. El señorSECRETARIO:-Elartículo 
El señor P HO- SECRETA RIO.- prnpuesto por el hOflúrable señor Cifuen

«Art. 6.° Se autoriza la inversion de tes oiee aBí: 
tres millor;es de pesos en espropiaciones «Art. 8. o Los contratos que 89 ceje· 
de terrenOR, inspeccion técnica i otros bren en conformidad a la presente lei no 
gastos de los ferrocarriles autorizados por podrán transferirse sin autorizacion del 
los articul0s anteriores, i de treRcientJ~ Presidente de la RepúSlica. 
mil pesos para e¡;.;tudios de puertos.» Los contratistas i las personas que re-

El sellOr SANFU ENTES (Presiden .. presenten sus derechos, aun cuando sean 
te ).-En di'l~usi()n. estnl.lljerm; i no residan en Chile, se con-

¿Alglln se¡}Clr Sennd')r desea usar (le la¡sideranin COIllO domiciliados en la Repú-
palabra? blica i qü,'lanin sujetos a las leyes del 

Cerrado el debate. pai:", (:"[1V) si fuerall chilenos, para todo 
En votacion. cuanto se reheione eOll el cumplimiento 
Si no Re exije vota(~i()n, se dará por de dichos contratos, entendiéndose que 

aprobado. ésto" o quieIles adquieran sus derechos 
A b d no podrán recurrir al amparo diplomático 

pro a o. en cualquiera dificultad que por la miema 
El señor SOTOMAYOR (Ministro de causa se produjere». 

Hacienda).-Aquí cabo, señor, el artículo El señor SANFUENTES (Presiden. 
propuesto por el honorable Senador por te).-En discu.,ioo el artículo propuesto 
Santiago, señor Walker Martínez, para por el honorable Senador por Santiago. 
que la construccion i esplotacion de esta Si no se hace índicacion, lo daré por 
obra queden sujetas a la lei de 6 de agosto aprobado. 
de 1862. Aprobado. 

En consecuencia, podria agregarse 
como artículo 7. o el siguiente: El señor SOTOMAYOR (Ministro de 

«Art. 7. o La esplotacion de la línea de Haeiellda).-Ruego al Senado que acuer
Ligua al puerto de Arica por los con- de tramitar el proyecto de lei de contri
tratistas, estará sometida a la lei de 6 de buciunes sin esperar la aprobacion del 
agosto de 1862». acta. 

El señor SANFUENTES (Presiden~ El señor SANFUENTES (Presiden~ 
te).-En di:,;cmúollla indicacion del señor te).--Si no hai inconveniente, se hará 
Ministro. asÍ. 

Si no se hace observa,cion, la daré por Queda acordado. 
aprobada. Se levanta la sesion. 

Aprobada. 

El señor CIFUENTES.-Conven-

• • • I • 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑA, 
Jefe d e la. Reda.ccioll • 




